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PRESENTACIÓN 

De conformidad con lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana, el Mgs. Larry Vite Cevallos, alcalde del cantón Santa Rosa, 
presenta a la ciudadanía la Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2025. Este 
proceso, de carácter participativo, transparente y obligatorio, fortalece la gestión pública y 
promueve el control social, permitiendo a la ciudadanía conocer, evaluar y aportar a la gestión 
institucional desarrollada durante el período fiscal. 

La Rendición de Cuentas se constituye en un mecanismo fundamental que garantiza el ejercicio 
de los derechos ciudadanos y consolida la corresponsabilidad entre autoridades y sociedad, en 
apego a la normativa vigente. Su desarrollo se realiza de manera ordenada y participativa a 
través de cuatro fases fundamentales, asegurando el acceso a la información, la deliberación 
pública y la retroalimentación ciudadana. 

En este contexto, la Rendición de Cuentas se consolida como un instrumento clave de 
transparencia, participación ciudadana y fortalecimiento de la democracia local, reafirmando el 
compromiso institucional con una gestión pública eficiente, responsable y cercana a la 
ciudadanía. 

Como alcalde del cantón, la gestión se orienta bajo principios de transparencia, participación y 
resultados, garantizando el cumplimiento del plan de trabajo presentado a la ciudadanía y 
respondiendo a sus necesidades y expectativas. 

Finalmente, se expresa un sincero agradecimiento a la ciudadanía por su participación y 
responsable en este proceso. Sus opiniones y aportes son fundamentales para fortalecer la 
democracia y continuar construyendo una gestión municipal más transparente, inclusiva y 
alineada a la realidad de nuestro cantón. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RESUMEN DE INGRESOS DEL AÑO 2025 

 

El GAD Municipal de Santa Rosa, para el ejercicio económico 2025, tiene un presupuesto 
codificado de $ 35,760,414,42 de los cuales se ha recaudado $ 17,089,573.97, en el cuadro 
siguiente se reflejan los ingresos por rubros: 
 
 

 

DENOMINACIÓN 

 

PRESUPUESTO 

CODIFICADO 

 

RECAUDADO 

 

% 

INGRESOS CORRIENTES 13.224.529,10  5.994.486,37 45,33 

INGRESOS DE CAPITAL 10.981.419,93  6.427.575,07 58,53 

INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 

11.554.465,39  4.667.512,53 40,40 

TOTAL 35.760.414,42 17.089.573,97 47,79 

 
 
Del Codificado con relación al recaudado se ha cumplido: en ingresos corrientes un 45,33%; en 
ingresos de capital un 58,53% y en ingresos de financiamiento un 40,40%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

       RESUMEN DE GASTOS PRESUPUESTADOS Y EJECUTADOS DEL AÑO 2025 
 

El Presupuesto de Gastos del GAD Municipal de Santa Rosa, está estructurado por programas y 

se clasifica en lo siguiente: Administración General; Administración Financiera; Talento Humano; 

Control Municipal y Seguridad Ciudadana, Gestión Social; Planificación y Desarrollo Cantonal; 

Otros Servicios Comunales (Obras Públicas) y Gastos Comunes de la Entidad.  

 

El   presupuesto   codificado de los gastos fue de $ 35´760.414,42, de este monto se ha 

devengado $ 19´291.382,89; que representa un porcentaje del 53,95 %. 

 
Para gastos corrientes, se presupuestó $ 8,955.621.44 de los cuales se ejecutó  $ 7.254.708,94 
que representan el 81.01%; en gastos de inversión se programó invertir $ 14.796.630,07 de los 
cuales se han ejecutado $ 3.306.216,49 que representan el 22.34% (en este rubro se 
presupuestó la construcción del sistema de agua potable y el alcantarillado de los sitios Estero 
Medina, El Recreo, Rio Chico, La Quebrada y El Paraíso del Cantón Santa Rosa, mismos que se 
están gestionando a través de crédito en el Banco de Desarrollo del Ecuador), en gastos de 
capital se presupuestó $ 1,430,957,97 y se ejecutó $ 469,515,17 que representan el 32,81%, 
mientras que en amortización de la deuda y cuentas por pagar se presupuestó $ 10.577.204,94 
ejecutándose $ 8.260.942,29 que frente a lo codificado representan el 78.10 %. 
 

 

 

 

 

                          BRUPO GASTO PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

   EVENGADO     % 

GASTO CORRIENTE   8.955.621,44  7.254.708,94 81,01 

GASTO INVERSIÓN 14.796.630,07  3.306.216,49 22,34 

GASTO DE CAPITAL   1.430.957.97     469.515,17 32,81 

AMORTIZACIÓN DEUDA Y CTAS POR PAGAR 10.577.204,94  8.260.942,29 78,10 

TOTAL 35.760.414,42 19.291.382,89 53,95 



 

 

 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS REALIZADAS EN LA CONSULTA CIUDADANA, EL 12 

DE MARZO DEL AÑO 2026. 

Pregunta N°1 

Sr. Carlos Ruíz Pineda                   Sector:   Sitio San Agustín   
               
Cuánto dinero obtuvo por los ingresos no tributarios por lo dispuesto en el artículo 249 del 

COOTAD y el porcentaje asignado a los grupos de atención prioritaria. 

Respuesta: 
 
De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 249 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), los Gobiernos Autónomos Descentralizados deben 
destinar al menos el 10% de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de programas 
sociales en favor de los grupos de atención prioritaria. Con base en los ingresos no tributarios 
percibidos, el valor correspondiente al mínimo legal del 10% asciende a:  
 
             Ingresos no tributarios $ 9’304,079.32 

Monto normativo (10%): $ 930,407.93  
 

Es importante destacar que la actual gestión ha priorizado la inversión social, superando el 

porcentaje mínimo exigido por la ley. La asignación efectiva realizada por la municipalidad es 

la siguiente:  

 

 

 

 

 

 
  

• Monto asignado: $ 1,193,599.96 

• Porcentaje:  12.83% 

 
 
 
 

DETALLE PORCENTAJE VALOR EN USD 

Exigencia del Art.249 COOTAD 10.00% $ 930,407.93 

Inversión GAD Santa Rosa 12.83% $ 1,193,599.96 

Diferencia a favor +2.83% $ 263,192.03 



 

 
 
 
Pregunta N°2: 
 

Sr. Carlos Ruíz Pineda                   Sector:   Sitio San Agustín                 
 

Monto del presupuesto Municipal 2025 y el monto asignado en obras en el sector rural, 

señalando lugares.  

Respuesta: 
 
Monto del presupuesto Municipal 2025 

MONTO PRESUPUESTO MUNICIPAL 2025 

PRESUPUESTO INICIAL 26´679.890,21 

PRESUPUESTO REFORMADO 9´080.524,21 

PRESUPUESTO CODIFICADO 35´760.414,42 

 
La Dirección de Obras Públicas, ha intervenido en la zona rural con trabajos por administración 
directa en las siguientes parroquias: 
 

Parroquia Bellavista:  
 

Sitio San Jacinto: Casa comunal=$ 35000.00 

Sitio San Agustin: Colocación de carpeta asfáltica (área= 1540 m2) = $ 15400.00 

Sitio San Agustín: Cambio de rieles en cubierta= $ 7000.00 

Sitio La Florida: Ampliación de Baños (Polideportivo)= $ 7000.00 
 

 
Parroquia La Victoria: 
 

  Trabajos de recapeo (solo volquetas) = $ 2000.00 
 

Parroquia Bellamaría: 
 Explotar y cargar material pétreo arcilla (Excavadora-volquetas) =$ 2000.00 
 

Parroquia Torata: 
  Transporte de material (Retroexcavadora-volquetas) = $ 7000.00 

 

 



 

 
 
 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN: 
 

En el 2025, se asignó un presupuesto total USD. 919,631.21, en diferentes sectores rurales 
descritos a continuación: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se pone en conocimiento que la Dirección de Obras Públicas ha realizado trabajos por 

administración directa y por mingas. 
 

PREGUNTA N°3: 
 

Sr. Carlos Ruíz Pineda                   Sector:   Sitio San Agustín  
                
Qué obras realizaron en la Comuna Las Crucitas en materia de alcantarillado sanitario evitar 

la contaminación del Humedal la Tembladera.  

Respuesta: 

La Empresa Pública de Agua Potable y Alcantarillado del cantón Santa Rosa (EMAPASR-EP), 

elaboró el proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL SITIO LAS CRUCITAS”, el mismo que con fecha 02 de diciembre de 2025 se 

publicó en el Sistema Oficial de Contratación Pública para su contratación y ejecución. 

  



 

 

 

Con fecha 02 de febrero de 2026, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. EMAPASR-EP-

GEGE-2026-007, se declaró desierto el procedimiento de Licitación de Obra Nro. LICOEMAPASR-

EP-2025-01, por lo que en el año 2026 se tiene previsto realizar la actualización del proyecto e 

iniciar un nuevo procedimiento de contratación. 

 

 

 

Se indica que este proceso se ejecutará por EMAPASR-EP; por lo que, la motivación de la 

resolución desierta del proceso se tratará en la rendición de cuentas de la empresa antes 

mencionada. 

 
PREGUNTA N°4: 
 

Sra.  Gladys Celi          Representante del Consejo Consultivo de El Oro de la Confederación  

                                       Nacional de Pueblos Indígenas y Campesinos del Ecuador. 

 
Por qué si la construcción del puente del Zoila estaba aprobada su presupuesto no fue 
ejecutado.  
 
Respuesta: 
 
En el POA 2025, no estuvo considerado la construcción del puente del Zoila, se consideró la 

“CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PROYECCIÓN CALLE ÁNGEL TINOCO SOBRE EL RÍO SANTA ROSA”,  

 

 

 



 

 

 

 

el mismo que se tenía prevista la construcción a través de convenio con la empresa privada, sin 

embargo, no se realizó la construcción ya que se priorizaron proyectos por emergencia invernal. 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 067 ACSR- 2025. 

 

En referencia a la “CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE EL RIO SANTA ROSA PROYECCIÓN DE LA 

CALLE ELOY ALFARO, UBICADO EN LA CIUDAD DE SANTA ROSA PROVINCIA DE EL ORO”, se indica 

que desde el año 2022, se han realizado gestiones para la construcción del puente, siendo: 

 

 
 
PREGUNTA N°5: 
 
Lcda. Eufemia Zhigue             Sector: Barrio 29 de Noviembre 

Por qué no se ha generado el mantenimiento en el muro de hormigón del barrio 29 de 

noviembre y 15 de Octubre en el Presupuesto del 2025 no se ha considerado.  

Respuesta: 

No se asignó presupuesto dentro del POA 2025 para la intervención; no obstante, se ejecutaron 

trabajos de limpieza del muro de hormigón en su cara externa, incluido en los trabajos de 

desazolve del río. 

De igual manera, se efectuó el mantenimiento en la cara interna del muro mediante la 

participación comunitaria a través de mingas, contemplando actividades de limpieza, empaste 

y pintura. 

 

 



 

 

 

En consecuencia, pese a no estar consideradas en la programación presupuestaria del POA, las 

intervenciones fueron ejecutadas por administración directa. 

 

 

 

 

 

 

 

PREGUNTA N°6: 

Sr.  José Luis Pilay                                Sector:    Nuevo País  

Por qué no se ha tomado en cuenta la construcción del parque Lineal en la Lotización Nuevo 

País, así mismo como el lastrado de sus vías.  

Respuesta: 

El parque lineal ubicado en la Lotización Nuevo País dispone de diseño arquitectónico 

aprobado.  

Su ejecución se encuentra programada hasta el año 2027, bajo la modalidad de administración 

directa. 

PROYECTO ARQUITECTÓNICO PARQUE LINEAL LOTIZACIÓN NUEVO PAÍS 

 

 

 

 

  

 

Lastrado de las vías de la Ciudadela Nuevo País 

En respuesta a la consulta planteada, se informa que el lastrado de las vías del sector Nuevo 

País no fue ejecutado, debido a que esta intervención no se encontraba contemplada dentro 

del presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2025. Esta necesidad podrá ser considerada 

en futuros procesos de lastrado. 

 



 

 

 

PREGUNTA N°7 

Sr. Servio Elizalde                 Sector: Barrio Central 

¿Estuvo en el Plan de trabajo del señor alcalde el proyecto del puente? 

RESPUESTA: 
 

En el Plan de Trabajo del Alcalde no se consideró la construcción del puente, sin embargo, 

debido a la importancia del mismo, se priorizó como proyecto en el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial Cantonal 2023-2027 (PDyOT). 

 

PREGUNTA N°8 

Sr. España Lupu                                Sector:   Ciudadela Las Cañas 

Por qué en el Presupuesto del 2025 no se realizó el alumbrado del parque de la ciudadela las 
Cañas y el bacheo.  
 
RESPUESTA: 
 

En la Ciudadela Las Cañas se realizó un bacheo en un área de 200.00 m2. 

 

En el POA 2025 se contempló la ejecución del proyecto de mantenimiento del alumbrado 

eléctrico; no obstante, debido a la emergencia invernal declarada mediante Resolución 

Administrativa N.º 067-ACSR-2025, no fue posible su ejecución. 

Teniendo en cuenta la importancia de la iluminación del parque de la ciudadela las Cañas, este 

proyecto se tiene prevista su contratación dentro del primer semestre del año 2026. 

 

   Mantenimiento de alumbrado en Ciudadela Las Cañas 
 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PREGUNTA N°9 

Lcdo. Roberto Olarte                        Sector:  24 de Mayo 

¿Por qué no se ha realizado la construcción de la casa Comunal del barrio en el presupuesto 

del año 2025? 

Respuesta: 

La casa comunal del barrio 24 de Mayo no se encuentra contemplada dentro del presupuesto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2025.  
 

PREGUNTA N°10 

Sra. Verónica Castillo      Sector: El Prado 

¿Por qué no se realizaron las obras en la Urbanización El Prado, el asfaltado de las calles Lilia 

Iralda por el extremo de la Jofre Lima y Sixto Durán Ballén? 

Respuesta: 

En atención a la consulta planteada, se informa que no se ejecutó el asfaltado de las calles Lilia 

Iralda (en el tramo correspondiente al extremo de la calle Jofre Lima) y Sixto Durán Ballén, en 

la urbanización El Prado, debido a que estas intervenciones no fueron contempladas dentro del 

presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2025. Sin embargo, estas necesidades podrán 

ser consideradas en futuros procesos de planificación institucional 

PREGUNTA N°11 

Sra. Zoila Cueva                   Sector: Teodoro Vite  
 
¿Qué política, programas o acciones se han ejecutado para la promoción, prevención, 
protección y restitución de derechos, especialmente de los grupos de atención prioritaria?  
 

Respuesta: 

Se han implementado y fortalecido las políticas públicas de protección integral de derechos 
orientada a garantizar el bienestar de los grupos de atención prioritaria, como adultos mayores, 
niños, adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y población en movilidad humana.  
 

Nuestro accionar se ha enfocado en cuatro pilares fundamentales: Promover, prevenir, 
proteger y restituir derechos. 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
Gracias a la coordinación con distintas instituciones hemos impulsado campañas y proyectos 
que fomentan el respeto y la igualdad; se han desarrollado talleres y programas para prevenir 
la violencia y la vulneración de derechos; se han ejecutado brigadas médicas, ayudas 
humanitarias y acciones concretas para proteger a nuestra gente fortaleciendo espacios de 
participación ciudadana para que todas las voces sean escuchadas. 
 
Dirección de Gestión Social 

La Dirección de Gestión Social del GAD Municipal de Santa Rosa ejecuta programas orientados 

a la promoción, prevención, protección y restitución de derechos de los grupos de atención 

prioritaria. 

Proyectos Sociales 

 

● Personas con Discapacidad – Atención en el Hogar y la Comunidad. 

● Centros de Desarrollo Infantil (CDI). 

● Erradicación del Trabajo Infantil (ETI). 

● Adulto Mayor con Discapacidad (E.D.A.S). 

● Adulto Mayor “La Vida es Bella”. 

● Atención a Adultos Mayores, Niños, Niñas y Adolescentes en convenio con GAD 

Parroquiales. 

Unidades. 

 

● Unidad de Arte, Cultura y Deportes 

● Unidad de Emprendimiento, Juventud y Mujer 

● Unidad de Servicio Social “Dra. Marlene Nieto de Espinoza” 

 
Proyectos en Convenio Ministerio de Desarrollo Humano 

 
Proyecto Atención en el Hogar y la Comunidad a Personas con Discapacidad 

 

Aporte GADM: $36.538,87     
Total beneficiarios: 180 

 

Erradicación del Trabajo Infantil 
 
Aporte GADM: $27.902,00 

Total beneficiarios: 160 

 

 



 

 

 

 
Centro de Desarrollo Infantil 
 

Aporte GADM: $80.693,36 

Total beneficiarios: 144 
 
Proyecto Adulto Mayor Envejecimiento Activo Digno y Saludable   
 

Aporte GADM: $ 12.940,00 

Total beneficiarios: 60 

 
Proyectos en Convenio con las Juntas Parroquiales  
 

APORTE DIRECTO GAD: $78.010,00                              

Total beneficiarios: 700 

                    
Unidades y Proyectos GADM 

 

Unidad de Arte Cultura y Deportes  

Aporte Directo: $16.049,48   

Total beneficiarios: 1505 

 Unidad de Emprendimiento Juventud y Mujer 

Aporte Directo: $6980,50 

Total beneficiarios: 2007 

Unidad de Servicio Social Dra. Marlene Nieto de Espinoza  

Aporte Directo: $2000,00 

Total Beneficiarios: 16.524 

Proyecto Adulto Mayor La Vida es Bella 

 

Aporte Directo: $9.600,00 

Total beneficiarios: 250 

  

PREGUNTA N°12 

Sr. José Jiménez                    Barrio: Ecuador  
 
¿Qué política se está implementando para la seguridad del cantón? 
 
 
 
 



 

 
 
 
Respuesta: 
 

      IMPLEMENTACION DE SALA DE MONITOREO 
 

 

 

  

 

Proyectos de instalación de cámaras de video vigilancia en zonas críticas; y Sala de Monitoreo, 

ancladas al ECU 911. 

 

 

 

 

 

 

 

 Instalación de 6 Arcos de Seguridad en los ingresos y salidas de la ciudad, enlazados a la sala 

de monitoreo, y ECU911. 

1. Vía Jumón 

2. Redondel de La Avanzada vía Bellavista. 

3.- Redondel de La Avanzada vía Torata. 

4. Vía Puerto Jeli - a la altura del barrio Miguel Concha 

Álvarez.  

5. Puente Pital - vía a Machala  

6. Vía Bellamaría. Ingreso Nuevo Santa Rosa 

• Beneficiarios: 100% de la población   

• Inversión $ 2.96317,50 MAS IVA. 

 

 



 

 

Articulación interinstitucional con Concejo Cantonal de Seguridad ciudadana 
 
 

 

 

 

 

 

 

                                         Implementación del Puesto de Mando Unificado. 

 

 

 

 

 

 

 

Escuelas Seguras 

 

Realiza actividades preventivas coordinadas, con Comisaria Municipal, que realiza las 

actividades concernientes al control de vía pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Conformación de Comités barriales de seguridad en 22 barrios 

 

 

 

 

 

 
CONTROL MUNICIPAL Y SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 

Ordenanza sustitutiva que reglamenta el uso del espacio público y la vía pública 

Art. 40, solares vacíos o abandonados, que estén afectando al vecindario o por la inseguridad 
que se deriva de este hecho. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

• En el año 2025 se realizaron 2.010 notificaciones en el cantón Santa Rosa. 
 

Art.9.- Ordenanza que regula el Uso del Espacio Público del cantón Santa Rosa. 

• Venta de alcohol 

• Retiro de parlantes que atenten contra la salud pública. 
 

Trabajo articulado con Comisaria Nacional, Policía Nacional y Ejercito.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión y coordinaciones con capitanía de Puerto Bolívar para realizar el traslado de los equipos 

técnicos de control, mantenimiento y configuración de cámaras de videovigilancia. 

 

Actividades ejecutadas a las Islas donde se encuentran instaladas las cámaras de 

videovigilancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

a.-) Cumplimiento de políticas, planes, programas y proyectos, Plan Operativo Anual. 

La matriz de Implementación de Políticas Públicas para Grupos de Atención Prioritaria: 
Presupuesto es una herramienta de gestión que permite evidenciar la asignación y 
distribución de recursos económicos destinados a garantizar la atención y protección de los 
grupos prioritarios, en cumplimiento de la normativa vigente. 

Esta matriz contempla, en primer lugar, la verificación de si se asignó un porcentaje de los 
ingresos no tributarios del GAD para la atención de estos grupos, lo cual refleja el 
compromiso institucional con la inclusión y la equidad social. Así mismo, incluye el campo 
donde se debe indicar el porcentaje del presupuesto total que ha sido destinado para este 
fin. 

Adicionalmente, la matriz permite identificar a que grupo de atención prioritaria se dirige la 
inversión, tales como niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, personas con 
discapacidad, mujeres embarazadas, personas en situación de movilidad humana, entre 
otros. 

Finalmente, se detalla el porcentaje asignado a los distintos grupos de atención prioritaria, 
lo que permite visualizar la distribución de los recursos y evaluar si existe una asignación 
equitativa y acorde a las necesidades de cada grupo. 

En conjunto, esta matriz facilita la transparencia, el control y la rendición de cuentas, 
permitiendo verificar que los recursos públicos se orienten de manera efectiva hacia la 
reducción de brechas y la garantía de derechos de los sectores más vulnerables, donde se 
lo presenta, a continuación, se encuentra el detalle de la información: 

SE ASIGNÓ UN PORCENTAJE DE 

lOS INGRESOS NO TRIBUTAIOS 

DEL GAD A LOS GRUPOS DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA 

INDIQUE EL % 

DEL 

PRESUPUESTO 

TOTAL 

IDENTIFIQUE A QUE GRUPO DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA 

QUE PORCENTAJE 

SE ASIGNÓ A LOS 

DISTINTOS GRUPOS 

 

 

 

 

Si 

 

 

 

 

10% 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) 33 % 

ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL (ETI) 19 % 

JUNTAS PARROQUIALES (ADULTO 

MAYOR/ESCUELA DE FUTBOL) 

9 % 

PROYECTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

"ATENCIÓN EN EL HOGAR Y LA COMUNIDAD" 

15 % 

PROYECTO ADULTO MAYOR CON 

DISCAPACIDAD "ENVEJECIENDO JUNTOS" 

6,44 % 

PROYECTO ADULTO MAYOR "LA VIDA ES 

BELLA" 

1,03 % 

 



 

 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD 

 

La matriz de Implementación de Políticas Públicas para la Igualdad. - es una herramienta de 

seguimiento y evaluación que permite evidenciar el cumplimiento de acciones institucionales 

orientadas a garantizar la equidad y la inclusión social, en concordancia con las agendas 

nacionales de igualdad. 

Esta matriz contiene, en primer lugar, el apartado de implementación de políticas públicas para 

la igualdad, en el cual se debe indicar de manera clara si la institución sí implementa o no 

implementa este tipo de políticas. 

En caso afirmativo, se debe incluir la descripción de la política implementada, detallando las 

acciones, programas o proyectos ejecutados en favor de los distintos grupos de atención 

prioritaria o en situación de vulnerabilidad. 

Asimismo, la matriz contempla el campo de principales resultados obtenidos, donde se deben 

señalar los logros alcanzados a partir de la implementación de dichas políticas, ya sea en 

términos de cobertura, mejora en la calidad de vida, acceso a servicios o fortalecimiento de 

derechos. 

Finalmente, se incluye el apartado donde se debe explicar cómo los resultados obtenidos 

aportan al cumplimiento de las agendas de igualdad, evidenciando la relación entre las acciones 

institucionales y los objetivos nacionales orientados a reducir brechas sociales, promover la 

inclusión y garantizar el ejercicio pleno de derechos. 

En conjunto, esta matriz permite fortalecer la rendición de cuentas, la transparencia y la 

evaluación de impacto, asegurando que las políticas públicas implementadas contribuyan 

efectivamente a la construcción de una sociedad más justa e igualitaria. 

IMPLEMENTACIÓ

N DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA 

LA IGUALDAD 

 

PONG

A SI O 

NO 

DESCRIBA LA 

POLÍTICA 

IMPLEMENTADA 

 

DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS 

OBTENIDOS 

 

EXPLIQUE CÓMO APORTA EL RESULTADO AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTEGER A 

LAS FAMILIAS, 

GARANTIZAR 

SUS 

DERECHOS Y 

SERVICIOS, 

ERRADICAR LA 

POBREZA Y 

PROMOVER LA 

INCLUSIÓN 

SOCIAL 

 EL PROYECTO DE DESARROLLO INFANTIL, 

ATIENDE A UN TOTAL DE 144 NIÑOS Y 

NIÑAS, CON EDADES COMPRENDIDAS 

ENTRE 12 Y 36 MESES, QUIENES SE 

ENCUENTRAN DISTRIBUIDOS EN 4 

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL, CON 

UNA COBERTURA DE 36 NIÑOS Y NIÑAS EN 

CADA CENTRO. 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA 

ROSA, PROMUEVE EL DESARROLLO INTEGRAL 

EN LA PRIMERA INFANCIA, GARANTIZANDO 

UNA ATENCIÓN OPORTUNA EN LAS ÁREAS 

COGNITIVA, MOTRIZ, SOCIOEMOCIONAL Y 

DEL LENGUAJE, MEDIANTE PROCESOS 

PEDAGÓGICOS ADECUADOS A SU EDAD. 

ASIMISMO, BRINDA SEGUIMIENTO 

NUTRICIONAL, ACOMPAÑAMIENTO 

FAMILIAR Y ACCIONES DE ESTIMULACIÓN 

TEMPRANA, CONTRIBUYENDO AL 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y A LA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPLEMENTA- 

CIÓN DE 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

GENERACIO 

NALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI 

GARANTÍA DE DERECHOS DESDE LOS 

PRIMEROS AÑOS DE VIDA. 

 EL PROYECTO ADULTO MAYOR JUNTAS 

PARROQUIALES, CUENTA CON UN TOTAL 

DE 350 USUARIOS, QUIENES SE 

ENCUENTRAN DISTRIBUIDOS EN 7 

UNIDADES DE ATENCIÓN, UBICADAS EN 

LAS DIFERENTES PARROQUIAS DEL 

CANTÓN SANTA ROSA. 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA 

ROSA, FORTALECE LA PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA, EL RESPETO A SUS DERECHOS 

Y LA INCLUSIÓN SOCIAL EN LOS SECTORES 

RURALES Y URBANOS DEL CANTÓN, 

GARANTIZANDO ESPACIOS SEGUROS Y 

ADECUADOS PARA SU DESARROLLO 

PERSONAL Y COLECTIVO. 

 EL PROYECTO ESCUELAS DE FUTBOL 

JUNTAS PARROQUIALES, CUENTA CON UN 

TOTAL DE 300 NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, DE EDADES 

COMPRENDIDAS ENTRE LOS 7 HASTA LOS 

17 AÑOS DE EDAD, QUIENES SE 

ENCUENTRAN DISTRIBUIDOS EN 6 

UNIDADES DE ATENCIÓN, UBICADAS EN 

LAS DIFERENTES PARROQUIAS DEL 

CANTÓN SANTA ROSA. 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA 

ROSA, PROMUEVE EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA A TRAVÉS DE 

LA PRÁCTICA DEPORTIVA FORMATIVA, 

FOMENTANDO VALORES COMO EL TRABAJO 

EN EQUIPO, LA DISCIPLINA, EL RESPETO Y LA 

CONVIVENCIA PACÍFICA. 

 EL PROYECTO ADULTO MAYOR "LA VIDA ES 

BELLA", CUENTA CON UN TOTAL DE 350 

USUARIOS, QUIENES SE ENCUENTRAN 

DISTRIBUIDOS EN 8 UNIDADES DE 

ATENCIÓN, UBICADAS EN LOS DIFERENTES 

SECTORES DEL CANTÓN SANTA ROSA. 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA 

ROSA, FORTALECE EL DERECHO A UNA VIDA 

DIGNA, MEDIANTE ACTIVIDADES 

RECREATIVAS, CULTURALES, TERAPÉUTICAS Y 

DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA QUE 

FOMENTAN EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO, LA 

AUTONOMÍA Y EL BIENESTAR FÍSICO Y 

EMOCIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES. 

  

EL PROYECTO DE ERRADICACIÓN DEL 

TRABAJO INFANTIL (ETI), CUENTA CON UN 

TOTAL DE 160 NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, DESDE LOS 5 HASTA LOS 

17 AÑOS, QUIENES SE ENCUENTRAN EN 

SITUACIÓN DE TRABAJO INFANTIL, EN EL 

ÁREA RURAL, URBANA Y MARGINAL DEL 

CANTÓN SANTA ROSA. 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA 

ROSA, BUSCA PREVENIR Y ERRADICAR 

PROGRESIVAMENTE EL TRABAJO INFANTIL, 

MEDIANTE ACCIONES ORIENTADAS A LA 

RESTITUCIÓN DE DERECHOS, EL ACCESO Y 

PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO, 

EL FORTALECIMIENTO DEL ENTORNO 

FAMILIAR Y LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

LOS BENEFICIARIOS. A TRAVÉS DEL 

ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL, TALLERES 

FORMATIVOS, SEGUIMIENTO FAMILIAR Y 

ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL. 

PROMOVER EL 

ACCESO A LOS 

SERVICIOS DE 

DESARROLLO 

INFANTIL 

INTEGRAL Y DE 

EDUCACIÓN 

INICIAL 

LA UNIDAD DE ARTE, CULTURA Y DEPORTE, 

INSCRIBE A NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES DESDE LOS 4 AÑOS HASTA 

LOS 18, EN LOS CURSOS DE DANZA. 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA 

ROSA, GARANTIZA EL ACCESO AL SERVICIO A: 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LOS 

CURSOS VACACIONALES Y ESCUELAS 

PERMANENTES, GENERANDO ASÍ ESPACIOS 

DE PARTICIPACIÓN Y ACCESIBILIDAD. 



 

 

 

 

 

 

 

IMPLEMENTACIÓ

NDE OLÍTICAS 

PÚBLICAS DE 

DISCAPACIDADES 

 

 

 

 

 

 

SI 

 

PROTEGER A 

LAS FAMILIAS, 

GARANTIZAR 

SUS DERECHOS 

Y SERVICIOS, 

ERRADICAR LA 

POBREZA Y 

PROMOVER LA 

INCLUSIÓN 

SOCIAL. 

EL PROYECTO ADULTO MAYOR CON 

DISCAPACIDAD "ENVEJECIENDO JUNTOS" 

EN CONVENIO CON EL GADM SANTA 

ROSA-MIES, CUENTA CON UN TOTAL DE 60 

USUARIOS, QUIENES SE ENCUENTRAN 

DISTRIBUIDOS EN LAS 3 UNIDADES DE 

ATENCIÓN, UBICADAS EN LOS DIFERENTES 

SECTORES DEL CANTÓN SANTA ROSA, 

TANTO EN EL ÁREA URBANA COMO 

RURAL. 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA 

ROSA, GARANTIZA ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

A PERSONAS ADULTAS MAYORES CON 

DISCAPACIDAD, PRIORIZANDO SU BIENESTAR 

INTEGRAL, LA RESTITUCIÓN DE DERECHOS Y 

EL FORTALECIMIENTO DE SU AUTONOMÍA, 

MEDIANTE INTERVENCIONES SOCIALES, 

RECREATIVAS, TERAPÉUTICAS Y DE 

ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y 

COMUNITARIO. 

EL PROYECTO DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD 

"ATENCIÓN EN EL HOGAR Y LA 

COMUNIDAD" EN CONVENIO CON EL 

GADM SANTA ROSA-MIES, CUENTA CON 

UN TOTAL DE 180 USUARIOS, CON EDADES 

COMPRENDIDAS ENTRE DE 18 A 64 AÑOS, 

11 MESES Y 29 DÍAS UBICADOS EN LAS 

ÁREAS RURAL (AMANZANADA Y 

DISPERSA) Y URBANO-PERIFÉRICO DEL 

CANTÓN SANTA ROSA. 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA 

ROSA, BRINDA ATENCIÓN INTEGRAL A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, MEDIANTE 

INTERVENCIONES DOMICILIARIAS Y 

COMUNITARIAS ORIENTADAS AL 

FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES 

FUNCIONALES, ACOMPAÑAMIENTO 

PSICOSOCIAL, INCLUSIÓN SOCIAL Y APOYO A 

LAS FAMILIAS CUIDADORAS, PROMOVIENDO 

EL EJERCICIO PLENO DE DERECHOS Y UNA 

VIDA DIGNA DENTRO DE SU ENTORNO 

FAMILIAR Y COMUNITARIO. 

IMPLEMENTA 

CIÓN DE 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS DE 

MOVILIDAD 

HUMANA 

 

 

 

SI 

CREAR 

MECANISMOS 

PARA 

PROMOVER EL 

ACCESO A LA 

EDUCACIÓN DE 

LAS PERSONAS 

EN MOVILIDAD 

HUMANA. 

LA UNIDAD DE ARTE, CULTURA Y DEPORTE, 

REALIZA PROGRAMAS VACACIONALES Y 

ESCUELAS PERMANENTES, DONDE SE 

INSCRIBEN PERSONAS DE MOVILIDAD 

HUMANA A LOS DIFERENTES CURSOS, EL 

PORCENTAJE DE LAS INSCRIPCIONES 

CORRESPONDE AL 5% 

EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA 

ROSA, ES INCLUSIVO PARA QUE LAS 

PERSONAS DE MOVILIDAD HUMANA 

PUEDAN PARTICIPAR EN LOS DIFERENTES 

PROGRAMAS VACACIONALES Y ESCUELAS 

PERMANENTES 

 

PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

La matriz de ejecución programática es una herramienta de seguimiento y evaluación que 

permite evidenciar el cumplimiento de la planificación institucional en relación con el desarrollo 

del territorio. En ella se presentan los objetivos del Plan de Desarrollo, la descripción de la 

gestión realizada por cada meta, y la explicación de cómo los resultados alcanzados contribuyen 

al logro de dichos objetivos. Esta matriz permite analizar la coherencia entre las acciones 

ejecutadas y los resultados obtenidos, facilitando la evaluación del impacto de la gestión y el 

aporte efectivo al desarrollo territorial. 

 

 



 

 

 

EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA 

OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO 

DE SU TERRITORIO 

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 

META 

¿DESCRIPCIÓN DE CÓMO APORTA EL RESULTADO 

ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO? 

 

O.D.1.- GARANTIZAR LA PRESERVACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD DEL HÁBITAT DIGNO, 

SEGURO Y SALUDABLE, INSTITUYENDO LA 

ARTICULACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD 

PÚBLICA Y PRIVADA EN LA GESTIÓN DE 

LOS RECURSOS NATURALES, EN EL 

MARCO DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL CANTONAL, EQUITATIVO, 

EQUILIBRADO Y RESPETUOSO DE LOS 

DERECHOS DE LA BIODIVERSIDAD 

NATURAL. 

 

 

CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE 

BOSQUES Y ECOSISTEMAS DEL 

CANTÓN SANTA ROSA 

CON LA EMPRESA ECOPAR MULTISERVICIOS SE 

REFORESTARON 28 HAS DE ÁREAS DEGRADADAS EN 

TERRENOS DE LA EMAPASR-EP EN EL GUAYABO QUE 

PERTENECEN A LA ZONA DE RECARGA HÍDRICA DEL 

RÍO SANTA ROSA; MEDIANTE CONVENIO CON LA 

PREFECTURA DE EL ORO SE HAN REFORESTADO 10 HAS 

EN ZONAS DE RECARGA HÍDRICA EN APOYO A LAS 

JUNTAS ADMINISTRADORAS DE AGUA DE 

BELLAMARIA, LA QUEBRADA, LA CHILCA, EL PLAYÓN Y 

2 HAS. SEMBRADAS EN CERCOS VIVOS EN LAS PTARS 

DE LOS SITIOS SAN AGUSTIN, LAGUNA DE CAÑA, LA 

FLORIDA Y SAN JOSÉ. EN LO QUE RESPECTA AL AÑO 

2025 SE IMPLEMENTÓ EL VIVERO AGROFORESTAL 

MAGNOLIA BUENAVENTURENSIS CON CAPACIDAD DE 

SIEMBRA DE 20.000 PLÁNTULAS. 

 

 

 

 

 

 

 

O.D.2.- REDUCIR LOS NIVELES DE RIESGOS 

EN EL TERRITORIO CANTONAL Y ATENDER 

LA VULNERABILIDAD SOCIAL, AMBIENTAL 

PRODUCIDOS POR EVENTOS NATURALES 

Y ANTRÓPICOS; ASÍ COMO, PROMOVER 

BUENAS PRÁCTICAS QUE APORTEN A LA 

CONSERVACIÓN Y MITIGACIÓN DE 

RIESGOS. 

 

CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE 

BOMBEO EN LA AV. XAVIER SOTO Y 

MALECÓN DE LA CIUDAD DE SANTA 

ROSA, PROVINCIA DE EL ORO 

 

LA CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE BOMBEO EN LA 

AV. XAVIER SOTO Y MALECÓN, SE ENCUENTRA EN 

PROCESO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS. 

CONSTRUCCIÓN DE MURO Y MALECÓN SEGUNDA 

ETAPA EN LA ISLA COSTA RICA Y LA CONSTRUCCIÓN 

DEL SISTEMA PARA RECOLECCIÓN DE AGUAS LLUVIAS 

DE LOS BARRIOS: 24 DE MAYO ROSITA Y CENTENARIO 

PARA EL CONTROL DE INUNDACIÓN, NO SE REALIZÓ EL 

PROYECTO DEBIDO A QUE SE PRIORIZARON 

PROYECTOS POR EMERGENCIA INVERNAL. 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 067 ACSR- 2025. 

CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS EN LA 

PARROQUIA RURAL DE BELLAVISTA, SE ENCUENTRA 

PUBLICADO EN FASE PRECONTRACTUAL, EN EL SOCE. 

SE IMPLEMENTARON PROYECTOS POR EMERGENCIA 

EN ETAPA INVERNAL:  

➢ REPOTENCIACIÓN DEL SISTEMA DE ALERTA 
TEMPRANA PARA PREVENCIÓN DE 
DESASTRES NATURALES EN EL CANTÓN 
SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO  
 

➢ REHABILITACIÓN DE LAS ESTACIONES DE 
BOMBEO 15 DE OCTUBRE, CONCHA 
ÁLVAREZ Y SARA CAVERO DE LA CIUDAD DE 
SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO  
 

CONSTRUCCIÓN DE MURO Y 

MALECÓN SEGUNDA ETAPA EN LA 

ISLA COSTA RICA DE LA PARROQUIA 

RURAL DE JAMBELÍ, DEL CANTÓN 

SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 

ORO 

 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA PARA 

RECOLECCIÓN DE AGUAS LLUVIAS 

DE LOS BARRIOS: 24 DE MAYO 

ROSITA Y CENTENARIO PARA EL 

CONTROL DE INUNDACIÓN DE LA 

CIUDAD DE SANTA ROSA, 

PROVINCIA DE EL ORO 

CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DE 

BOMBEROS EN LA PARROQUIA 

RURAL DE BELLAVISTA DEL CANTÓN 

SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 



 

ORO MYR RAFAEL MARTÍNEZ 

NARANJO 

➢ CONSTRUCCIÓN DEL DUCTO CAJÓN Y 
COMPUERTA EN LA CALLE 3RA. 
LONGITUDINAL EN LA PARROQUIA SAN 
FRANCISCO DE JUMÓN DEL CANTÓN SANTA 
ROSA, PROVINCIA DE EL ORO  
 

CONFORMACIÓN DE MURO DE ARCILLA DESDE LA 

ABSCISA 0+000 HASTA LA ABSCISA 0+400, CON UNA 

ALTURA PROMEDIO DE 4,00 M Y CORONA DE 4,00 M, 

UBICADO EN LA LOTIZACIÓN SARA CAVERO, DE LA 

PARROQUIA NUEVO SANTA ROSA DEL CANTÓN SANTA 

ROSA, PROVINCIA DE EL ORO 

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE 

ATENCIÓN FRENTE A DESASTRES A 

FAMILIAS EN CONDICIONES DE 

VULNERABILIDAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.D.3.- FORTALECER EL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA 

POBLACIÓN A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 

POLÍTICAS, PLANES, PROGRAMAS Y 

PROYECTOS SOCIALES, DEPORTIVOS, 

CULTURALES, EDUCATIVOS Y ARTÍSTICOS 

CON INCLUSIÓN, EQUIDAD TERRITORIAL, 

INTERGENERACIONAL Y DE GÉNERO, QUE 

GARANTICEN EL EJERCICIO PLENO DE LOS 

 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS 

MAYORES "LA VIDA ES BELLA" 

APORTA DE MANERA DIRECTA AL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDYOT), 

ESPECÍFICAMENTE EN EL EJE SOCIAL, AL PROMOVER 

LA INCLUSIÓN, LA EQUIDAD Y LA MEJORA DE LA 

CALIDAD DE VIDA DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA. CREANDO ESPACIOS DE ESPARCIMIENTO 

Y DESARROLLO DE HABILIDADES. 

 

 

 

ATENCIÓN DOMICILIARIA A 

ADULTOS MAYORES CON 

DISCAPACIDAD DEL CANTÓN SANTA 

ROSA 

APORTA DE MANERA DIRECTA AL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDYOT), 

ESPECÍFICAMENTE EN EL EJE SOCIAL, AL PROMOVER 

LA INCLUSIÓN, LA EQUIDAD Y LA MEJORA DE LA 

CALIDAD DE VIDA DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA. LOS RESULTADOS ALCANZADOS 

FORTALECEN EL ACCESO A SERVICIOS DE ATENCIÓN EN 

EL HOGAR Y LA COMUNIDAD, GARANTIZANDO EL 

EJERCICIO DE DERECHOS, LA PREVENCIÓN DEL 

DETERIORO FUNCIONAL Y EL ENVEJECIMIENTO 

DIGNO, ACTIVO Y SALUDABLE DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES CON DISCAPACIDAD. A TRAVÉS DEL 

ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL, LAS VISITAS 

DOMICILIARIAS Y LAS ACTIVIDADES COMUNITARIAS, 

SE CONTRIBUYE A REDUCIR CONDICIONES DE 

VULNERABILIDAD, DEPENDENCIA Y AISLAMIENTO 

SOCIAL. 

COMEDOR COMUNITARIO PARA 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

MOVILIDAD HUMANA Y 

POBLACIÓN DE ACOGIDA DEL 

CANTÓN SANTA ROSA 

DESDE SU CREACIÓN NO HA OPERADO DE MANERA 

CONTINUA PARA EL FIN PREVISTO, DEBIDO A 

LIMITACIONES ECONÓMICAS RELACIONADAS CON LA 

ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS Y MENAJE DE COCINA. 

DE FORMA OCASIONAL, MEDIANTE GESTIONES DE 

AUTOGESTIÓN REALIZADAS POR LA JEFATURA 

RESPONSABLE DEL ESPACIO, SE LOGRÓ BRINDAR 

ATENCIÓN ALIMENTARIA A DETERMINADOS GRUPOS 

DE PERSONAS. 

 

 

 

CONTRIBUYE DIRECTAMENTE AL CUMPLIMIENTO DEL 

PLAN DE DESARROLLO AL FORTALECER LA 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES DEL CANTÓN SANTA ROSA, MEDIANTE 

ACCIONES ORIENTADAS A LA PREVENCIÓN Y 



 

DERECHOS DE LA POBLACIÓN CON 

ÉNFASIS A LOS GRUPOS PRIORITARIOS. 

ATENCIÓN PARA LA ERRADICACIÓN 

DEL TRABAJO INFANTIL 

REDUCCIÓN DEL TRABAJO INFANTIL. ESTO IMPACTA 

EN EL ACCESO Y PERMANENCIA EN EL SISTEMA 

EDUCATIVO, MEJORA LAS CONDICIONES DE 

BIENESTAR FAMILIAR Y PROMUEVE EL DESARROLLO 

SOCIAL DEL TERRITORIO, ALINEÁNDOSE CON LOS 

OBJETIVOS DE INCLUSIÓN, GARANTÍA DE DERECHOS Y 

DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE ESTABLECIDOS 

EN LA PLANIFICACIÓN LOCAL. 

 

 

 

PROYECTO CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL DEL 

CANTÓN SANTA ROSA 

ASEGURAR EL DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL DE 

LOS NIÑOS Y NIÑAS DE UNO A TRES AÑOS DE EDAD, 

PRIORITARIAMENTE A AQUELLOS EN SITUACIÓN DE 

POBREZA, EXTREMA POBREZA Y VULNERABILIDAD 

PARA EL EJERCICIO PLENO DE SUS DERECHOS COMO 

NIÑOS Y NIÑAS DE UNA SOCIEDAD ACTUAL. 

NIÑAS Y NIÑOS QUE NO TIENE UN ADULTO MAYOR 

QUE SE RESPONSABILICE DE SU CUIDADO Y ATENCIÓN 

DIARIA. 

BRINDAR ASISTENCIA ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL A 

TRAVÉS DE CUATRO TIEMPOS DE ALIMENTOS DIARIOS, 

GARANTIZANDO LA CALIDAD DEL SERVICIO. 

CUMPLIR CON LAS NORMAS TÉCNICAS EN LAS 

ACTIVIDADES DE JUEGO Y APRENDIZAJE, CUIDADO 

DIARIO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO AL ESTADO DE 

SALUD Y NUTRICIÓN, ENTREGA DE 4 TIEMPOS DE 

ALIMENTOS, ENTORNOS PROTECTORES PARA EL 

DESARROLLO INFANTIL DE CADA UNO DE LOS NIÑOS Y 

NIÑAS DE LOS CDI. 

FORMACIÓN ARTÍSTICA, 

DEPORTIVA Y CULTURAL A TRAVÉS 

DE LAS ESCUELAS PERMANENTES 

DE ARTE, CULTURA Y DEPORTES 

SE HA INCREMENTADO EN UN 65% DE ALUMNOS EN 

EL VACACIONAL Y ESCUELAS PERMANENTES PARA EL 

AÑO 2025, PERMITIENDO FORTALECER SUS 

CAPACIDADES EN INFRAESTRUCTURA Y TALENTO 

HUMANO. ADEMÁS, INCREMENTANDO SUS 

PRESENTACIONES ARTÍSTICAS EN EVENTOS 

ARTÍSTICOS Y CULTURALES. 

O.D.4.- RESGUARDAR Y CONSERVAR EL 

PATRIMONIO CULTURAL Y MEMORIA 

SOCIAL QUE PERMITA EL 

RECONOCIMIENTO Y LA VALORACIÓN DE 

LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES. 

FESTIVIDADES CULTURALES 

ENTORNO A FIESTAS DE LA 

PATRONA SANTA ROSA DE LIMA Y 

FERIA NACIONAL DEL LANGOSTINO 

COMO PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL 

SE REALIZÓ UN PROYECTO MACRO CON LA FINALIDAD 

DE REALIZAR FERIAS TURÍSTICAS SOCIALES Y 

CULTURALES, LAS MISMAS QUE AYUDAN A 

INCREMENTAR LA ACTIVIDAD COMERCIAL Y TURÍSTICA 

DEL CANTÓN. 

 

 

 

ADQUISICIÓN DE ESCALERA 

ELÉCTRICA PARA MERCADO TIPO 

CENTRO COMERCIAL DE LA CIUDAD 

DE SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 

ORO CONVENIO EMCASR-EP 

ARRASTRE. 

 

SE ENCUENTRA EN PROCESO DE ADQUISICIÓN, YA 

QUE SE REALIZA BAJO PEDIDO 



 

 

 

 

 

 

O.D.5.- DESARROLLAR LA CAPACIDAD Y EL 

CRECIMIENTO ECONÓMICO CANTONAL, 

GENERANDO EMPLEO; A TRAVÉS DE LA 

ARTICULACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

ECONÓMICA PÚBLICA, PRIVADA, MIXTA, 

POPULAR Y SOLIDARIA, FOMENTANDO LA 

REACTIVACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 

INICIATIVAS DE EMPRENDIMIENTO LOCAL 

Y LA ECONOMÍA FAMILIAR TURÍSTICOS, 

GASTRONÓMICOS Y AGROPECUARIA 

DIVERSIFICADA AMBIENTEMENTE 

RESPONSABLE, ASEGURANDO LA 

SOBERANÍA ALIMENTARIA LOCAL. 

CAPACITACIÓN PARA LA INSERCIÓN 

LABORAL RÁPIDA Y 

EMPLEABILIDAD CON CERTIFICADO 

CAPACITACIÓN PARA LA INSERCIÓN LABORAL FUERON 

14 CON CERTIFICACIÓN 18 CON FUNDER. 

EN EL MARCO DE LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN PARA 

EL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL DEL CANTÓN 

SANTA ROSA, SE HAN EJECUTADO CUATRO (4) FERIAS 

CON LA PARTICIPACIÓN DE EMPRENDEDORES 

PERTENECIENTES AL CANTÓN. 

ESTAS ACTIVIDADES PERMITIERON BENEFICIAR DE 

MANERA DIRECTA A UN TOTAL DE 600 PERSONAS, 

QUIENES TUVIERON LA OPORTUNIDAD DE 

PROMOCIONAR Y COMERCIALIZAR SUS PRODUCTOS, 

FORTALECIENDO ASÍ SUS INICIATIVAS PRODUCTIVAS Y 

DINAMIZANDO LA ECONOMÍA LOCAL. OBTENIENDO 

UN AVANCE DE 65.91% DE EJECUCIÓN TENIENDO 

HASTA LA ACTUALIDAD A 2.527 EMPRENDEDORES 

CAPACITADOS Y PROMOCIONADO SUS PRODUCTOS 

 

 

PROMOCIÓN PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 

DEL CANTÓN SANTA ROSA. 

CARAVANAS, TURÍSTICAS 

ARTÍSTICAS, Y CULTURALES 

SE REALIZÓ UN PROYECTO MACRO CON LA FINALIDAD 

DE REALIZAR FERIAS TURÍSTICAS SOCIALES Y 

CULTURALES, LAS MISMAS QUE AYUDAN A 

INCREMENTAR LA ACTIVIDAD COMERCIAL Y TURÍSTICA 

DEL CANTÓN. 

NO SE REALIZÓ LA CONTRATACIÓN DEBIDO A LA FALTA 

DE RECURSOS YA QUE ÉL YA QUE EL GOBIERNO 

CENTRAL NO REALIZÓ LA TRANSFERENCIA DE LAS 

ASIGNACIONES CORRESPONDIENTES 

NO SE REALIZÓ LA CONTRATACIÓN DEBIDO A LA FALTA 

DE RECURSOS YA QUE ÉL YA QUE EL GOBIERNO 

CENTRAL NO REALIZÓ LA TRANSFERENCIA DE LAS 

ASIGNACIONES CORRESPONDIENTES. 

SE REALIZÓ UN PROYECTO MACRO CON LA FINALIDAD 

DE REALIZAR FERIAS TURÍSTICAS SOCIALES Y 

CULTURALES, LAS MISMAS QUE AYUDAN A 

INCREMENTAR LA ACTIVIDAD COMERCIAL Y TURÍSTICA 

DEL CANTÓN 

CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL JICA - 

DESARROLLO RURAL A TRAVÉS DEL 

TURISMO 

CONSTRUCCIÓN DE LETRAS 

CORPÓREAS EN LOS SITIOS DE 

RECREACIÓN LIMÓN PLAYA, EL 

VADO Y COLINAS DE LA PARROQUIA 

RURAL LA AVANZADA, PROVINCIA 

DE EL ORO 

 

FERIAS DE EMPRENDIMIENTOS 

ARTESANALES, COMERCIALES Y 

GASTRONÓMICAS 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS 

CON ESTRUCTURA METÁLICA PARA 

DIFERENTES CANCHAS DEPORTIVAS 

EN EL CANTÓN SANTA ROSA, 

PROVINCIA DE EL ORO 

MEDIANTE CONVENIO CON EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA Y LA FUNDACIÓN 

GALMAR SE INTERVINO 12 CUBIERTAS EN 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y EN 2 CUBIERTAS EN 

CANCHAS DE POLIDEPORTIVOS DEL CANTÓN. LAS 

CUBIERTAS SE ENCUENTRAN EN EJECUCIÓN.   

EL CENTRO DEPORTIVO SAN MARCOS Y EL CENTRO 

DEPORTIVO DE LA CDLA 10 DE AGOSTO, SE 

ENCUENTRA ELABORADO EL PROYECTO, NO SE 

REALIZÓ LA CONSTRUCCIÓN YA QUE SE PRIORIZARON 

PROYECTOS POR EMERGENCIA INVERNAL. 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 067 ACSR- 2025. 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO 

DEPORTIVO FAMILIAR SAN 

MARCOS DE LA CIUDAD DE SANTA 

ROSA, PROVINCIA DE EL ORO. 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO 

DEPORTIVO FAMILIAR EN LA 

PARROQUIA RURAL LA AVANZADA, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.D.6.- AMPLIAR LA COBERTURA Y EL 

ACCESO EQUITATIVO E INCLUSIVO A 

INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y 

ESPACIOS PÚBLICOS DESTINADOS AL 

DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL, SALUD, 

EDUCATIVO, DEPORTIVO Y DE SEGURIDAD 

CIUDADANA; Y, FACILITAR EL ACCESO A LA 

TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN DE LA POBLACIÓN DE 

FORMA PLANIFICADA Y ORDENADA. 

CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA 

DE EL ORO 

EL CENTRO DEPORTIVO EN LA AVANZADA E 

ENCUENTRA PUBLICADO EN FASE PRECONTRACTUAL, 

EN PÁGINA INSTITUCIONAL DEL SOCE. 

LA CANCHA DEL SITIO LAGUNA DE CAÑA, SE 

ENCUENTRA CULMINADO, EJECUTADO EL 99,95%, 

CON ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL FIRMADA EL 

26/12/2025. 

EL CDF LOS HELECHOS, LA OBRA SE ENCUENTRA EN 

EJECUCIÓN CON UN AVANCE FÍSICO DEL 9.61% 

LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE DEPORTIVO, 

RECREATIVO Y MANTENIMIENTO DEL 

"POLIDEPORTIVO LAS PALMERAS"; EL PARQUE 

DEPORTIVO Y RECREATIVO "EL BOSQUE" OBRA SE 

ENCUENTRA EN EJECUCIÓN CON UN AVANCE DEL 

83,59%. 

 

 

 

 

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA 

FASE DE LA CANCHA DEPORTIVA 

DEL SITIO LAGUNA DE CAÑA DE LA 

PARROQUIA RURAL SAN ANTONIO, 

CANTÓN SANTA ROSA 

CENTRO DEPORTIVO FAMILIAR EN 

LA CDLA. 10 DE AGOSTO DE LA 

CIUDAD DE SANTA ROSA, 

PROVINCIA DE EL ORO. 

CONSTRUCCIÓN DE CDF LOS 

HELECHOS, PARROQUIA NUEVO 

SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 

ORO 

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE 

DEPORTIVO, RECREATIVO Y 

MANTENIMIENTO DEL 

"POLIDEPORTIVO LAS PALMERAS"; 

EN EL CANTÓN SANTA ROSA, 

PROVINCIA DE EL ORO Y 

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE 

DEPORTIVO Y RECREATIVO "EL 

BOSQUE" EN EL CANTÓN SANTA 

ROSA, PROVINCIA DE EL ORO (BDE) 

ARRASTRE ANTICIPO 40% 

PARQUE LINEAL DE LA AVD. SIXTO 

DURAN BALLEN (JUNTO AL 

COLEGIO DEMETRIO AGUILERA) 

SE ENCUENTRA ELABORADO EL PROYECTO, NO SE 

REALIZÓ LA CONSTRUCCIÓN YA QUE SE PRIORIZARON 

PROYECTOS POR EMERGENCIA INVERNAL. 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 067 ACSR- 2025. 

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA 

PLANTA DE LA CASA COMUNAL DEL 

BARRIO AMAZONAS DEL CANTÓN 

SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 

ORO 

 

SE ENCUENTRA PUBLICADO EN FASE 

PRECONTRACTUAL, EN PÁGINA INSTITUCIONAL DEL 

SOCE 

CONSTRUCCIÓN DEL PLAN 

HABITACIONAL MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA 

DE EL ORO (EXPROPIACIÓN DE 

TERRENOS Y/O COMPRA DE 

TERRENO) 

SE TIENE PREVISTO PARA EL 2026 INICIAR CON EL 

PROCESO DE PLAN HABITACIONAL MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

MUNICIPALES EN EL CANTÓN 

SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 

ORO 

ESTE PROYECTO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN, CON 

UN PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DEL 19,89%, CON 

ACTA DE INICIO DE TRABAJO FIRMADA EL 21 DE 

NOVIEMBRE DEL 2025. 



 

MANTENIMIENTO ELÉCTRICO, 

ELECTRÓNICO DE LAS OBRAS DE 

REDONDELES, PARQUES, PLAZAS, 

ISLAS DE LA CIUDAD DE SANTA 

ROSA, EL ORO 

NO SE EJECUTÓ YA QUE SE PRIORIZARON PROYECTOS 

POR EMERGENCIA INVERNAL. RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA NO. 067 ACSR- 2025. SE TIENE 

PREVISTO SU IMPLEMENTACIÓN PARA EL 2026 

PARQUE ECOLÓGICO "CONCHALES" 

EN LA PARROQUIA RURAL 

BELLAVISTA DEL CANTÓN SANTA 

ROSA, PROVINCIA DE EL ORO 

SE ENCUENTRA ELABORADO EL PROYECTO 

ARQUITECTÓNICO. NO SE REALIZÓ LA CONTRATACIÓN 

DEBIDO A LA FALTA DE RECURSOS YA QUE ÉL YA QUE 

EL GOBIERNO CENTRAL NO REALIZÓ LA 

TRANSFERENCIA DE LAS ASIGNACIONES 

CORRESPONDIENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.D.7.- MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA 

VIAL PARA MANTENER Y EXPANDIR EL 

SISTEMA DE TRANSPORTE CANTONAL Y 

SEGURIDAD VIAL, MOVILIDAD 

TERRESTRE, FLUVIAL Y AÉREA, QUE 

FAVOREZCA LA INTEGRACIÓN CANTONAL, 

PROVINCIAL Y NACIONAL. 

REGENERACIÓN DE LA AVENIDA 

MANUEL DE JESÚS VARGAS DESDE 

EL REDONDEL AL MONUMENTO AL 

PESCADOR HASTA LA CALLE 

JAMBELÍ, DE LA CIUDAD DE SANTA 

ROSA, PROVINCIA DE EL ORO 

 

EL PROYECTO SE ENCUENTRA CULMINADO, ESTÁ 

COORDINANDO CON EL BDE LA CONTRATACIÓN PARA 

EL 2026 MEDIANTE CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE 

EL RIO SANTA ROSA QUE SIRVE DE 

CONEXIÓN ENTRE EL CASCO 

URBANO CENTRAL Y LA 

PARROQUIA NEVO SANTA ROSA, 

UBICADO EN LA CIUDAD DE SANTA 

ROSA PROVINCIA DE EL ORO 

 

SE ESTÁ ELABORANDO EL PROYECTO, ESTÁ 

COORDINANDO CON EL BDE LA CONTRATACIÓN PARA 

EL 2026 MEDIANTE CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 

CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONALES PARA 

ASFALTO EN DIFERENTES CALLES 

DEL CANTÓN SANTA ROSA EN 

CONVENIO CON EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO PROVINCIAL 

DESCENTRALIZADO DE EL IRO 

LOS CONVENIOS PARA ASFALTO, SE ENCUENTRA AÚN 

EN EJECUCIÓN. 

EL ESTUDIO GEOTÉCNICO, SE REALIZÓ EL 100% DE LOS 

TRABAJOS 

SE VIENE INTERVINIENDO CON TRABAJOS DE 

MEJORAMIENTO VIAL EN DISTINTOS SECTORES 

URBANOS DEL CANTÓN, DANDO CON UN AVANCE 

HASTA LA PRESENTE FECHA DE UN 45.78% DE 

CUMPLIMIENTO. 

EN CUANTO A LA REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE LA RED VIAL URBANA, SE VIENE INTERVINIENDO EN 

DISTINTOS SECTORES DEL CANTÓN CON EL 

RESPECTIVO BACHEO. CON UNA CANTIDAD DE 1.5 KM 

ANUALMENTE. 

ESTUDIO GEOTÉCNICO (SUELOS) 

PARA VARIOS PROYECTOS DEL 

CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA 

DE EL ORO 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO 

DEL SISTEMA VIAL URBANA 

REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL 

URBANA 

ELABORACIÓN DE TRES (3) PLANES 

PARCIALES DE DESARROLLO 

TERRITORIAL, USO Y GESTIÓN DE 

SUELO. 

 

SE REALIZÓ LA ELABORACIÓN DE PLAN PARCIAL SU-40 

MEDIANTE CONVENIO CON LA EMPRESA PRIVADA 

SE REALIZÓ EL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE DOS 

MOTOS POR ÍNFIMA CUANTÍA. 
ADQUISICIÓN DE CUATRO (4) 

VEHÍCULOS MOTORIZADOS TODO 

TERRENO PARA LOS INSPECTORES DE 



 

CONTROL DE EDIFICACIONES, USO Y 

OCUPACIÓN DE SUELO. 

 

 

 

 

O.D.8.- AMPLIAR Y MEJORAR LA 

COBERTURA DEL AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL, 

EL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES; 

EL MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS 

SÓLIDOS; ASÍ COMO, DESARROLLAR 

PLANES DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

DE LOS CENTROS POBLADOS URBANOS Y 

RURALES DEL CANTÓN. 

CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL SITIO VALLE HERMOSO 

DE LA PARROQUIA DE BELLAMARIA DEL 

CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 

ORO (FASE I) 

EL ALCANTARILLADO SANITARIO DEL SITIO VALLE HERMOSO 

FUE CUMPLIDO EN SU TOTALIDAD, ENCONTRÁNDOSE EN LA 

RECEPCIÓN PROVISIONAL HASTA LA PRESENTE FECHA; EL 

RESULTADO ALCANZADO PERMITE REDUCIR LOS RIESGOS A 

LA SALUD PÚBLICA ASOCIADOS A LA DISPOSICIÓN 

INADECUADA DE AGUAS RESIDUALES, PREVINIENDO LA 

CONTAMINACIÓN DEL SUELO Y DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, 

LO CUAL SE ALINEA CON LOS EJES DE DESARROLLO SOCIAL Y 

AMBIENTAL  

EN CUANTO A LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO 

PARA LOS SITIOS ESTERO MEDINA, EL RECREO, RIO CHICO, LA 

QUEBRADA Y EL PARAÍSO, SE ESTÁ REALIZANDO LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO, EN COORDINACIÓN CON EL 

BDE LA CONTRATACIÓN PARA EL 2026 MEDIANTE CONTRATO 

DE FINANCIAMIENTO 

 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLANTAS DE TRATAMIENTO PARA LOS 

SITIOS ESTERO MEDINA, EL RECREO, RIO 

CHICO, LA QUEBRADA Y EL PARAÍSO DEL 

CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 

ORO (BDE_15%NO REEMBOLSABLE) 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y PLANTAS DE TRATAMIENTO 

PARA ESTERO MEDINA, EL RECREO, RIO 

CHICO, LA QUEBRADA Y EL PARAÍSO DEL 

CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 

ORO (BDE_83% NO REEMBOLSABLE) 

 

SE ENCUENTRA PUBLICADO EN FASE PRECONTRACTUAL, EN 

PÁGINA INSTITUCIONAL DEL GAD, CON FINANCIAMIENTO 

BDE-CAF. 

O.D.9.- GARANTIZAR EL 

FORTALECIMIENTO DE LA 

INSTITUCIONALIDAD QUE PERMITA EL 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS DE MANERA EFICIENTE, 

EFICAZ, TRANSPARENTE; COORDINANDO 

LAS ACCIONES DE COMETIDO PÚBLICO 

CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 

ACTIVANDO ESTRATEGIAS DE DIFUSIÓN 

DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y 

GESTIONAR LA COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS COMPETENCIAS. 

 

ADQUISICIÓN DE UN DRON CON LAS 

SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: SENSOR 

APS-C, LENTE RGB F/2.8-16 18.5MM 

(35MM EQUIVALENTE 28MM, 

RESOLUCIÓN RGB:6,000X4,000 PX (3:2) 

COMPENSACIÓN DE EXPOSICIÓN +-3.0 

GAMA ISO:100-6400, SOPORTE 

RTK/PPK 

 

 

NO SE REALIZÓ LA CONTRATACIÓN DEBIDO A LA FALTA DE 

RECURSOS YA QUE ÉL YA QUE EL GOBIERNO CENTRAL NO 

REALIZÓ LA TRANSFERENCIA DE LAS ASIGNACIONES 

CORRESPONDIENTES 

O.D.10.- FORTALECER LOS MECANISMOS 

DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

CANTÓN, A TRAVÉS DE LA FORMULACIÓN 

Y EJECUCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, Y 

SEGURIDAD, GARANTIZANDO UNA 

CONVIVENCIA SEGURA, RESILIENTE Y 

PACÍFICA. 

CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO 

PERIMETRAL EN LOS TERRENOS DE LA 

ANTIGUA PISTA DE ATERRIZAJE VÍA A 

PUERTO JELI DEL CANTÓN SANTA ROSA 

NO SE EJECUTÓ YA QUE SE PRIORIZARON PROYECTOS POR 

EMERGENCIA INVERNAL. RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 

067 ACSR- 2025. SE TIENE PREVISTO SU IMPLEMENTACIÓN 

PARA EL 2026. 

PROYECTO "SANTA ROSA MÁS SEGURA" 

CON LA IMPLEMENTACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE CÁMARAS DE 

VIDEO VIGILANCIA, CONECTIVIDAD 

 

PROYECTO EJECUTADO, PARA REDUCIR LOS ÍNDICES 

DELICTIVOS Y BRINDAR UNA COMUNIDAD SEGURA. 

 

LA OBRA SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN SEGÚN LO 

PROGRAMADO, CON UN AVANCE FÍSICO DE 48.35% 

CONSTRUCCIÓN DE UN CMM 

"CENTRO DE MANDO MUNICIPAL", 

CANTÓN SANTA ROSA 

 
 

 



 

 

El presente reporte del Índice de Cumplimiento de Metas corresponde al ejercicio fiscal 2025 y tiene 

como finalidad presentar de manera clara y transparente la programación, ejecución y nivel de avance 

físico y presupuestario de los programas y/o proyectos institucionales. Este instrumento permite evaluar 

el cumplimiento de los objetivos y metas planificadas, verificando la eficiencia en la utilización de los 

recursos públicos y el grado de ejecución de las actividades desarrolladas durante el período fiscal. así 

mismo, constituye una herramienta de seguimiento y control que facilita la toma de decisiones, 

fortalece la gestión institucional y garantiza a la ciudadanía el acceso a información sobre los resultados 

alcanzados en el marco de la planificación y desarrollo institucional.  A través del siguiente enlace, la 

ciudadanía podrá acceder al reporte del Índice de Cumplimiento. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Instrumentos%20de%20Planificaci%C3%B3n/2025/report

eICM_%202025.pdf 

b.-) Presupuesto institucional y participativo, aprobado y ejecutado. 

 

Presupuesto Institucional. -   

Dentro de la matriz de rendición de cuentas tenemos el presupuesto institucional que es una 

herramienta de gestión financiera que presenta de manera resumida la planificación y 

ejecución del GAD Municipal de Santa Rosa. En él se detalla el Total del Presupuesto 

Institucional Codificado, junto con el gasto corriente planificado y ejecutado, que corresponde 

a los recursos destinados al funcionamiento operativo, y el gasto de inversión planificado y 

ejecutado, enfocado en proyectos y obras. Además, incluye el porcentaje de ejecución 

presupuestaria, que permite evaluar el nivel de cumplimiento entre lo planificado y lo 

efectivamente ejecutado, facilitando el seguimiento, control y toma de decisiones 

institucionales, el presente cuadro muestra el resumen del presupuesto institucional, 

detallando los valores planificados y ejecutados: 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL: 

TOTAL, DE 

PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 

CODIFICADO 

GASTO 

CORRIENTE 

PLANIFICADO 

GASTO 

CORRIENTE 

EJECUTADO 

GASTO DE 

INVERSIÓN 

PLANIFICADO 

GASTO DE 

INVERSIÓN 

EJECUTADO 

% 

EJECUCIÓN 

PRESUPUEST

ARIA 

35´760.414,42 8´955.621,44 7´254.708,94 26´804.792,98 12´0369.673,95 53,95% 

Presupuesto Participativo.   

El presupuesto participativo es una herramienta que resume la asignación de recursos 

destinados a la participación ciudadana dentro del GAD Municipal de Santa Rosa. En él se 

identifica si la entidad cuenta con presupuesto participativo, el total del presupuesto 

institucional, y el monto total asignado específicamente para presupuestos participativos, 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Instrumentos%20de%20Planificaci%C3%B3n/2025/reporteICM_%202025.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Instrumentos%20de%20Planificaci%C3%B3n/2025/reporteICM_%202025.pdf


 

 

 evidenciando el nivel de compromiso con este mecanismo. Finalmente, incluye los medios de 

verificación, como el acto normativo que respalda la implementación del presupuesto 

participativo, lo que garantiza transparencia, legalidad y seguimiento del proceso, en la cual se 

detalla en el siguiente cuadro: 

 

Ejecución presupuestaria.  

La matriz de ejecución presupuestaria es una herramienta de seguimiento y transparencia que 

permite evidenciar el uso de los recursos institucionales.  Este cuadro contiene el tipo de 

ejecución, donde se clasifica la naturaleza del gasto; la descripción, que detalla la actividad o 

rubro financiado; el presupuesto planificado, que corresponde a los recursos inicialmente 

asignados; y el presupuesto ejecutado, que refleja los valores efectivamente utilizados.  

Además, incluye el link al medio de verificación publicado en la página web institucional, lo que 

garantiza el acceso a la información, la validación de los datos y el cumplimiento de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas. 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

TIPO DE EJECUCIÓN 

 

DESCRIPCIÓN 

 

PRESUPUESTO 

PLANIFICADO 

 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN 

 

 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

CORRESPONDE A LOS GASTOS GENERADOS POR 

LA ALCALDÍA, CONCEJO MUNICIPAL, ASESORES; 

SECRETARIA GENERAL; PROCURADURÍA 

SÍNDICA; COMUNICACIÓN SOCIAL; DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA; DIRECCIÓN TALENTO 

HUMANO; CON LAS UNIDADES TECNOLOGÍA DE 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN; SERVICIOS 

GENERALES; COMPRAS PÚBLICAS; 

GUARDALMACÉN; REGISTRO DE LA PROPIEDAD; 

 

 

3'719,364.72 

 

 

3'082,718.23 

 

 

 

 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: 

CUENTA CON 

PRESUESTO 

PARTICIPATIVO 

TOTAL, DE 

PRESUPUESTO DE 

LA INSTITUCIÓN 

PRESUPUESTO TOTAL 

ASIGNADO AL 

PRESUPUESTO ASIGNADO 

PARA PRESUPUESTOS 

PARTICIPATIVOS 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN (ACTO 

NORMATIVO DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO) 

 

Si 

 

35.760.414.42 

 

6´590.938.85 

           

      CEDULAS PRESUPUESTARIAS  



 

JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS Y CONSEJO CANTONAL DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://santarosa.go

b.ec/MEDIOS_VERIFI

CACION_2026/CEDU

LAS%20PRESUPUEST

ARIAS%202025.pdf 

 

 

ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA 

CORRESPONDE A LOS GASTOS DE PERSONAL DE 

LA DIRECCIÓN FINANCIERA Y LAS UNIDADES DE 

CONTABILIDAD, PRESUPUESTO, TESORERÍA, 

RENTAS, LOS GASTOS FINANCIEROS, EL PAGO DE 

INTERESES POR CRÉDITOS AL BANCO DE 

DESARROLLO DEL ECUADOR Y OTROS GASTOS 

CORRIENTES COMO COMISIONES BANCARIAS. 

 

 

$1'505,392.95 

 

 

$ 1'327,042.61 

 

JUSTICIA POLICIA Y 

VIGILANCIA 

CORRESPONDE A LOS GASTOS CORRIENTES QUE 

SE ASIGNA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

DIRECCIÓN DE POLICÍA, JUSTICIA Y VIGILANCIA; 

COMISARÍA DE ORNATO Y VÍA PÚBLICA; UNIDAD 

DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 

$1'052,985.52 

 

$563,880.17 

 

OTROS SERVICIOS 

SOCIALES 

SE REGISTRAN LOS GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE 

GESTIÓN SOCIAL Y LOS PROYECTOS QUE 

EJECUTA EN CONVENIO CON EL MIES, EL 

CENTRO DE REHABILITACIÓN CRINAE; 

DESARROLLO ECONÓMICO; DEPARTAMENTO DE 

CULTURA Y DEPORTE Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

 

$1'983,962.71 

 

$1'245,558.98 

 

PLANIFICACION 

URBANA Y RURAL 

CORRESPONDE A LA EJECUCIÓN DE PROCESOS 

QUE REALIZA LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

Y SUS UNIDADES ADESCRITAS (PLANIFICACIÓN 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

COOPERACIÓN Y PROYECTOS, AVALÚOS Y 

CATASTROS, TURISMO, GESTIÓN DE RIESGOS Y 

GESTIÓN AMBIENTAL) 

 

$1'266,561.55 

 

$564,334.15 

 

OTROSGASTOS 

SERVICIOS 

COMUNALES 

CORRESPONDE A LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

CIVILES Y PROCESOS QUE REALIZA LA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS PARA LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES Y VIALES, 

ASFALTO, FISCALIZACIÓN. 

 

$15'096,750.48 

 

$3'823,160.70 

 

GASTOS 

COMUNES DEL 

ENTIDAD 

CORRESPONDE A LA EJECUCIÓN DE PROCESOS 

RELACIONADOS CON LA INDEMNIZACIÓN 

LABORAL DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES; 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 

PÚBLICO COMO LA CONTRALORÍA GENERAL 

DEL ESTADO Y ASOCIACIÓN MUNICIPALIDADES 

DEL ECUADOR; LA AMORTIZACIÓN DE LA 

DEUDA INTERNA; EL CAPITAL DE CRÉDITOS 

CONCEDIDOS POR EL BDE; CUENTAS POR 

PAGAR A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

 

$11'135,396.49 

 

$8'684,688.05 

TOTAL: 35'760,414.42 19'291,382.89 

 

https://santarosa.gob.ec/MEDIOS_VERIFICACION_2026/CEDULAS%20PRESUPUESTARIAS%202025.pdf
https://santarosa.gob.ec/MEDIOS_VERIFICACION_2026/CEDULAS%20PRESUPUESTARIAS%202025.pdf
https://santarosa.gob.ec/MEDIOS_VERIFICACION_2026/CEDULAS%20PRESUPUESTARIAS%202025.pdf
https://santarosa.gob.ec/MEDIOS_VERIFICACION_2026/CEDULAS%20PRESUPUESTARIAS%202025.pdf
https://santarosa.gob.ec/MEDIOS_VERIFICACION_2026/CEDULAS%20PRESUPUESTARIAS%202025.pdf


 

 
 
 
c.-) PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS. 
 
La matriz de Procesos de Contratación y Compras Públicas de Bienes y Servicios es un 

instrumento de control y seguimiento que consolida la información relacionada con los 

procedimientos de adquisición realizados por la institución, permitiendo evidenciar de manera 

clara y ordenada la gestión en materia de compras públicas. 

Esta matriz contiene campos relevantes como el tipo de contratación, donde se detallan las 

modalidades aplicadas (ínfima cuantía, subasta inversa electrónica, licitación, entre otros), y el 

estado actual del proceso, que refleja si se encuentra planificado, en ejecución, adjudicado o 

finalizado. 

Así mismo, incorpora subtemas que permiten cuantificar y evaluar el estado actual del proceso, 

tales como: 

• Número Total de Procesos Adjudicados, que indica la cantidad de contrataciones que 

han sido formalmente asignadas a proveedores.  

• Valor Total Adjudicado, que corresponde al monto económico comprometido en los 

procesos adjudicados.  

• Valor Total Finalizado, que refleja el monto de los procesos que han concluido conforme 

a lo contratado.  

Finalmente, la matriz se complementa con el link al medio de verificación publicado en la 

página web de la institución, el cual permite acceder a la información oficial y respaldos 

documentales, en el siguiente cuadro encontrará la matriz del proceso de contratación y 

compras públicas de bienes y servicios del GAD Municipal de Santa Rosa: 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS 

 

TIPO DE 

CONTRATACIÓN 

ESTADO ACTUAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN N° Total 

Adjudicados 

Valor Total 

Adjudicados 

N° Total 

Finalizados 

Valor Total 

Finalizados 

PUBLICACIÓN 1 

 

171600,00 

 

 

 

0 

 

 

 

0 

 

 

https://www.santarosa.gob.ec/web

/procesos-de-contratacion-2025/ 

 

CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO 

33 

 
 

253163,68 
 
 
 
 

 
33 

 
 
 
 

253163,68 
 
 

 
 
https://www.santarosa.gob.ec/web
/procesos-de-contratacion-2025/ 
 
 
 

https://www.santarosa.gob.ec/web/procesos-de-contratacion-2025/
https://www.santarosa.gob.ec/web/procesos-de-contratacion-2025/
https://www.santarosa.gob.ec/web/procesos-de-contratacion-2025/
https://www.santarosa.gob.ec/web/procesos-de-contratacion-2025/


 

 

d.-) Adquisición y enajenación de bienes. 

La matriz de Enajenación, Donaciones y Expropiaciones de Bienes es un instrumento de 

registro, control y seguimiento que permite evidenciar las acciones realizadas por la institución 

respecto a la disposición, transferencia o adquisición de bienes, conforme a la normativa legal 

vigente. 

Esta matriz contiene información clave como el tipo de proceso, en el cual se especifica si 

corresponde a enajenación (venta o transferencia de bienes), donación (entrega gratuita de 

bienes) o expropiación (adquisición de bienes por causa de utilidad pública). Asimismo, incluye 

la descripción del bien, donde se detallan las características del bien mueble o inmueble objeto 

del proceso. 

LICITACIÓN 5 

2563081,43 

 

 

0 

 

 

0 

 

https://www.santarosa.gob.ec/web

/procesos-de-contratacion-2025/ 

COTIZACIÓN 

 

2 

 
559202,99 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

559202,99 

 

 

 

 

 

https://www.santarosa.gob.ec/web

/procesos-de-contratacion-2025/ 

ÍNFIMA CUANTÍA 36 

 

195385,65 

 

 

 

 

36 

 

 

 

 

195385,65 

 

https://www.santarosa.gob.ec/web

/procesos-de-contratacion-2025/ 

PROCEDIMIENTOS 

DE RÉGIMEN 

ESPECIAL 

8 

 

703374,62 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

703374,62 

 

 

https://www.santarosa.gob.ec/web

/procesos-de-contratacion-2025/ 

FERIAS INCLUSIVAS 2 

455215,04 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

455215,04 

https://www.santarosa.gob.ec/web

/procesos-de-contratacion-2025/ 

PROCEDIMIENTOS 

DE CONTRATACIÓN 

EN SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA 

5 

1´235.717,94 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

1235.317,9

4 

 

 

https://www.santarosa.gob.ec/web

/procesos-de-contratacion-2025/ 

SUBASTA INVERSA 

ELECTRONICO 
10 

 

695.472,12 

 

 

10 

 

 

695472,12 

https://www.santarosa.gob.ec/web

/procesos-de-contratacion-2025/ 

LICITACIÓN 
INTERNACIONAL 
 

1 
 

 

2232518,21 
 
 
 
 

0 
 
 
 
 
 

 

0 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.santarosa.gob.ec/web

/procesos-de-contratacion-2025/ 



 

 

Adicionalmente, se incorpora el valor total, que refleja el monto económico asociado a cada 

proceso, ya sea como ingreso, egreso o avalúo del bien según corresponda. 

Finalmente, la matriz se complementa con el link al medio de verificación publicado en la 

página web de la institución, el cual permite acceder a la documentación de respaldo y validar 

la información presentada, garantizando la transparencia, el acceso a la información pública y el 

adecuado proceso de rendición de cuentas. 

 

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES 

TIPO BIEN VALOR 

TOTAL 

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN  

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN 

DONACIONES 

REALIZADAS 

MOTO 3657,60 https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordi
narias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20023%20DE
L%2007%20-%2006%20-%202024.pdf 

DONACIONES 

REALIZADAS 

MOTO 4572,00 https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordi
narias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20022%20DE
L%2007%20-%2006%20-%202024.pdf 

DONACIONES 

REALIZADAS 

MOTO 7312,00 https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordi
narias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20043%20DE
L%2030%20-%2010%20-%202024.pdf 

 

DONACIONES 

REALIZADAS 

 

MOTO 

 

7312,00 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concej

o/2024/RESOLUCI%C3%93N%20DE%20CONCEJO%20No.%2006

5-

ACEPTACI%C3%93N%20DE%20DONACION%20DE%20MOTO.pd

f 

DONACIONES 

REALIZADAS 

BIEN 

INMUEBLE 

208,54 https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordi
narias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20023%20DE
L%2007%20-%2006%20-%202024.pdf 

DONACIONES 

REALIZADAS 

 

SOLAR 

 

101120,60 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordi
narias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20017%20DE
L%2027%20-%2004%20-%202024.pdf 

DONACIONES 

REALIZADAS 

 

SOLAR 

 

554.32 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordi
narias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20017%20DE
L%2027%20-%2004%20-%202024.pdf 

DONACIONES 

REALIZADAS 

PREDIO 

RUSTICO 

357,01 https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concej
o/2024/RESOLUCION%20DE%20CONCEJO%20No.%20077-
SOLAR%20MUNICIPAL-DONACION%20EMAPA-VICTORIA.pdf 
 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20023%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20023%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20023%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20022%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20022%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20022%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20043%20DEL%2030%20-%2010%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20043%20DEL%2030%20-%2010%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20043%20DEL%2030%20-%2010%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCI%C3%93N%20DE%20CONCEJO%20No.%20065-ACEPTACI%C3%93N%20DE%20DONACION%20DE%20MOTO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCI%C3%93N%20DE%20CONCEJO%20No.%20065-ACEPTACI%C3%93N%20DE%20DONACION%20DE%20MOTO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCI%C3%93N%20DE%20CONCEJO%20No.%20065-ACEPTACI%C3%93N%20DE%20DONACION%20DE%20MOTO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCI%C3%93N%20DE%20CONCEJO%20No.%20065-ACEPTACI%C3%93N%20DE%20DONACION%20DE%20MOTO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCI%C3%93N%20DE%20CONCEJO%20No.%20065-ACEPTACI%C3%93N%20DE%20DONACION%20DE%20MOTO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20023%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20023%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20023%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20017%20DEL%2027%20-%2004%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20017%20DEL%2027%20-%2004%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20017%20DEL%2027%20-%2004%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20017%20DEL%2027%20-%2004%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20017%20DEL%2027%20-%2004%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20017%20DEL%2027%20-%2004%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCION%20DE%20CONCEJO%20No.%20077-SOLAR%20MUNICIPAL-DONACION%20EMAPA-VICTORIA.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCION%20DE%20CONCEJO%20No.%20077-SOLAR%20MUNICIPAL-DONACION%20EMAPA-VICTORIA.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCION%20DE%20CONCEJO%20No.%20077-SOLAR%20MUNICIPAL-DONACION%20EMAPA-VICTORIA.pdf


 

DONACIONES 

REALIZADAS 

BOTES 6293,50 https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordi
narias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20023%20DE
L%2007%20-%2006%20-%202024.pdf 

 

ENAJENACIÓN 

 

NO APLICA 

 

NO APLICA 

 

NO APLICA 

EXPROPIACIONES NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

DONACIONES 

RECIBIDAS 

CAMIONETA 38590,00 https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordi
narias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20021%20DE
L%2023%20-%2005%20-%202024.pdf 

DONACIONES 

RECIBIDAS 

CAMIONETA 29999,00 https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concej
o/2024/RESOLUCI%C3%93N%20DE%20CONCEJO%20No.%2000
2-
ACEPTACI%C3%93N%20DE%20DONACION%20DE%20CAMIONE
TA.pdf 

DONACIONES 

RECIBIDAS 

MOTO 4572,00 https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordi
narias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20022%20DE
L%2007%20-%2006%20-%202024.pdf 

DONACIONES 

RECIBIDAS 

MOTO 4572 https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordi
narias/2023/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20028%20DE
L%2006%20-%2012%20-%202023.pdf 

DONACIONES 

RECIBIDAS 

PREDIO 

RUSTICO 

292,46 https://santarosa.gob.ec/LPI/archivos/4.%20FASE%20PREPARA
TORIA/4.02.01%20DOCUMENTACION%20LEGAL/1_LA_QUEBRA
DA_DESARENADOR.pdf 

DONACIONES 

RECIBIDAS 

LOTE DE 

TERRENO 

RUSTICO 

461,96 https://santarosa.gob.ec/LPI/archivos/4.%20FASE%20PREPARA
TORIA/4.02.01%20DOCUMENTACION%20LEGAL/3_RIO_CHICO
_-_CAPTACION_-_DESARENADOR_Y_PTAP.pdf 

DONACIONES 

RECIBIDAS 

LOTE DE 

TERRENO 

RUSTICO 

187.99 https://santarosa.gob.ec/LPI/archivos/4.%20FASE%20PREPARA
TORIA/4.02.01%20DOCUMENTACION%20LEGAL/2_LA_QUEBRA
DA_-_PTAP.pdf 

NINGUNA BIEN 

INMUEBLE 

296274.49 https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordi
narias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20021%20DE
L%2023%20-%2005%20-%202024.pdf 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20023%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20023%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20023%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20021%20DEL%2023%20-%2005%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20021%20DEL%2023%20-%2005%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20021%20DEL%2023%20-%2005%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCI%C3%93N%20DE%20CONCEJO%20No.%20002-ACEPTACI%C3%93N%20DE%20DONACION%20DE%20CAMIONETA.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCI%C3%93N%20DE%20CONCEJO%20No.%20002-ACEPTACI%C3%93N%20DE%20DONACION%20DE%20CAMIONETA.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCI%C3%93N%20DE%20CONCEJO%20No.%20002-ACEPTACI%C3%93N%20DE%20DONACION%20DE%20CAMIONETA.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCI%C3%93N%20DE%20CONCEJO%20No.%20002-ACEPTACI%C3%93N%20DE%20DONACION%20DE%20CAMIONETA.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Resoluciones/Concejo/2024/RESOLUCI%C3%93N%20DE%20CONCEJO%20No.%20002-ACEPTACI%C3%93N%20DE%20DONACION%20DE%20CAMIONETA.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20022%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20022%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20022%20DEL%2007%20-%2006%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2023/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20028%20DEL%2006%20-%2012%20-%202023.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2023/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20028%20DEL%2006%20-%2012%20-%202023.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2023/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20028%20DEL%2006%20-%2012%20-%202023.pdf
https://santarosa.gob.ec/LPI/archivos/4.%20FASE%20PREPARATORIA/4.02.01%20DOCUMENTACION%20LEGAL/1_LA_QUEBRADA_DESARENADOR.pdf
https://santarosa.gob.ec/LPI/archivos/4.%20FASE%20PREPARATORIA/4.02.01%20DOCUMENTACION%20LEGAL/1_LA_QUEBRADA_DESARENADOR.pdf
https://santarosa.gob.ec/LPI/archivos/4.%20FASE%20PREPARATORIA/4.02.01%20DOCUMENTACION%20LEGAL/1_LA_QUEBRADA_DESARENADOR.pdf
https://santarosa.gob.ec/LPI/archivos/4.%20FASE%20PREPARATORIA/4.02.01%20DOCUMENTACION%20LEGAL/3_RIO_CHICO_-_CAPTACION_-_DESARENADOR_Y_PTAP.pdf
https://santarosa.gob.ec/LPI/archivos/4.%20FASE%20PREPARATORIA/4.02.01%20DOCUMENTACION%20LEGAL/3_RIO_CHICO_-_CAPTACION_-_DESARENADOR_Y_PTAP.pdf
https://santarosa.gob.ec/LPI/archivos/4.%20FASE%20PREPARATORIA/4.02.01%20DOCUMENTACION%20LEGAL/3_RIO_CHICO_-_CAPTACION_-_DESARENADOR_Y_PTAP.pdf
https://santarosa.gob.ec/LPI/archivos/4.%20FASE%20PREPARATORIA/4.02.01%20DOCUMENTACION%20LEGAL/2_LA_QUEBRADA_-_PTAP.pdf
https://santarosa.gob.ec/LPI/archivos/4.%20FASE%20PREPARATORIA/4.02.01%20DOCUMENTACION%20LEGAL/2_LA_QUEBRADA_-_PTAP.pdf
https://santarosa.gob.ec/LPI/archivos/4.%20FASE%20PREPARATORIA/4.02.01%20DOCUMENTACION%20LEGAL/2_LA_QUEBRADA_-_PTAP.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20021%20DEL%2023%20-%2005%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20021%20DEL%2023%20-%2005%20-%202024.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Actas_sesiones_ordinarias/2024/ACTA%20ORDINARIA%20N%C2%B0%20021%20DEL%2023%20-%2005%20-%202024.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e.-) Compromisos asumidos con la comunidad. 

 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS PERIODO FISCAL 2024 

 
COMPROMISO N°1                        ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA                                                               
 
Se sugiere destinar al menos el 10% de sus ingresos no tributarios a la planificación y ejecución 
de programas sociales dirigidos a grupos de atención prioritaria. 
 

Estos grupos incluyen a personas con discapacidad, adultos mayores, niños, niñas y 
adolescentes, mujeres embarazadas, y otros sectores vulnerables. 
 

 
El 10% del presupuesto del año 2024                          correspondía =   $ 930.407,93 
 

                                                                                                              
Sin embargo   $1.193.599,96                  12,83%         destinado a grupos se atención prioritaria 

                    

  

 

 

 



 

 

 

COMPROMISO N°2               Asamblea Ciudadana Local 

 

Sugerimos el aumento de la inversión pública por lo menos que supere lo del 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COMPROMISO N°3                   Sr. Luis Rodríguez, presidente del Sitio Estero Medina 

 

Los moradores del sitio Estero Medina solicitan de favor la construcción de un parque                                                                                       

En el año 2025 no se consideró la planificación de la construcción del parque, ya que se 
priorizaron obras por emergencia.  
 

OBSERVACIONES: 
 

 Se intervino en otras necesidades como:  
 

- Gestión para la construcción del proyecto de Agua Potable de los 5 sitios, donde se 
incluye Estero Medina. 
 

- Adecentamiento de la cancha de uso múltiple con cubierta realizando la construcción 
de las baterías sanitarias.  
 

- Construcción de la Casa Comunal del Sitio Estero Medina. 
 
CONSTRUCCIÓN DE LAS BATERÍAS SANITARIAS Y CASA COMUNAL DEL SITIO ESTERO MEDINA 

 

 
 

 

  

 

 

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN APROBADO  

POA 2024 $9,932,608.98 

POA 2026 $15,676,298.78 



 

 

 

COMPROMISO N°4     Sra. Bélgica Agurto, moradora del Barrio Teniente Hugo Ortiz 

 

Por qué el barrio Teniente Hugo Ortiz, no se toma en cuenta, ya que tenemos obras que son 

necesarias como son: La cubierta de la escuela Gaudencio Vite y cubierta en el Polideportivo. 

 

OBSERVACIONES: 

 

Se tiene previsto gestionar la suscripción de un convenio, con el objetivo de viabilizar la 
construcción de cubiertas en instituciones educativas del cantón. Estas intervenciones se 
coordinarán con el Ministerio de Educación, siguiendo los criterios técnicos de la entidad que 
tiene competencia directa.  
 
Es importante señalar que: Las intervenciones en infraestructura educativa, son competencia 
directa del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, conforme a la normativa vigente, sin 
embargo, se puede trabajar en convenio.  
 
 
 

DISEÑO DE CUBIERTA (PLANIFICADA 2026) 

 

 

 

 

 

 

DATO IMPORTANTE. 
  

● 2023. Trabajos de mantenimiento y remodelación del polideportivo y se encuentra 
planificada una segunda etapa de intervención en el año 2026, con la construcción de la 
cubierta del polideportivo. 
 

● Se ha intervenido en el sector mediante obras de mejoramiento vial. 
 

 

 

 



 

 

 

 

MANTENIMIENTO Y REMODELACIÓN DEL POLIDEPORTIVO DEL BARRIO TENIENTE HUGO 

ORTIZ. 

 

  

 
 
 
 
 
COMPROMISO N°5      Asamblea Ciudadana Local 

Qué en la elaboración del presupuesto para el 2026, se tome en cuenta la construcción del 

sistema de alcantarillado en la ciudadela 18 de Noviembre y los sectores aledaños que no 

cuentan con este servicio básico. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal ha venido ejecutando de manera progresiva 

la ampliación de redes de alcantarillado sanitario en el área de influencia de la ciudadela 18 de  

Noviembre, mediante un enfoque por fases acorde a la disponibilidad presupuestaria y la 

planificación institucional. Actualmente, los sectores aledaños como Jesús Coronel de Vite y una 

parte de las Palmeras 2 ya cuentan con los servicios de alcantarillado sanitario y agua potable, 

lo que evidencia avances en la cobertura de servicios básicos. En relación con la ciudadela 18 

de Noviembre, se prevé continuar con futuras fases de intervención, las cuales serán evaluadas 

y priorizadas según criterios técnicos, disponibilidad de recursos y alineación con la 

planificación vigente. 

 

ESQUEMA DE ALCANTARILLADO CDLA. 18 DE NOVIEMBRE Y SECTORES ALEDAÑOS 

 

 

 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

COMPROMISO N°6      ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL  
                               
Qué se destine presupuesto para mitigar daños ambientales. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal ha ejecutado acciones concretas para la 

restauración de ecosistemas degradados, orientados a la mitigación de impactos ambientales. 

 

● 2025, en la zona insular, se reforestaron 3,5 hectáreas de manglar con 8.750 propagulos 

de mangle rojo en la isla Costa Rica (Archipiélago de Jambelí), mediante autogestión. 

 

● En la zona continental, se realizó la siembra de 40 árboles de guayacán amarillo 
ornamental en la calle Guayas (parterre), mediante administración directa. 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
COMPROMISO N°7      ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL  
 

Se sugiere que el informe de evaluación del PDyOT sea socializado en la Asamblea Ciudadana 
Local y la ciudadanía del Cantón Santa Rosa, para fomentar la transparencia, promover la 
participación ciudadana y mejorar la Rendición de Cuentas. En caso de que no se cumpla con 
las metas de gestión, resultado y de impacto se deberán tomar acciones correspondientes 
para la mejora de la institución, como ajustar la planificación, reasignar recursos y fortalecer 
las capacidades institucionales, para garantizar que se logren los objetivos y se mejore la 
calidad de vida de la ciudadanía. 
 
Se realizó en evento público, en el cual se realizó la invitación por medios digitales, a las 
autoridades del cantón, así como a la Asamblea Ciudadana Local y ciudadanía en general, por 
medio del cual se informaron los resultados de la Evaluación del PDyOT. 
 
 
 
 



 

 
 
 
Con el resultado de las metas se realizaron Planes de Acción para mejorar en el rendimiento de 
cada una de ellas. 
 

IMÁGENES DE INVITACIÓN INDIVIDUALES A EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PDyOT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

IMÁGENES DE REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         
                    
 
 
 



 

 
 

                       IMÁGENES DE SOCIALIZACIÓN DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PDyOT 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISO N°8              Sra. Karina Verónica Quezada, Presidenta de la Cdla. San Marcos     
 
Mantenimiento de algunas áreas verdes, recomienda que en su ciudadela tengan en cuenta 
con el alcantarillado, ampliación de agua potable y mejoramiento de las calles del sector. 
 

Para el año fiscal 2026, en la Ciudadela San Marcos se ha programado la ampliación del sistema 

de alcantarillado sanitario en el sector de la cancha de uso múltiple, mediante la instalación de 

60 metros de la red principal y terciarias para mejorar la cobertura y funcionamiento del sistema 

de AASS. Así mismo, en el segundo semestre se prevé la ampliación de la red de agua potable a 

lo largo de la calle Teresa Arcaya hasta la vía Panamericana, incluyendo la reubicación de 

conexiones domiciliarias, con el objetivo de garantizar un servicio más eficiente y mejorar la 

calidad del suministro. 

 

Ampliaciones de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, por administración 

directa de la EMAPASR-EP. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

     

 

 

 

 

 

 
COMPROMISO N°9                  Asamblea Ciudadana Local 
 
Que la Asamblea Ciudadana Local nos invite en la construcción del presupuesto para el 
próximo ejercicio fiscal y para su aprobación usar la silla vacía en las sesiones de Consejo para 
la aprobación. 
 
El proceso de Presupuesto Participativo se desarrolla de manera anual y es de conocimiento 
público. 
 

En cuanto al uso de la “silla vacía” en las sesiones del Concejo Municipal, se informa que este 
constituye un derecho ciudadano reconocido en la normativa legal vigente, cuyo ejercicio se 
rige por los procedimientos y requisitos establecidos.  
 

INVITACIÓN AL PROCESO 

 

 

 

 

 

 

 
Para la priorización del gasto, se instalaron seis mesas temáticas, al ser un proceso articulado; 
5 mesas corresponden a las Empresas públicas y una mesa del GAD.  Este proceso se realizó con 
la participación del Consejo de Planificación Local, la Asamblea Ciudadana Local y 
representantes de las organizaciones del cantón.  
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

              IMÁGENES DE REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Con fecha 28 de octubre del año 2025, se realizó la socialización del ANTEPROYECTO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2026, con los 
representantes del Consejo de Planificación Local, conforme lo estable el COOTAD, en su art. 
245. 
 

                 INVITACIÓN A SOCIALIZACIÓN DE ANTEPROYECTO 

 

 

 

 

 

 

 

          
 IMÁGENES DE SOCIALIZACIÓN DE ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
COMPROMISO N°10                 Asamblea Ciudadana Local 
 
Se recomienda que las reformas a la planificación sean socializadas y aprobadas por los 
mismos actores sociales que participaron en la formulación del Presupuesto Participativo de 
cada año fiscal. 
 

El proceso de Presupuesto Participativo contempla la intervención de los actores sociales en la 
formulación, priorización y validación de proyectos, la normativa legal no establece como 
requisito obligatorio que las reformas o traspasos presupuestarios deban ser nuevamente 
socializados y aprobados por los mismos actores que participaron en dicho proceso. 
 

Las reformas a la planificación y presupuesto se ejecutan conforme a la normativa legal vigente, 
en cumplimiento del Art. 256 del COOTAD. 
 
COMPROMISO N°11                       ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL 

 

La elaboración y aprobación de una “Ordenanza del Presupuesto Participativo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Rosa”. 
 

No existe una ordenanza especifica de presupuesto participativo, sin embargo desde el 2024 se 
cuenta con una ordenanza municipal de participación ciudadana que regula como debe 
funcionar la participación de la ciudadanía, incluyendo mecanismos como presupuesto 
participativo “ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE CONFORMA Y REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CANTÓN SANTA ROSA, 
PROVINCIA DE EL ORO”, publicada en la página web institucional, en el siguiente enlace:  
 
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2024/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%
20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20CONFORMA%20Y%20REGULA%20EL%20FUNCIONAM
IENTO%20DEL%20SISTEMA%20DE%20PARTICIPACI%C3%93N%20CIUDADANA%20Y%20CONT
ROL%20SOCIAL%20DEL%20GAD.pdf 
 
 
 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2024/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20CONFORMA%20Y%20REGULA%20EL%20FUNCIONAMIENTO%20DEL%20SISTEMA%20DE%20PARTICIPACI%C3%93N%20CIUDADANA%20Y%20CONTROL%20SOCIAL%20DEL%20GAD.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2024/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20CONFORMA%20Y%20REGULA%20EL%20FUNCIONAMIENTO%20DEL%20SISTEMA%20DE%20PARTICIPACI%C3%93N%20CIUDADANA%20Y%20CONTROL%20SOCIAL%20DEL%20GAD.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2024/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20CONFORMA%20Y%20REGULA%20EL%20FUNCIONAMIENTO%20DEL%20SISTEMA%20DE%20PARTICIPACI%C3%93N%20CIUDADANA%20Y%20CONTROL%20SOCIAL%20DEL%20GAD.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2024/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20CONFORMA%20Y%20REGULA%20EL%20FUNCIONAMIENTO%20DEL%20SISTEMA%20DE%20PARTICIPACI%C3%93N%20CIUDADANA%20Y%20CONTROL%20SOCIAL%20DEL%20GAD.pdf


 

 
 
COMPROMISO N°12       Sr. Hitler Presidente de la Cdla. Nueva Esperanza y el Sr. Félix Castro  
 

Agradecen por la construcción de la casa comunal que se va a realizar y dos tramos de calle 

por asfaltar. 

 

Se encuentran en ejecución los trabajos de ampliación de la casa comunal, en cumplimiento al 

compromiso previamente establecido, conforme a la planificación vigente y dentro de la 

programación técnica y presupuestaria institucional. 

En lo que respecta al asfaltado de las calles, se ha concluido el mejoramiento de la estructura 

del suelo a nivel de base, de acuerdo con las especificaciones técnicas correspondientes; en 

consecuencia, se prevé en los próximos días la colocación de la carpeta asfáltica de 4 pulgadas. 

 

MEMORIA FOTOGRÁFICA 

Casa Comunal Nueva Esperanza 

 

  

 

 

 

 
Mejoramiento vial 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

COMPROMISO N°13                      Lcda. Eufemia Zhigue, moradora del barrio 29 de Noviembre 

  
Sugiere que en este año se apruebe en el presupuesto dar mantenimiento al muro del rio Pital 

ya que tiene algunas partes deterioradas, además la apertura del callejón sin salida ubicado 

en la calle Espinoza y callejón sin nombre que es necesario y prioritario sacar la carretera hacia 

el Pital. 

 

En lo que respecta al mantenimiento del muro del río Pital, durante el presente año esta 
dirección ejecutó trabajos de mantenimiento en una longitud aproximada de 150 ml de muro, 
consistentes en la aplicación de empaste y pintura de caucho, con el objetivo de proteger la 
superficie y mejorar las condiciones de conservación de la infraestructura.  
 

En lo que respecta a la apertura del callejón sin salida ubicado en la calle Espinoza y callejón sin 

nombre, se informa que se realizó la respectiva inspección técnica en el área correspondiente 

a su posible prolongación, evidenciándose la existencia de ocupación no autorizada dentro del 

trazo vial proyectado. En tal virtud, previo a cualquier intervención por parte de esta dirección, 

se requiere la actuación de las direcciones de Dirección y Control Municipal y Seguridad 

Ciudadana y la Planificación y Desarrollo Cantonal a fin de que, en el ámbito de sus 

competencias, regularicen la situación detectada. Una vez solventadas dichas observaciones, 

esta Dirección procederá con la ejecución de los trabajos de apertura del referido tramo vial. 

Dentro del siguiente link, encontrará el proceso de “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN, ELÉCTRICOS, PLOMERÍA Y CARPINTERÍA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA Y COMUNITARIAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO”; materiales de construcción con 

los que se ejecutó el mantenimiento parcial del muro del rio Pital, y la mano de obra con el 

personal obrero con el que cuenta la Dirección de Obras Públicas. 

Link: 

compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2

.cpe?idSoliCompra=KfD5UVOkD6BTqZnr60yTobE0CHEfNG231UKkcEsjMEg, 

 

Se adjuntan fotografías de los trabajos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=KfD5UVOkD6BTqZnr60yTobE0CHEfNG231UKkcEsjMEg,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=KfD5UVOkD6BTqZnr60yTobE0CHEfNG231UKkcEsjMEg,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=KfD5UVOkD6BTqZnr60yTobE0CHEfNG231UKkcEsjMEg,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=KfD5UVOkD6BTqZnr60yTobE0CHEfNG231UKkcEsjMEg,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=KfD5UVOkD6BTqZnr60yTobE0CHEfNG231UKkcEsjMEg,


 

 

 

COMPROMISO N°14      Sr. José Luis Pilay Ramírez, presidente de la Cdla.  Nuevo País 

 

Solicita casa comunal, cancha deportiva, lastrado de las calles y alumbrado eléctrico.  

 

Actividades para el cumplimiento: En lo que respecta al lastrado de calles, esta actividad no ha 

sido ejecutada, debido a que no se encontraba contemplada dentro de la planificación 

operativa anual ni en el presupuesto institucional correspondiente al ejercicio fiscal 2025; en 

consecuencia, no se contó con asignación presupuestaria ni certificación de disponibilidad de 

recursos que habilite su ejecución. 

De igual manera, en lo referente a la construcción de la casa comunal, esta actividad no ha sido 

ejecutada, debido a que no formaba parte de la planificación institucional ni del Plan Operativo 

Anual del año 2025, careciendo de programación técnica, priorización y financiamiento, lo que 

imposibilitó su ejecución durante el periodo señalado. 

 

COMPROMISO N°15             Sr. Wilson Peralta presidente de la Ciudadela Mi Rosita 
 
Qu se realice la terminación del asfaltado del malecón e iluminación. 

 

Actividades para el cumplimiento: En el ámbito de nuestras competencias, se ha ejecutado la 
colocación de carpeta asfáltica en el malecón, en el tramo comprendido desde la Av. Quito 
hasta la calle Segunda Transversal, con una longitud de 300 metros lineales y un área 
intervenida de 2.400m², conforme a las especificaciones técnicas y programación establecida. 
 

Adicionalmente, los tramos correspondientes a las calles L4, L5 y D2, desde la Tercera 
Transversal hasta el malecón, han sido intervenidos mediante trabajos de mejoramiento vial, 
en atención a la planificación institucional vigente. En este sentido, se prevé la colocación de la 
carpeta asfáltica en los próximos meses. 
 

Dentro de los siguientes links, encontrará los procesos de: 

“SUMINISTRO DE MATERIALES PÉTREOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEZCLA ASFÁLTICA 

PARA EL ASFALTO DE DIFERENTES SECTORES DEL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 

ORO”. 

“SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINARIA PARA DIFERENTES TRABAJOS DEL CANTÓN SANTA 

ROSA, PROVINCIA DE EL ORO”. 

“ADQUISICIÓN DE DIESEL 2 INDUSTRIAL PARA ENCENDER EL CALDERO Y GENERADOR DE LA 

PLANTA DE ASFALTO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO”. 

“SUMINISTRO DE ASFALTO AC-20 Y ASFALTO RC-250 PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEZCLA 

ASFÁLTICA PARA EL ASFALTADO DE DIFERENTES SECTORES DEL CANTÓN SANTA ROSA, 

PROVINCIA DE EL ORO”; los cuales son requisitos mínimos para poder ejecutar los trabajos de 

colocación de carpeta asfáltica. 

 



 

 

 

Link:  

compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContra

tacion2.cpe?idSoliCompra=REwqk00GIgSs0aJgO7-YoFUn4MWfNNWiP8bVFDRX5ZI, 

 

compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContra

tacion2.cpe?idSoliCompra=X6b9vgiMZ0H7lm-LQ-K3kY2qNmzz8XdvV5ZWQmJ2w5A, 

 

compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContra

tacion2.cpe?idSoliCompra=--GUWSFS8nBgm-kS8YoMj_XgyI0BVKNLmTmztfokb-g, 

 

compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContra

tacion2.cpe?idSoliCompra=v_OJn7QuPx8XrihsOOseJr9_oK5DKzIU2iZQXYL_tvo, 

 

Se adjuntan fotografías de los trabajos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=REwqk00GIgSs0aJgO7-YoFUn4MWfNNWiP8bVFDRX5ZI,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=REwqk00GIgSs0aJgO7-YoFUn4MWfNNWiP8bVFDRX5ZI,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=REwqk00GIgSs0aJgO7-YoFUn4MWfNNWiP8bVFDRX5ZI,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=REwqk00GIgSs0aJgO7-YoFUn4MWfNNWiP8bVFDRX5ZI,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=X6b9vgiMZ0H7lm-LQ-K3kY2qNmzz8XdvV5ZWQmJ2w5A,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=X6b9vgiMZ0H7lm-LQ-K3kY2qNmzz8XdvV5ZWQmJ2w5A,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=X6b9vgiMZ0H7lm-LQ-K3kY2qNmzz8XdvV5ZWQmJ2w5A,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=X6b9vgiMZ0H7lm-LQ-K3kY2qNmzz8XdvV5ZWQmJ2w5A,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=--GUWSFS8nBgm-kS8YoMj_XgyI0BVKNLmTmztfokb-g,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=--GUWSFS8nBgm-kS8YoMj_XgyI0BVKNLmTmztfokb-g,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=--GUWSFS8nBgm-kS8YoMj_XgyI0BVKNLmTmztfokb-g,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=--GUWSFS8nBgm-kS8YoMj_XgyI0BVKNLmTmztfokb-g,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=v_OJn7QuPx8XrihsOOseJr9_oK5DKzIU2iZQXYL_tvo,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=v_OJn7QuPx8XrihsOOseJr9_oK5DKzIU2iZQXYL_tvo,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=v_OJn7QuPx8XrihsOOseJr9_oK5DKzIU2iZQXYL_tvo,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=v_OJn7QuPx8XrihsOOseJr9_oK5DKzIU2iZQXYL_tvo,


 

 

 

 
COMPROMISO N°16          Asamblea Ciudadana Local 
 

Recomendamos el cumplimiento del plan de trabajo igual o mayor al 70% 
 

Actividades para el cumplimiento: Bajo la Dirección de Obras Públicas, y en el marco de las 
competencias institucionales, se han ejecutado acciones orientadas al fortalecimiento de la 
capacidad operativa, en concordancia con el plan de trabajo del señor Alcalde del cantón Santa 
Rosa. 
 
En este contexto, se ha llevado a cabo la repotenciación del parque automotor institucional, 
mediante la adquisición de vehículos y maquinaria destinados al fortalecimiento del equipo 
caminero, correspondiente al ejercicio fiscal 2025, conforme a la planificación institucional, 
programación presupuestaria y normativa vigente. 
 
A continuación, se detalla el vehículo adquirido en el presente ejercicio fiscal para la 
repotenciación del equipo caminero, así como las intervenciones ejecutadas para el 
mantenimiento del mismo durante el año 2025, con sus respectivos enlaces de verificación: 

 

❖ VOLQUETA (CATÁLOGO ELECTRÓNICO) 

LINK: 

https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2865234/

1 

ORDEN DE COMPRA: CE-20250002865234 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪ CONTRATO MCO-GADMSR-2024-002 “CONSTRUCCIÓN DE MURO Y CERRAMIENTO EN 

LA PARTE POSTERIOR Y RAMPA PARA EL LAVADO DEL EQUIPO CAMINERO EN EL 

CANCHON DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO”. 
 

 

https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2865234/1
https://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/obtener_detalle_orden/2865234/1


 

 

 

LINK: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProceso

Contratacion2.cpe?idSoliCompra=nK_QYGeKBrafhaWVqqdKmyEoIa8kVdLQhKsl9a8fvZY, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Construir y mantener con óptimas condiciones:  
• Canchas, parques y casas comunales 

 

CASA COMUNAL ESTERO MEDINA                                 CASA COMUNAL CDLA. SANTA ROSA 

  
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=nK_QYGeKBrafhaWVqqdKmyEoIa8kVdLQhKsl9a8fvZY,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=nK_QYGeKBrafhaWVqqdKmyEoIa8kVdLQhKsl9a8fvZY,


 

 

SITIO SAN JACINTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

   Construcción de canchas, parques, cubiertas metálicas en diferentes sectores 

 

CDLA. LA ALBORADA 

 

 

 

 

  

 

 

CDLA. QUITUMBE 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CDLA. TEODORO VITE 

 

 

 

 

 

 

 

                 SITIO JUMÓN - CDLA. LOS MILAGROS 
 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción y mejoramiento de infraestructuras educativas. Se Interviene con mano de 

obra.  

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN LA ESCUELA LASTENIA PESANTES 
 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

           CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN LA ESCUELA JACINTO GRANDA PAREDES 
 

 

 

 

 

 

 

              CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN LA ESCUELA AMADA SEGARRA 

 

 

 

 

 

 

 

Desazolve del Rio Santa Rosa 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

COMPROMISO N°17              Asamblea Ciudadana Local 
 

Qué se establezcan responsabilidades y sanciones administrativas para garantizar el 
cumplimiento de las metas de los Presupuestos y POAS. 
 

En primer lugar, debemos definir la palabra “PRESUPUESTO”: El presupuesto público es una 
estimación de los ingresos y gastos del Estado para un período determinado. Sirve como 
herramienta de planificación, control y gestión de los recursos públicos. Es una aproximación, 
por lo que no necesariamente se cumple de forma exacta por motivos varios 

Las responsabilidades correspondientes están establecidas en el manual de funciones vigentes. 
 

COMPROMISO N°18                             ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL 

  
Se sugiere un informe comparativo sobre la contratación de personal en el GAD Municipal y 
Empresas Municipales en los últimos tres años, para evaluar si habido un incremento 
significativo y su impacto en la gestión y presupuesto Institucional, en ese sentido este 
informe deberá ser socializado con la Asamblea Ciudadana Local y expuesto en el próximo 
proceso de Rendición de Cuentas (Deliberación Pública). 
 

La Rendición de Cuentas es un proceso desarticulado de las empresas públicas, a continuación, 
se detalla cuadro comparativo del distributivo del GAD Municipal del cantón Santa Rosa de los 
últimos tres años; dentro del mismo existen partidas vacantes de personas jubiladas que no han 
sido reemplazadas. 
 

 

 

 

  

 

 

2024 2025 2026 

$5.252.573,80 $5.590.354,99 $6.124.963,39 

  6,04% 8,73% 



 

 

 

COMPROMISO N°19       Sra. Karina Verónica Quezada, presidenta de la Cdla San Marcos     

Mantenimiento de algunas áreas verdes, recomienda que en su ciudadela tengan en cuenta 
con el alcantarillado, ampliación de agua potable y mejoramiento de las calles del sector. 
 
En la Ciudadela San Marcos, durante el presente ejercicio fiscal se ejecutará la ampliación del 
alcantarillado sanitario en la zona de la cancha de uso múltiple, mediante la instalación de 60m 
de tubería PVC de 200 mm, un pozo de cabecera y tirantes domiciliarios, para mejorar la 
cobertura y funcionalidad. Así mismo, en el segundo semestre se ampliará la red de agua 
potable a lo largo de la calle Teresa Arcaya hacia la vía Panamericana, incluyendo la reubicación 
de conexiones domiciliarias para optimizar la calidad del servicio 
 
 
COMPROMISO N°20                           Sra. Benedita Freire presidenta de la Cdla Santa Rosa   
   

Sugerencia que las obras de regeneración vial se cumplan dentro del tiempo               

establecido., que se dé seguimiento a cada departamento tanto como Planificación, Emapa, 

Emasep ya que no cumplen con sus trabajos, ejemplo estación de bombeo detrás del Colegio 

Santa Rosa. 

Se han realizado trabajos de mejoramiento vial en una longitud de 1000 ml, quedando 
pendiente la colocación de carpeta asfáltica, la cual está programada para el año 2026. 
 

DATO IMPORTANTE. 
  
Se han ejecutado trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo en la estación de bombeo 
ubicada en el sector Miguel Concha Álvarez, en la vía Panamericana, en la parte posterior del 
Colegio Santa Rosa. Estas acciones responden al requerimiento presentado por la dirigencia de 
la ciudadela Santa Rosa, en cumplimiento del compromiso institucional asumido.  
 

Así mismo, se dará continuidad al seguimiento técnico y administrativo a las áreas responsables, 
con el fin de garantizar la ejecución oportuna y coordinada de las intervenciones planificadas 
en beneficio de la comunidad. 

MEJORAMIENTO VIAL CIUDADELA SANTA ROSA 

 

 

 

 

  



 

 

MANTENIMIENTO DE MOTOR 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Estación de bombeo en la vía Panamericana 
 

 

  

 CAMBIO DE CUBIERTA 

 

 

 
 
COMPROMISO N°21                                   ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL 

 

Evaluación trimestral de los procesos de contratación pública para garantizar la calidad de la 
inversión. 
 
En la evaluación trimestral hemos constatado que la mayoría de los procesos cumplen con los 
nuevos estándares de trazabilidad y eficiencia. Gracias a la digitalización y a la estandarización 
de pliegos, los tiempos de adjudicación se han reducido de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento y los contratos muestran resultados concretos: obras concluidas, servicios en 
funcionamiento y adquisiciones que responden a las necesidades ciudadanas. 
 

No obstante, reconocemos que aún existen retos, como la necesidad de mayor capacitación y 
ajustes en ciertos procedimientos. Por ello, estamos implementando acciones correctivas y 
reforzando los mecanismos de control exigidos por la reforma de la normativa. 
 

 



 

 

 

f.- Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamientos emanados por las entidades de 

la Función de Transparencia y Control Social y la procuraduría General del Estado. 

No existe ninguna observación. 

g.-Propuesta o plan de trabajo presentado al Consejo Nacional Electoral, antes de la campaña, en el 

caso de las autoridades de elección popular. 

 
 
 
N° 

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL) 2023-2027 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE: SE REFIERE A LA INFORMACIÓN SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL CNE PARA LAS AUTORIDADES DE ELECCIÓN POPULAR. 

 
PLAN DE TRABAJO 

PLANTEADO 
FORMALMENTE AL CNE 

PRINCIPALES 
ACCIONES 

REALIZADAS EN 
CADA UNO DE LAS 

ASPECTOS DEL 
PLAN DE TRABAJO 

 
PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN CADA UNO 

DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE TRABAJO 

 
 

OBSERVA
CIONES 

 
PARROQUIA RURAL JAMBELI 

 
 
 
 
 
1 

DOTACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE A TRAVÉS DE 
LA PERFORACIÓN DE POZO 
EN LA ISLA COSTA RICA, 
REALIZADO POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

 
 
 
CONVENIO CON LA 
PREFECTURA DE EL 
ORO 

EN COORDINACIÓN CON LA PREFECTURA DE EL ORO SE 
HA PROCEDIDO A REALIZAR LA PERFORACIÓN DE UN 
POZO EN LA ISLA, EL MISMO QUE VIENE DANDO 
SERVICIO A UNA PARTE DE LA POBLACIÓN PARA USOS 
DE LIMPIEZA, SIN EMBARGO, ES NECESARIO 
CONSTRUIR EL SISTEMA DE POTABILIZACIÓN Y REDES 
DE DISTRIBUCIÓN PARA AMPLIAR SU COBERTURA. 

 
 

80% 

 
 
 
2 

GESTIONAR CON EL GAD 
MUNICIPAL Y LAS 
INSTITUCIONES 
COMPETENTES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
CUBIERTAS DE LA ESCUELA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL. 

 
 
 
         NO  

 
 
NO SE HA ELABORADO EL PROYECTO PARA SU 
EJECUCIÓN 

 
 
 

25% 

 
 
 
3 
 

GESTIONAR LA 
CONSTRUCCIÓN DEL MURO 
DE CONTENCIÓN EN 
BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD, EN CONVENIO 
CON LOS GADs PROVINCIAL, 
CANTONAL, PARROQUIAL. 

CONVENIO ENTRE 
GADP EL ORO, 
CONVENIO GADP 
RURAL JAMBELI 
(ISLA COSTA RICA, 
ISLA BELLAVISTA) 

 
 
REDUCIR LA VULNERABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL 
PARA OBTENER COMUNIDADES MÁS SEGURAS EN EL 
CANTÓN SANTA ROSA 

 
 

100% 

 
 
 
4 

 
GESTIONAR Y MEJORAR LA 
COBERTURA DEL SERVICIO 
DE AGUA POTABLE DE LAS 
COMUNIDADES DEL 
ARCHIPIÉLAGO JAMBELÍ. 

 
TRABAJOS 
REALIZADOS POR 
ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA 

SE HA REALIZADO ASESORÍA TÉCNICA Y 
MANTENIMIENTO EN EL SISTEMA DE BOMBEO Y EN 
VÁLVULA PRINCIPAL DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 
DEL AGUA EN LA ISLA JAMBELI; COMO TAMBIÉN, SE HA 
PROCEDIDO CON LA REUBICACIÓN DE LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN EN EL SECTOR NORTE DE LA ISLA DEBIDO 
A LOS EFECTOS EROSIVOS DE LOS OLEAJES (500 M) . 

 
 
 

75% 

  
PARROQUIA RURAL LA AVANZADA 

 
5 

 
GESTIÓN PARA DOTACIÓN DE 
AGUA POTABLE, 
SANEAMIENTO AMBIENTAL Y 
AGUAS RESIDUALES EN 
SECTORES DE LA 
PARROQUIA. 

 
TRABAJOS 
REALIZADOS POR 
ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA Y 
CONTRATADOS POR 
EMAPA-SR 

CON RESPECTO AL AGUA POTABLE SE HA REALIZADO LA 
AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 
EN LA LOTIZACIÓN SOL DE ORIENTE, ASÍ TAMBIÉN, SE 
PROCEDIÓ A REALIZAR LA REPOTENCIACIÓN DE LAS LAGUNAS 
DE OXIDACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE 
ESCOLLERAS DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA PARROQUIA PARA MEJORAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LA PARROQUIA RURAL DE LA AVANZADA 

 
 
 

30% 



 

 
 
 
6 

GESTIÓN DEL NUEVO 
PUENTE PARA LIMÓN PLAYA 
EN CONVENIO EN 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

 
 

NO 

 
EL PROYECTO DE CONTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL 
RIO SANTA ROSA PROLONGACIÓN DE LA CALLE ELOY 
ALFARO, SE ADQUIRIRÁ UN PUENTE BAILEY, PARA USO 
DE EMERGENCIAS. 

 
 

25% 

 
 
7 

CONSTRUCCIÓN CUBIERTA Y 
MALECÓN DE LIMÓN PLAYA, 
POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA O EN CONVENIO 
CON OTROS NIVELES DE 
GOBIERNO. 

 
TRABAJADOS 
REALIZADOS EN 
MINGAS CON LA 
COMUNIDAD 

 
 
REPONTECIAR EL TURISMO EN LA SECTOR RURAL 

 
 

100% 

 
8 

CONSTRUCCIÓN DEL 
MALECÓN DEL SITIO LAS 
COLINAS. 

           
             NO 

  
100% 

 
 
9 

CONSTRUCCIÓN DE 
BORDILLOS Y CUNETAS EN 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

CONVENIO GAD LA 
AVANZADA_ 
GADMSR, PARA 
CDLA LAS BRISAS EN 
LA AVANZADA 

 
 
MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD 
INCLUSIVA 

 
 

100% 

 
 
10 

CONSTRUCCIÓN DE 
VEREDAS, 
ADOQUINAMIENTO EN EL 
MARGEN IZQUIERDO, EN 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

 
CONVENIO GAD LA 
AVANZADA_ 
GADMSR, PARA 
CDLA LAS BRISAS EN 
LA AVANZADA 

 
 
MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD 
INCLUSIVA 

 
 

100% 

  
PARROQUIA RURAL DE BELLAMARIA 

 
 
11 

 
CONSTRUCCIÓN 
ALCANTARILLADO INTEGRAL 
DEL SITIO VALLE HERMOSO 

 
 
SE CONTRATO OBRA 
(ETAPA 1) 

SE CUENTA CON LOS ESTUDIOS Y EN EL PRESENTE AÑO 
INICIÓ LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA, QUE 
COMPRENDE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PTAR Y UN 
RAMAL DE LA RED DE ALCANTARILLADO. PARA 
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA REDUCIENDO 
ENFERMEDADES CON CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

 
 

80% 

 
 
12 

CONSTRUCCIÓN DE 
GRADERÍOS Y COLOCACIÓN 
DE ALUMBRADO PARA EL 
ESTADIO DE BELLAMARIA Y 
GRADERÍOS PARA EL SITIO 
VALLE HERMOSO 

 
CONVENIO CON LA 
EMPRESA PRIVADA 
(ILUMINACIÓN) 

 
REPOTENCIAR LAS INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS 
PARA IMPULSAR EL DEPORTE EN EL SITIO VALLE 
HERMOSO. 

 
 

50° 

 
 
13 

CONSTRUCCIÓN DE 
GRADERÍOS PARA VALLE 
HERMOSO, EN 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

 
CONVENIO CON LA 
EMPRESA PRIVADA 
(GRADERIOS) 

 
REPOTENCIAR LAS INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS 
PARA IMPULSAR EL DEPORTE 

 
 

100% 

 
 
14 

 
DE CUBIERTAS PARA 
CENTROS EDUCATIVOS 

CONVENIO CON 
GALMAR, GADMSR, 
ESCUELA TARQUI 
CABECERRA 
PARROQUIAL 

 
REPOTENCIAR LAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS 
PARA MEJORAR LA CALIDAD Y EFICIENCIA EDUCATIVA 

 
100% 

 
 
15 

 
 
ALCANTARILLADO INTEGRAL 
EN EL SITIO EL RECREO 

ALCANTARILLADO 
INTEGRAL EN EL 
SITIO EL RECREO, EL 
PARAÍSO, LA 
QUEBRADA Y RIO 
CHICO 

 
SE ENCUENTRA EN PROCESO DE CONTRATACIÓN POR 
MEDIO DE UN FINANCIAMIENTO CON EL BDE 

 
 

5% 

 
16 

SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO EN EL 
SITIO BIRON. 

 SE ELABORARÁN LOS ESTUDIOS EN EL PRESENTE AÑO 
POR MEDIO DE LA CONTRATACIÓN DE UN TÉCNICO POR 
SERVICIOS PROFESIONALES, A CARGO DE LA EMAPASR-
EP. 

25% 



 

 
 
17 

CONSTRUCCIÓN DE UN 
PARQUE EN EL SITIO EL 
RECREO EN 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

 
 

NO 

 
 
SE ENCUENTRA REALIZANDO LOS DISEÑOS PARA SU 
CONSTRUCCIÓN 

 
 

25% 

 
 
 
18 

GESTIONAR ANTE EL GAD 
MUNICIPAL LA 
CONSTRUCCIÓN DEL 
ALCANTARILLADO INTEGRAL 
PARA LOS SITIOS VALLE 
HERMOSO, SAN CARLOS, 
BIRÓN, EL RECREO Y RIO 
CHICO. 

 
 
CONVENIO BDE. 
GAD MUNICIPAL DE 
SANTA ROSA 

 
SE ENCUENTRA EN PROCESO DE CONTRATACIÓN POR 
MEDIO DE UN FINANCIAMIENTO CON EL BDE, LOS 
SITIOS A INTERVENIR SERÁN EL RECREO Y RIO CHICO; 
CON PRESUPUESTO MUNICIPAL SE ENCUENTRA EN 
EJECUCIÓN EL PROYECTO DE ALCANTARILLADO DEL 
SITIO VALLE HERMOSO 

 
 
 

25% 

 
 
19 

GESTIONAR CON EL GAD 
MUNICIPAL DE SANTA ROSA 
LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PARQUE INFANTIL DEL SITIO 
EL RECREO. 

             
 
               NO 

 
SE ENCUENTRA REALIZANDO LOS DISEÑOS PARA SU 
CONSTRUCCION 

 
 

25% 

 
20 

ACTUALIZACIÓN DEL PDOT 
PARROQUIAL. 

CONTRATACIÓN 
POR PARTE DE LA 
JUNTA 
PARROQUIAL 

EFICIENCIA GESTIÓN INSTITUCIONAL (ESTÁ 
CONSIDERADO PDOT CANTONAL 2023 - 2027) 

 
50% 

 
21 

FORTALECER LA ESCUELA DEL 
DEPORTE DE LA PARROQUIA 
BELLAMARIA. 

CONVENIO CON 
JUNTA 
PARROQUIAL 

COLOCAR NOMBRE DEL PROYECTO DE LA ESCUELA DE 
FUTBOL 

 
100% 

 
22 

FORTALECER EL PROGRAMA 
DE ADULTOS MAYORES DE LA 
PARROQUIA BELLAMARIA. 

CONVENIO GAD-
JUNTAS 
PARROQUIALES: 
EMPRESA PRIVADA 

ESTE PROYECTO LES PERMITE A LOS ADULTOS 
MAYORES SU RECREACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL 
PARA UN ENVEJECIMIENTO 

 
50% 

 
 
 
 
23 

GESTIONAR LA FIRMA DE 
CONVENIOS CON EL GAD 
MUNICIPAL DE SANTA ROSA, 
EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y GAD 
PARROQUIAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS 
CUBIERTAS EN LOS CENTROS 
DE EDUCACIÓN DE LA 
PARROQUIA. 

 
CONVENIO GAD 
PROVINCIAL EL 
ORO, GAD 
PARROQUIAL 
BELLAMARIA 

 
REPOTENCIAR INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS PARA 
MEJORAR LA CALIDAD Y RENDIMIENTO ACADEMICO DE 
LOS ESTUDIANTES (ESCUELA TARQUI CABECERA 
PARROQUIAL BELLAMARIA) 

 
 
 

100% 

 
 
24 

MANTENIMIENTO DEL 
PUENTE DE ACCESO AL 
SECTOR DE PIEDRA 
REDONDA Y MEJORAMIENTO 
DE LA ENTRADA BELLAMARIA 
– PIEDRA REDONDA 

 
 
EMPRESA PRIVADA 

 
 
MEJORAR LA MOVILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL 
ÁREA RURAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

 
 
 

100% 

 
 
 
25 

REALIZAR CONVENIOS ENTRE 
EL GAD PARROQUIAL, GAD 
MUNICIPAL, GAD 
PROVINCIAL Y MINISTERIO 
DEL AMBIENTE PARA EL 
MONITOREO Y PROTECCIÓN 
DE LAS CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS QUE 
ABASTECEN DE AGUA A LOS 
DIFERENTES SITIOS DE LA 
PARROQUIA. 

 
REFORESTACIÓN DE 
10 HECTÁREAS EN 
LA ZONA 
CONTINENTAL DEL 
CANTÓN 

PRESERVAR LA PRODUCCIÓN HÍDRICA Y LA CALIDAD 
DEL AGUA, LOS ECOSISTEMAS NATURALES, PROTEGER 
LA BIODIVERSIDAD, ESPECIES ENDÉMICAS Y/O 
AMENAZADAS, LA CONECTIVIDAD ECOSISTÉMICA, LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES Y LOS 
RECURSOS GENÉTICOS, EVITANDO CUALQUIER 
ALTERACIÓN POR ACTIVIDADES HUMANAS. 

 
 
 

100% 

 
 
26 

GESTIONAR ANTE EL GAD 
MUNICIPAL Y LA EMPRESA 
PRIVADA EL ARREGLO DE LA 
VÍA DE ACCESO AL SITIO 
BIRON 

 
 
NO 

 
DE MANERA DIRECTA CON LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS (MAQUINARIA) Y MATERIAL (LIBRE 
APROVECHAMIENTO), SE PROCEDIO A REALIZAR 
TRABAJOS DE MEJORAMIENTO. 

 
 

100% 



 

 
 
27 

GESTIONAR CONVENIOS CON 
EL GAD PROVINCIAL DE EL 
ORO PARA FORTALECER AL 
SECTOR PRODUCTIVO CON 
LA ENTREGA DE SEMILLAS 
CERTIFICADAS 

 
PREFECTURA DE EL 
ORO -GAD DE 
SANTA ROSA 

LA PREFECTURA DE EL ORO ENTREGÓ SEMILLAS 
GERMINADAS HECHO PLANTULAS DE CAFÉ PARA LA 
PARROQUIA TORATA Y BELLAMARIA SE ENTREGARON 
7,000 PLANTULAS DE CAFÉ PARA LAS ASOC. 
PRODUCTIVAS DEL SECTOR. 

 
 

85% 

 
 
28 

APOYAR AL SECTOR 
CACAOTERO CON LA 
IMPLEMENTACIÓN DE 
SECADORAS DE CACAO 
COMUNITARIAS. 

PREFECTURA DE EL 
ORO -GAD DE 
SANTA ROSA-
ASOCIACIONES 

LA PREFECTURA DE El ORO ENTREGÓ UNA SECADORA 
DE CACAO A LA ASOCIACIÓN 4 DE NOVIEMBRE DEL 
SITIO VALLER HERMOSO PERTENECIENTE A LA 
PARROQUIA DE BELLAMARIA, Y TAMBIEN ENTREGÓ 
UNA SECADORA PARA EL CACAO AL CENTRO DE ACOPIO 
COMUNITARIO SANTA ROSA 

 
 

50% 

 
 
29 

GESTIONAR TALLERES DE 
CAPACITACIÓN PARA LOS 
PEQUEÑOS 
EMPRENDEDORES DE LA 
PARROQUIA. 

 
PREFECTURA DE EL 
ORO -GAD DE 
SANTA ROSA 

 
SE BRINDA CAPACITACIONAES AL SECTOR PRODUCTIVO 
EN REGENERACIÓN DEL SUELO PARA EL CULTIVO 
AGRICOLA (CACAO) 

 
 

50% 

  
PARROQUIA RURAL DE BELLAVISTA 

 
30 

CONSTRUCCIÓN DE LA 
GLORIETA DEL PARQUE 
CENTRAL DE BELLAVISTA 

            
               NO 

SE ENCUENTRA ELABORADO LOS DISEÑO DE PROYECTO  
25% 

 
 
 
31 

ALCANTARILLADO EN LOS 
SITIOS: CRUCITAS, SANTA FÉ, 
SAN ADRÉS, LOTIZACIÓN 
BELLAVISTA GESTIÓN EN 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

 
 
OBRA DISEÑADA 

SE CUENTA CON LOS ESTUDIOS APROBADOS POR EL 
MAATE DE LOS SITIOS MENCIONADOS, SIN EMBARGO, 
EL ALCANTARILLADO DEL SITIO LAS CRUCITAS SE 
ENCUENTRA PLANIFICADO EJECUTARSE EN EL II 
CUATRIMESTRE DENTRO DEL PAC 2025 DE LA 
EMAPASR-EP 

 
 
 

5% 

 
32 

CULMINACIÓN DE 
ASFALTADO DE LAS 
COMUNAS RIBEREÑAS Y 
FLORIDA 1 

 
SE ASFALTO 3KM 

 
MEJORAR LA VIALIDAD URBANA DEL CANTÓN SANTA 
ROSA 

 
 

25% 

 
 
 
 
 
 
33 

 
 
 
CULMINACIÓN DE 
BORDILLOS Y CUNETAS DE LA 
PARROQUIA EN 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

CON EL GAD 
PARROQUIAL SE 
REALIZÓ EL 
PROYECTO_ 
CONVENIO 
INTERINSTITUCION
AL DE GESTIÓN 
CONCURRENTE DE 
COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAS PARA 
LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROYECTO EN 
MENCIÓN ENTRE EL 
GAD PARROQUIAL 
RURAL DE 
BELLAMARÍA, GAD 
MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SANTA 
ROSA 

 
 
 
 
 
MEJORAR LA VIALIDAD URBANA DEL CANTÓN SANTA 
ROSA EN EJECUCIÓN 

 
 
 
 
 

100% 

  
PARROQUIA RURAL LA VICTORIA 

 
 
34 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA 
DE CÉSPED SINTÉTICO DE RIO 
NEGRO, EN 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

 
CONVENIO CON 
PREFECTURA_ 
GADMSR 

 
PARA MEJORAR EL DEPORTE (CONSTRUCCIÓN DE LA 
CANCHA EN SITIO RIO NEGRO) EN EJECUCIÓN 

 
25% 

 
35 

GESTIÓN DE UN PUENTE 
PARA EL SITIO SAN JOAQUÍN 

                       
             NO 

CON LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO PUENTE EN LA 
PARROQUIA LA VICTORIA, SE COORDINA CON 

100% 



 

PREFECTURA EL DESPLAZAMIENTO DE ESE PUENTE 
BAILEY HACIA EL SITIO SAN JOAQUIN 

 
 
36 

GESTIONAR MEJORAMIENTO 
DE VÍAS DE LA PARROQUIA 
EN ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA O EN CONVENIO 
CON OTROS NIVELES DE 
GOBIERNO. 

 
CONVENIO GAD 
PROVINCIAL, 
GADMSR APORTA 
CON VOLQUETAS 

 
 
RECAPEO PARA MEJORAR LA MOVILIDAD DE LA 
PARROQUIA 

 
 

100% 
 

 
 
37 

GESTIÓN PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL MURO 
DE CONTENCIÓN EN 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

             
 
             NO 

 
SE ESTAN REALIZANDO LAS DEBIDAS INSPECCIONES 
PARA LA ELABORACIÓN DE LA TOPOGRAFÍA CON LA 
FINALIDAD DE REALIZAR LOS DISEÑOS DEFINITIVOS DEL 
MURO. 

 
 

25% 

 
38 

IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
PARA EL MANEJO DE 
RIESGOS NATURALES. 

 
ELABORACIÓN DE 
ESTUDIO 

 
PLAN DE ACCIÓN PARA ETAPA INVERNAL SE REALIZA 
ANUALMENTE CANTONAL 

 
100% 

  
PARROQUIA RURAL DE SAN ANTONIO 

 
 
 
 
 
39 

 
 
DOTACIÓN DE SERVICIOS 
BÁSICOS AGUA POTABLE, 
SANEAMIENTO AMBIENTAL Y 
MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS, EN CONVENIO CON 
EL GAD MUNICIPAL. 

MEJORAMIENTO 
DEL RELLENO 
SANITARIO EMAPA 
POR DIRECCIÓN 
POR 
ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA REALIZA LA 
AMPLIACIÓN DE 
ALCANTARILLADO Y 
CONEXIÓN DE 
AGUA, REDES DE 
ACOMETIDAS DE 
AGUA POTABLE 

 
 
 
REDUCIR IMPACTOS NEGADICIOS DEL AMBIENTE, SAN 
ANTONIO CUENTA CON EL  97% DE SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y COBERTURA DEL 80% AASS. 

 
 
 
 

15% 

 
 
 
40 

MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS 
DE LA                         
APROXIMIDAD DEL RELLENO 
SANITARIO, EN CONVENIO 
CON EL GAD MUNICIPAL. 

REFORESTACIÓN DE 
LA BARRERA 
VEGETAL DEL SITIO  

LA EMPRESA DE EMASEP HA REFORESTADO LA 
BARRERA VEGETAL QUE SE ENCUENTRA AL CONTORNO 
DEL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL, ASÍ COMO LAS 
CELDAS QUE SE ENCUENTRAN EN FASE DE CIERRE ESTO 
CON LA FINALIDAD DE MITIGAR LOS OLORES QUE SE 
PUEDAN LLEGAR A GENERAR. 

 
 

75% 

 
41 

ASFALTADO VIAL TOTAL LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL, POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

CONVENIO CON LA 
PREFECTURA DE EL 
ORO 

 
CONVENIO CON LA PREFECTURA DE EL ORO 

 
50% 

 

 
 
 
 
42 

 
 
 
COLOCACIÓN DE CÁMARAS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA EN EL 
TERRITORIO. 

CONVENIO CON EL 
ECU 911, PARA 
INSTALACIÓN DE 
CÁMARA Y CENTRO DE 
MONITOREO, SE 
INSTALÓ UNA 
CÁMARA PTZ, 
ANCLADA A LA SALA 
DE MONITOREO 
GAD/ECU-911 

 
 
 
 
 
REDUCIR EL ÍNDICE DELICTIVO. 

 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
43 

CONSTRUCCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 
EN LA LAGUNA LAS DAMAS EN 
CONVENIO CON EL GAD 
MUNICIPAL. EN 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O EN 
CONVENIO CON OTROS NIVELES 
DE GOBIERNO. 

  
 
 
SE ENCUENTRA ELABORADO LOS DISEÑO DEL 
PROYECTO 

 
 
 

25% 



 

 
 
 
44 

CONSTRUCCIÓN DE LA 
SEGUNDA FASE PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN 
PARQUE LINEAL AL INGRESO 
DE SAN ANTONIO EN 
CONVENIO CON EL GAD 
MUNICIPAL. 

 
 
 
         DISEÑO 

 
 
SE ENCUENTRA ELABORADO LOS DISEÑO DE PROYECTO 

 
 
 

25% 

 
 
45 

MEJORAMIENTO DE ÁREAS 
RECREATIVAS EN EL SITIO 
LAGUNA DE CAÑA. EN 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

 
CONVENIO GAD 
MUNICIAL SANTA 
ROSA Y GAD RURAL 
SAN ANTONIO 

 
 
REPOTENCIANDO EL TURISMO (ADECENTAMIENTO 
ALREDOR DEL SITIO LAGUNA DE CAÑAS) 

 
 

25% 

  
PARROQUIA RURAL DE TORATA 

 
 
 
46 

ADECUACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE 
ESCENARIOS DEPORTIVOS DE 
LA CIUDADELA EL SEÑOR DE 
LOS MILAGROS Y EL SITIO EL 
GUAYABO, EN 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

 
 
GESTIÓN CON LA 
PREFECTURA PARA 
LA ELABORACIÓN 
DEL PROYECTO 

 
 
 
MEJORAMIENO DE LA INFRAESTRUCTURA 

 
 
 

100% 

 
47 

 
CUBIERTAS PARA CENTROS 
EDUCATIVOS 

CONVENIO CON 
GALMAR Y 
MINISTERIO DE 
EDUACIÓN 

 
IMPULSAR EL DEPORTE EN LA EDUCACIÓN (ESCUELA 
FAUSTO MOLINA MOLINA) 

 
100% 

 
 
48 

 
 
ALCANTARILLADO EN 
PARROQUIA Y SITIOS. 

SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN 
SECTOR RURAL DE 
LA CIUDADELA 
MIRAFLOES 

 
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA, REDUCIENDO 
ENFERMEDADES POR FALTA DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO. 

 
 

20% 

 
 
49 

 
IMPLEMENTACIÓN DE 
CÁMARAS DE SEGURIDAD. 

CONVENIO CON EL 
ECU 911, PARA 
INSTALACIÓN DE 
CÁMARA Y CENTRO 
DE MONITOREO 

 
REDUCIR EL INDICE DELICTIVO 

 
100% 

 
 
50 

DOTACIÓN DE SERVICIOS 
BÁSICOS, ALCANTARILLADO Y 
AGUA POTABLE, POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
EN CONVENIO CON OTROS 
NIVELES DE GOBIERNO. 

 
SE REALIZA 
CONVENIO PARA 
EJECUCIÓN DE 
OBRAS 

 
REDUCIR EL INDICE DE ENFERMEDADES POR EL NO 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

 
 

30% 

 
 
 
51 

 
CONSTRUCCIÓN DEL 
ALCANTARILLADO DEL 
SECTOR RURAL DEL CANTÓN, 
CIUDADELA MIRAFLORES 
2023 

SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN 
SECTOR RURAL DEL 
CANTON, 
CIUDADELA 
MIRAFLORES 

 
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA, REDUCIENDO 
ENFERMEDADES POR FALTA DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO. 

 
 

10% 

 
52 

REALIZAR EL 
ADECENTAMIENTO DEL 
PARQUE DE LA CABECERA 
PARROQUIAL. 

SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCIÓN 
POR LA JUNTA 
PARROQUIAL 

 
MEJORAMIENTO DEL ORNATO DE LA PARROQUIA 

 
100% 

 
 
 
53 

 
 
CONVENIO CON EL GAD 
MUNICIPAL PARA 
FORTALECER LA ESCUELA DEL 
DEPORTE Y ADULTO MAYOR. 

EJECUTADO POR LA 
JUNTA PARROQUIAL, 
PUBLICADO EN EL 
PORTAL DE COMPRAS 
PÚBLICAS 2024 PARA 
EJECUCIÓN 2025 

 
PROPICIAR EL ESPARCIMIENTO Y LAS PRÁCTICAS 
DEPORTIVAS SALUDABLES, A TRAVÉS DE ESPACIOS 
PÚBLICOS APROPIADOS PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LAS FAMILIAS 

 
 

25% 



 

 ALCALDIA 
 
54 

CONSTRUCCIÓN DEL PASO 
LATERAL DEL CANTÓN SANTA 
ROSA 

GESTIÓN GAP 
PROVINCIAL EL 
ORO, EMPRESA 
PRIVADA 

MEJORAR LA MOVILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL 
ÁREA URBANA DEL CANTÓN SANTA ROSA (SE TIENEN 
LOS DISEÑOS COMPLETOS) 

 
25% 

 
55 

CONSTRUCCIÓN DEL 
MALECÓN DE PUERTO JELI 

REDISEÑOS 
ELABORADOS POR 
LA PREFECTURA 

 
MEJORAR EL TURISMO, SE EJECUTARÁ 2026 

 
20% 

 
56 

INVERSIÓN EN EDUCACIÓN 
DE UN MILLÓN DE DÓLARES 
POR AÑO 

CONVENIOS GADs, 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

IMPULSAR EL DESARROLLO DEL CANTÓN SANTA ROSA 
(CUBIERTAS METÁLICAS EN CANCHAS, 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTOS INFORMÁTICOS) 

 
50% 

 
57 

CONSTRUCCIÓN DE UN 
PARQUE ECOLÓGICO 

GESTIÓN CON LA 
PREFECTURA DE EL 
ORO 

IMPULSAR EL DESARROLLO DEL CANTÓN SANTA ROSA 
(SE TIENEN LOS DISEÑOS) 

 
25% 

 
58 

PLAN HABITACIONAL 
MUNICIPAL 

 SE HA EMITIDO EL DEBIDO BANCO DE SUELOS AL 
MIDUVI 

 
25% 

 
59 

CONSTRUCCIÓN DEL 
RECINTO FERIAL. 

 SE TIENEN LOS TERRENOS DE LA ANTIGUA PISTA 
(AEROPUERTO) 

 
25% 

 
60 

REGENERACIÓN DE LA 
AVENIDA J. VARGAS. 

GESTIÓN DE 
RECURSOS CON EL 
BDE 

INICIAR EL LA EJECUCIÓN 2026 (SE ESTAN ELABORANDO 
LOS ESTUDIOS) 

 
25% 

 
 
61 

 
AUTOMATIZACIÓN DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD 

SE HA 
IMPLEMENTADO EL 
SISTEMA DE 
DIGITALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS 

 
 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 
 

15% 

 
62 

GESTIONAR LA 
INTERNACIONALIZACIÓN DEL 
AEROPUERTO DE SANTA 
ROSA 

SE HA GESTIONADO 
CONJUNTAMENTE 
CON LA 
PREFECTURA Y EL 
GAD 

 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 
5% 

 
 
 
 
 
 
63 

 
IMPLEMENTAR NUEVAS 
TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN PARA 
INTERACTUAR CON LA 
CIUDADANÍA, 
TRANSPARENTAR PROCESOS 
INSTITUCIONALES Y 
MEJORAR LOS SERVICIOS 
MUNICIPALES A TRAVÉS DE 
MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

SE IMPULSÓ EL 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 
MEDIANTE LA 
EMISIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
N.º 0388 ACSR-
2024, A TRAVÉS DE 
LA CUAL SE LLEVÓ A 
CABO LA 
REESTRUCTURACIÓ
N DE LA UNIDAD DE 
EMPRENDIMIENTO, 
JUVENTUD Y MUJER 

 
 
SE CONSOLIDÓ UNA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA CON 
UNA MISIÓN CLARA, ORIENTADA A COORDINAR, 
PROMOVER E IMPULSAR LA CULTURA EMPRENDEDORA 
EN EL CANTÓN, CON ÉNFASIS EN JUVENTUD Y 
MUJERES, Y EN ARTICULACIÓN CON ENTIDADES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS, NACIONALES E 
INTERNACIONALES. 

 
 
 
 
 

20% 

 
 
 
64 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN 
DE USO DE SUELO; ASÍ COMO 
SU ALINEACIÓN AL PLAN DEL 
ESTADO. 

 
 
CONTRATO DE 
SERVICIOS DE 
DIGITALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS 

 
 
 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 
 
 

10% 

 
65 

EJECUCIÓN DE CAMPAÑAS 
MÉDICAS EN SECTORES Y 
MEDICINA GRATUITA 

ADJUDICACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LA 
CONSULTORÍA 

 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

50% 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CONSEJO Y JUNTA 
DE PROTECCIÓN DE 
DERECHO; 
CONVENIO MIES-
GAD: PROYECTO DE 

 
 
 
 
 

 
 

 



 

 
66 

ENTREGA DE AYUDAS 
TÉCNICAS A FAMILIAS 
VULNERABLES 

DISCAPACIDAD.                        
CONVENIO GAD Y 
JUNTAS 
PARROQUIALES; 
PROYECTO 
ENVEJECIENDO 
JUNTOS, ADULTO 
MAYOR CON 
DISCAPACIDAD; 
PROYECTO ADULTO 
MAYOR LA VIDA ES 
BELLA; ATENCIÓN 
ESPACIOS 
ALTERNATIVOS 
ATENCIÓN 
DOMICILIARIA; 
PROYECTO ETI-
ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL: 

 
 
 
 
 
 
FORTALECIMIENTO DE IGUALDAD DE DERECHOS A 
GRUPOS VULNERABLES DEL CANTÓN 

 

 

 

25% 

 
 
67 

CONVENIO CON LA 
FEDERACIÓN ECUATORIANA 
DE FUTBOL PARA NUEVOS 
ENTRENADORES EN SANTA 
ROSA 

 
CONVENIO CON 
MNISTERIO DE 
DEPORTES 

 
FORTALECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD A LA 
COMUNIDAD 

 
25% 

 ELABORAR Y EJECUTAR UN 
PLAN DE CAPACITACIÓN EN 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

EMAPASR_ EMASEP 
Y GADMSR 
REALIZAN 
CAPACITACIONES 
AMBIENTALES 

 
CHARLAS AMBIENTALES EN ESTUDIANTES PARA 
REDUCIR LOS INPACTOS NEGATIVOS AL MEDIO 
AMBIENTE 

 
 

50% 

 
 
 
68 

 
 
IMPLEMENTACIÓN DE 
PLANTA DE RECICLAJE 

 
ESTUDIOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DE LA PLANTA DE 
RECICLAJE 

ACTUALMENTE LA EMAS-EP CUENTA CON LOS 
ESTUDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PLANTA 
DE RECICLAJE, PERO SE ENCUENTRA EN LA BÚSQUEDA 
DEL FINANCIAMIENTO DEBIDO A QUE EL COSTO LLEGA 
APROXIMADAMENTE A LOS 500 MIL DÓLARES POR LO 
CUAL ES IMPOSIBLE CUBRIRLO CON FONDOS PROPIOS. 

 
 

75% 

 
 
 
69 

 
 
FORESTACIÓN Y 
REFORESTACIÓN DE LAS 
CUENCAS HÍDRICAS Y DEL 
CASCO URBANO 

 
 
MINGAS, 
REFORESTACIÓN EN 
LA PLAYA DE LA ISLA 
JAMBELI 

PRESERVAR LA PRODUCCIÓN HÍDRICA Y LA CALIDAD 
DEL AGUA, LOS ECOSISTEMAS NATURALES, PROTEGER 
LA BIODIVERSIDAD, ESPECIES ENDÉMICAS Y/O 
AMENAZADAS, LA CONECTIVIDAD ECOSISTÉMICA, LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES Y LOS 
RECURSOS GENÉTICOS, EVITANDO CUALQUIER 
ALTERACIÓN POR ACTIVIDADES HUMANAS. 

 
 

25% 

 
 
 
70 

DOTACIÓN DE 
HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS Y 
COMUNICACIÓN PARA EL 
CONTROL Y PROTECCIÓN DE 
MANGLARES 

 
 
CAMPAÑAS 
AMBIENTALES 
ANUALES 

PRESERVAR LA PRODUCCIÓN HÍDRICA Y LA CALIDAD 
DEL AGUA, LOS ECOSISTEMAS NATURALES, PROTEGER 
LA BIODIVERSIDAD, ESPECIES ENDÉMICAS Y/O 
AMENAZADAS, LA CONECTIVIDAD ECOSISTÉMICA, LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES Y LOS 
RECURSOS GENÉTICOS, EVITANDO CUALQUIER 
ALTERACIÓN POR ACTIVIDADES HUMANAS. 

 
 
 

25% 

 
 
 
71 

 
FORTALECIMIENTO DE 
CONTROLES DE LA MICRO 
CUENCA ALTA DEL RIO SANTA 
ROSA Y DE LA PARROQUIA 
BELLAMARIA. 

 
REFORESTACIÓN DE 
10 HECTÁREAS EN 
LA ZONA 
CONTINENTAL DEL 
CANTÓN 

PRESERVAR LA PRODUCCIÓN HÍDRICA Y LA CALIDAD 
DEL AGUA, LOS ECOSISTEMAS NATURALES, PROTEGER 
LA BIODIVERSIDAD, ESPECIES ENDÉMICAS Y/O 
AMENAZADAS, LA CONECTIVIDAD ECOSISTÉMICA, LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES Y LOS 
RECURSOS GENÉTICOS, EVITANDO CUALQUIER 
ALTERACIÓN POR ACTIVIDADES HUMANAS. 

 
 
 

100% 

 
72 

CONSTRUCCIÓN DE 
ESTACIÓN DE BOMBEO EN EL 
BARRIO MI ROSITA 

 
EJECUTADA_2025 

REDUCIR LA VULNERABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL 
PARA OBTENER COMUNIDADES MÁS SEGURAS EN EL 
CANTÓN SANTA ROSA 

 
44% 

73 DESAZOLVE DEL RIO SANTA 
ROSA. 

EMAPASR_ GADM 
STA ROSA 

PROYECTO DE EMERGEN0CIA (DESAZOLVE DEL RIO 
SANTA ROSA) 

25% 



 

 
74 

RECUPERACIÓN Y 
REGENERACIÓN DE ESPACIOS 
VERDES EN EL CANTÓN 
SANTA ROSA 

 
 
EJECUATAD 2025 

REDUCIR LA VULNERABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL 
PARA OBTENER COMUNIDADES MÁS SEGURAS EN EL 
CANTÓN SANTA ROSA 

 
25% 

 
 
75 

IMPULSAR EL DESARROLLO 
DEL TURISMO, A NIVEL 
LOCAL Y NACIONAL PARA 
DAR A CONOCER AL CANTÓN 
SANTA ROSA COMO UN 
DESTINO PRIVILEGIADO. 

EVENTOS EN 
CARNAVAL, FIESTAS 
PATRONALES Y 
FIESTAS DE 
CANTONIZACIÓN 

 
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA MEDIANTE EL INGRESO 
DE RECURSOS ECONÓMICOS EN LOS EVENTOS 
REALIZADOS. 

 
 

100% 

 
 
76 

 
GESTIÓN DE CONVENIO CON 
CNEL PARA ALUMBRADO EN 
VÍA PÚBLICA 

 
SE HA GESTIONADO 
EL 
MANTENIMIENTO 
DE LAMPARAS EN 
LOS SECTORES 

 
MEJORAMIENTO DE ILUMACIÓN EN LOS DIFERENTES 
SECTORES DEL CANTÓN 

 
 

25% 

 
77 

CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS 
DE 4 CARRILES DE LA 
AVENIDA LOS LAURELES 

 SE COMPLEMENTÓ CON LA CONSTRUCCIÓN DE ACERAS 
Y LA SEÑALIZACIÓN VIAL POR PARTE DE LA EMPRESA 
EMOVTT 

 
100% 

78 COLOCACIÓN DE 
SEÑALÉTICAS HORIZONTAL, 
VERTICAL Y 
SEMAFORIZACIÓN. 

SE REALIZÓ LA 
COLOCACIÓN DE 
SEÑALÉTICA 
HORIZONTAL Y 
VERTICAL EN 
VARIAS CALLES DE 
LA CIUDAD, ASÍ 
COMO TAMBIÉN 
SEMÁFOROS EN 
PUNTOS 
ESTRATÉGICOS DE 
LA CIUDAD 

 
 
 
 
 
REDUCIR EL NÚMERO DE ACCIDENTES 
PRECAUTELANDO LA SEGURIDAD VIAL Y PEATONAL EN 
LA CIUDAD 

70% 

79 REGENERACIÓN DE LA 
AVENIDA JOFFRE LIMA 

REFOTRESTACIÓN 
DE LA VIA 

 
MEJORAMIENTO DE LA AVENIDA 

 
100% 

 
 
 
80 

 
AMPLIACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, SANEAMIENTO 
AMBIENTAL Y AGUAS 
RESIDUALES 

CONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO 
BARRIOS DEL SUR, 
CONSTRUCCIÓN DE 
AGUAS LLUVIAS DEL 
SECTOR EL BOSQUE, 
CONSTRUCCIÓN EN 
LA CDLA JESÚS 
CORONEL DE VITE 

 
 
MEJORAR EL SERVICIO DE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CANTÓN SANTA 
ROSA, PROVINCIA DE EL ORO 

 
 
 

25% 

 
 
81 

FORTALECIMIENTO DE 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, 
SANEAMIENTO AMBIENTAL Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES. 

 
 
CONVENIO BDE_ 
GADMSR 

 
CONSTRUCCIÓN AAPP DE LOS 55 EN LOS SITIOS 
RURALES 

 
 

5% 

 
 
 
82 

 
 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO PARA LOS 
SITIOS, ESTERO MEDINA, EL 
RECREO, PARAÍSO, LA 
QUEBRADA Y RIO CHICO 

 
 
 
SE ACTUALIZÓ EL 
PROYECTO 

HACIENDO REFERENCIA A LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS DEL DIAGNÓSTICO DEL PLAN MAESTRO DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CANTÓN 
SANTA ROSA, AUN NO ES NECESARIO LA 
CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS TANQUES PARA LA 
CIUDAD, SIN EMBARGO, ES NECESARIO CONTINUAR 
TRABAJANDO EN LA REDUCCIÓN DEL PORCENTAJE DE 
AGUA NO CONTABILIZADA PARA MEJORAR LA 
EFICIENCIA DE LOS TANQUES EXISTENTES, SE EJCUTARÁ 
EN EL  2026 

 
 
 

5% 

 
 
 
83 

 
COOPERACIÓN CON LOS GAD 
PARROQUIALES EN LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO 
BARRIOS DEL SUR, 
CONSTRUCCIÓN DE 
AGUAS LLUVIAS DEL 
SECTOR EL BOSQUE, 

 
MEJORAR EL SERVICIO DE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CANTÓN SANTA 
ROSA, PROVINCIA DE EL ORO 

 
 

50% 



 

CONSTRUCCIÓN EN 
LA CDLA JESÚS 
CORONEL DE VITE 

 
84 

 
ILUMINACIÓN DE CANCHAS 
DEPORTIVAS 

CON MINGAS DE 
LOS BARRIOS 
BENEFIARIOS 

 
MEJORAMIENTO DE LOS SECTORES 

75% 

 
85 

CIUDADELAS Y BARRIOS 
DIGITALES E INSTALACIÓN DE 
INTERNET EN DIFERENTES 
SECTORES DEL CANTÓN 

SE IMPLEMENTA EN 
LOS DIFERENTES 
SECTORES, LAS 
OBRAS SOCIALES 

 
MEJORAR LA CONECTIVIDAD DIGITAL DEL CANTÓN 

50% 

 
 
86 

 
CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO 
DE BOMBEROS DE LA 
PARROQUIA BELLAVISTA 

 
CONVENIO JUNTAS 
PARROQUIALES 
PARA OBRAS 

AYUDAR A REDUCIR EL PORCENTAJE DE NECESIDADES 
INSATISFECHAS DEL SECTOR RURAL DE LA POBLACIÓN, 
ADJUDICADO SE VA EJECUTAR EN EL 2026 (DISEÑOS 
DEFINITIVOS) 

25% 

 
87 

CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS 
EDUCATIVAS 

 
MINGAS 
COMUNITARIAS 

 
ACERAS, EN COLEGIOS, ETC 

25% 

 
 
 
 
 
88 

 
 
 
CONSTRUCCIÓN DE BANCO 
DE TIERRAS PARA PERSONAS 
DE ESCASOS RECURSOS 
ECONÓMICOS EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS. 

SE COORDINA CON 
LOS DIRIGENTES 
BARRIALES DEL 
SECTOR URBANO Y 
RURAL LA ENTREGA 
DE MATERIAL DE 
RELLENO PARA 
SOLARES, POZAS Y 
PROPIEDADES 
PRIVADAS DE 
FAMILIAS DE 
EXTREMA POBREZA 
QUE SON 
AFECTADOS POR LA 
ESTACIÓN 
INVERNAL. 

 
 
EL BANCO DE TIERRA HA BENEFICIADO A MÁS DE 200 
FAMILIAS EN LOS SECTORES: PARROQUIA NUEVO 
SANTA ROSA, PUERTO JELÍ, TIERRA SANTA, 
LOTIZACIÓN. SANTA FÉ DE BELLAVISTA, LAS PALMERAS, 
FORTÍN DE ALFARO, QUITUMBE, VITE CORONEL, SIMÓN 
BOLÍVAR, FAUSTO RAMÓN CORONEL, MARLENE NIETO, 
ORITO, SAN FRANCISCO, NUEVO PAÍS, NUEVA 
ESPERANZA, ENTRE OTROS.   

 
 
 
 
 
 

25% 

 
89 

ENTUBAMIENTO DEL CANAL 
DE LA MUERTE 

SE HA RELIZADO EN 
CRUZACALLES DE 
BARRIOS 

 
MEJORAR LA CONECTIVIAL VIAL 

 
75% 

 
90 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO 
DE ARTE Y CULTURA YOTTY 
BORJA 

  
EXISTEN LOS DISEÑOS ELABORADOS 

 
25% 

 
 
91 

 
CONSTRUIR Y MANTENER 
CON ÓPTIMAS CONDICIONES 
DE CANCHAS, PARQUES Y 
CASAS COMUNALES 

ANUALMENTE SE 
REALIZA EL 
PROYECTO DE 
MANTENIMIENTO 
DE 
INFRAESTRUCTURA
S DEL CANTON 

 
 
ALARGAR LA VIDA UTIL DE LAS OBRAS 

 
 

50% 

 
92 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 
O DUCTO CAJÓN PARA 
ENLAZAR CON EL BARRIO 
MIRAFLORES 

 
SE REALIZARÁ EN EL 
2026 

PROCESO DE CALIFICACIÓN (EXISTEN LOS DISEÑOS 
ELABORADOS) 

 
25% 

 
93 

FORTALECIMIENTO CON LA 
COMUNIDAD PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS 

MINGAS 
COMUNITARIAS 

 
ACERAS, EN COLEGIOS, CASAS COMUNALES, ETC 

 
50% 

 
 
 
94 

 
 
REPOTENCIACIÓN DEL 
CRINAE 

CONTRATO DE 
MANTENIMIENTO 
DE LA 
INFRAESTRUCTURA; 
Y ADQUISICIÓN DE 
INSUMOS Y 
EQUIPOS 
FISIOTERAPÉUTICOS 

 
 
SE HA REALIZADO EL CAMBIO DEL TECHO, CAMBIO DE 
TUMBADO, Y MANTENIMIENTO DE LA PISCINA 

 
 

50% 



 

 
 
95 

 
REPOTENCIACIÓN DEL 
PARQUE AUTOMOTOR 

ADQUISICIÓN CON 
CREDITO PARA 
RENOVACIÓN DEL 
PARQUE 
AUTOMOTOR 

 
 
PARA MEJORAR LA EFICIENCIA MUNICIPAL 

 
 

100% 

 
 
96 

 
CONSTRUCCIÓN DE LA 
TERCERA PLANTA DEL 
MERCADO TIPO CENTRO 
COMERCIAL 

SE HA VENIDO 
REPONTENCIANDO 
LA TERCERA PLANTA 
CON LA 
CONSTRUCCIÓN 
DEL CO-WORKING Y 
EL AULA DE MUSICA 

 
 
MEJORAR EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LOS USUARIOS 

 
 

80% 

 ELABORAR O ACTUALIZAR 
LOS PROCESOS DE USO DE 
SUELO PARA GENERAR UN 
CONTROL DE LOS AHS 

SE ELABORA LOS 
ESTUDIOS DE 
ACTUALIZACIÓN DE 
LOS PUGS 

 
MEJORAR EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LOS USUARIOS 

 
80% 

 
 
 
 
97 

 
 
PROMOVER LA 
INCORPORACIÓN 
CIUDADANA, 
IMPLEMENTANDO COMITÉS 
DE APOYO COMUNITARIOS. 

SE COORDINÓ CON 
LOS DIRIGENTES 
BARRIALES PARA 
CAPACITAR A LA 
CIUDADANÍA EN 
TEMAS DE 
SEGURIDAD EN 
COORDINACIÓN 
CON EL CUERPO DE 
BOMBEROS Y 
POLICÍA NACIONAL 
PARA CONFORMAR 
LOS COMITÉS. 

 
 
SE HAN CONFORMADO COMITÉS DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, EN LOS SECTORES 10 DE AGOSTO, MIGUEL 
CONCHA ÁLVAREZ, ALBORADA 2, ESTERO MEDINA, 
CIUDADELA SANTA ROSA, PARROQUIA TORATA Y SITIO 
LA FLORIDA.  

 
 
 

50% 

% de Cumplimiento =   38% 

 

h.-) Propuestas de acciones de legislación, fiscalización y política pública, para autoridades de 

elección popular. 

ORDENANZAS 2025 

N° ORDENANZA  LINK  

  

 1 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA 

ADMINISTRACIÓN, REGULACIÓN, SANCIONES Y 

DETERMINACIÓN DE LAS TARIFAS POR EL SERVICIO 

DE AGUA POTABLE QUE PRESTA LA EMAPASR-EP, EN 

LO PERTINENTE A LAS TASAS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO, AMBIENTALES Y CONTRIBUCIÓN 

ESPECIAL DE MEJORAS, Y, OTRAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS AGREGADAS. 

 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanz

as/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20EMAPAS

R-EP.pdf 

 

 

2 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 

CONSEJO CANTONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20QUE%20REG

ULA%20EL%20CONSEJO.pdf 

   

 3 

ORDENANZA SUSTITUTIVA REMISIÓN INTERESES 

 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20REMISION%2

0INTERESES.pdf 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20EMAPASR-EP.pdf
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https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20EMAPASR-EP.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20EMAPASR-EP.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20EMAPASR-EP.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20EMAPASR-EP.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20EMAPASR-EP.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20EMAPASR-EP.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20EMAPASR-EP.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20QUE%20REGULA%20EL%20CONSEJO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20QUE%20REGULA%20EL%20CONSEJO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20QUE%20REGULA%20EL%20CONSEJO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20QUE%20REGULA%20EL%20CONSEJO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20QUE%20REGULA%20EL%20CONSEJO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20REMISION%20INTERESES.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20REMISION%20INTERESES.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20REMISION%20INTERESES.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20REMISION%20INTERESES.pdf


 

  

  4 

ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 

ADMINISTRACIÓN, REGULACIÓN, SANCIONES Y 

DETERMINACIÓN DE TARIFAS DE EMAPASR-EP 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20ADMINISTRACION%20REGULA

CION%20SANCIONES.pdf 

  5 ORDENANZA COBRO LUAF https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20COBRO%20LUAF.pdf 

  

  6 

ORDENANZA QUE PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN 
DE LOS JÓVENES EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20QUE%20PROMUEVE%20LA%2

0PARTICIPACION%20DE%20LOS%20JOVENES%20EN%2

0LAS%20POLITICAS%20PUBLICAS.pdf 

   

 7 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE APRUEBA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DEL PLAN DE USO 
Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SANTA ROSA, 
PROVINCIA DE EL ORO. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20SUST.%20APRUEBA%20ACTUA

LIZACION%20PDOT.pdf 

 

   

 8 

ORDENANZA PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO 
EFECTIVO Y PROMOCIONAR LOS DERECHOS, 
PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN DE TODO TIPO DE 
VIOLENCIA HACIA LAS PERSONAS DE LA DIVERSIDAD 
SEXO GENÉRICA EN EL CANTÓN SANTA ROSA, 
PROVINCIA DE EL ORO. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20PARA%20PROMOCIONAR%20L

OS%20DERECHOS.pdf 

 

   

 9 

ORDENANZA DE CONFORMACIÓN, 
RESTRUCTURACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20CCSC-SR.pdf 

 

   

 10 

 

ORDENANZA QUE REGULA EL COBRO DE LA TASA 
POR LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20QUE%20REGULA%20EL%20CO

BRO%20DE%20LA%20TASA%20POR%20LA%20GESTIO

N%20INTEGRAL%20DE%20RESIDUOS%20SOLIDOS.pdf 

 

  11 

 

ORDENANZA INTEGRAL RESIDUOS SÓLIDOS. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20INTEGRAL%20RESIDUOS%20S

OLIDOS.pdf 

   

 12 

 

TERCERA REFORMA A LA ORD. REFORMATORIA QUE 
REGULA EL COBRO DE LA TASA SOBRE EL USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO Y RURAL. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/TERCERA%20REFORMA%20A%20LA%20ORD.%

20REFORMATORIA%20QUE%20REGULA%20EL%20COB

RO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%2

0Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBA

NO%20Y%20RURAL.pdf 

   

 13 

“ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN, 
USO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
DE LAS CASAS COMUNALES, ESCENARIOS 
DEPORTIVOS DE LOS PARQUES MUNICIPALES Y 
POLIDEPORTIVOS DEL GAD MUNICIPAL Y 
PRIVADOS, EN EL SECTOR URBANO Y RURAL DEL 
CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO” 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORD.%20REGULACION%20CASAS%20COMUNA

LES,%20PARQUES,%20ESCENARIOS%20DEP..pdf 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20ADMINISTRACION%20REGULACION%20SANCIONES.pdf
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https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20POR%20LA%20GESTION%20INTEGRAL%20DE%20RESIDUOS%20SOLIDOS.pdf
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https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20POR%20LA%20GESTION%20INTEGRAL%20DE%20RESIDUOS%20SOLIDOS.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20POR%20LA%20GESTION%20INTEGRAL%20DE%20RESIDUOS%20SOLIDOS.pdf
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https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/TERCERA%20REFORMA%20A%20LA%20ORD.%20REFORMATORIA%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%20Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBANO%20Y%20RURAL.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/TERCERA%20REFORMA%20A%20LA%20ORD.%20REFORMATORIA%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%20Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBANO%20Y%20RURAL.pdf
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https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/TERCERA%20REFORMA%20A%20LA%20ORD.%20REFORMATORIA%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%20Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBANO%20Y%20RURAL.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD.%20REGULACION%20CASAS%20COMUNALES,%20PARQUES,%20ESCENARIOS%20DEP..pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD.%20REGULACION%20CASAS%20COMUNALES,%20PARQUES,%20ESCENARIOS%20DEP..pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD.%20REGULACION%20CASAS%20COMUNALES,%20PARQUES,%20ESCENARIOS%20DEP..pdf
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CONSERVACIÓN Y USO DE LAS FRANJAS DE 
PROTECCIÓN. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/CONSERVACION%20Y%20USO%20DE%20LAS%2

0FRANJAS%20DE%20PROTECCION.pdf 
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ORDENANZA PARA EL RECONOCIMIENTO. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20PARA%20EL%20RECONOCIMIE

NTO.pdf 

  16 
ORDENANZA SUSTITUTIVA DEL SISTEMA DE 
SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20DEL%20SISTE

MA%20DE%20SISTEMA%20DE%20PROTECCI%C3%93N

%20INTEGRAL%20DE%20DERECHOS.pdf 

  17 ORDENANZA CONTRA INCENDIOS. 
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20CONTRA%20INCENDIOS.pdf 

  18 ORDENANZA BENEFICIOS CEM. 
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20BENEFICIOS%20CEM.pdf 

 

  19 

ORDENANZA QUE REGULA LAS TASAS POR LOS 
SERVICIOS DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS Y DE ASEO PÚBLICO. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA_TASAS_GESTION_INTEGRAL_RESI

DUOS.pdf 

  20 REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL 
CANTÓN SANTA ROSA. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20GIRS%20EMASEP%202025.pdf 
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ORDENANZA QUE REGULA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA CALIFICADA Y NO CALIFICADA EN 
LOS PROYECTOS MUNICIPALES Y DE EMPRESAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORD%20REGULA%20CONT%20MO%20CAL%20

Y%20NOCAL%20EN%20LOS%20PROYMUN%20Y%20E

MPPUBMUN.pdf 
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REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LAS 
TASAS POR LOS SERVICIOS DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS SÓLIDOS Y DE ASEO PÚBLICO DEL 
CANTÓN SANTA ROSA. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/REF_ORD_REGULA_TASA_SERVICIOS_RESIDUOS

_ASEO.pdf 

  23 ORDENANZA BIENIO 2026-2027. 
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORDENANZA%20BIENIO%202026-2027.pdf 
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SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA LAS TASAS POR LOS SERVICIOS DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y DE ASEO 
PÚBLICO DEL CANTÓN SANTA ROSA. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/SEGUNDA%20REFORMA%20A%20LA%20ORDE

NANZA%20QUE%20REGULA%20LAS%20TASAS%20PO

R%20LOS%20SERVICIOS%20DE%20GESTI%C3%93N%2

0INTEGRAL%20DE%20RESIDUOS%20S%C3%93LIDOS%

20Y%20DE%20ASEO%20P%C3%9ABLICO%20DEL%20C

ANT%C3%93N%20SANTA%20ROSA.pdf 
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ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL COBRO 
DE LA TASA SOBRE EL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO 
URBANO Y RURAL. 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas

/2025/ORD_SUST%20QUE%20REGULA%20EL%20COB

RO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%2

0Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBA

NO%20Y%20RURAL.pdf 

https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/CONSERVACION%20Y%20USO%20DE%20LAS%20FRANJAS%20DE%20PROTECCION.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/CONSERVACION%20Y%20USO%20DE%20LAS%20FRANJAS%20DE%20PROTECCION.pdf
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https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/CONSERVACION%20Y%20USO%20DE%20LAS%20FRANJAS%20DE%20PROTECCION.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20PARA%20EL%20RECONOCIMIENTO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20PARA%20EL%20RECONOCIMIENTO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20PARA%20EL%20RECONOCIMIENTO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20PARA%20EL%20RECONOCIMIENTO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20DEL%20SISTEMA%20DE%20SISTEMA%20DE%20PROTECCI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20DERECHOS.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20DEL%20SISTEMA%20DE%20SISTEMA%20DE%20PROTECCI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20DERECHOS.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20DEL%20SISTEMA%20DE%20SISTEMA%20DE%20PROTECCI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20DERECHOS.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20DEL%20SISTEMA%20DE%20SISTEMA%20DE%20PROTECCI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20DERECHOS.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20DEL%20SISTEMA%20DE%20SISTEMA%20DE%20PROTECCI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20DERECHOS.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20SUSTITUTIVA%20DEL%20SISTEMA%20DE%20SISTEMA%20DE%20PROTECCI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20DERECHOS.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20CONTRA%20INCENDIOS.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20CONTRA%20INCENDIOS.pdf
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https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA_TASAS_GESTION_INTEGRAL_RESIDUOS.pdf
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https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20GIRS%20EMASEP%202025.pdf
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https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20GIRS%20EMASEP%202025.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD%20REGULA%20CONT%20MO%20CAL%20Y%20NOCAL%20EN%20LOS%20PROYMUN%20Y%20EMPPUBMUN.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD%20REGULA%20CONT%20MO%20CAL%20Y%20NOCAL%20EN%20LOS%20PROYMUN%20Y%20EMPPUBMUN.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD%20REGULA%20CONT%20MO%20CAL%20Y%20NOCAL%20EN%20LOS%20PROYMUN%20Y%20EMPPUBMUN.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD%20REGULA%20CONT%20MO%20CAL%20Y%20NOCAL%20EN%20LOS%20PROYMUN%20Y%20EMPPUBMUN.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD%20REGULA%20CONT%20MO%20CAL%20Y%20NOCAL%20EN%20LOS%20PROYMUN%20Y%20EMPPUBMUN.pdf
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https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD%20REGULA%20CONT%20MO%20CAL%20Y%20NOCAL%20EN%20LOS%20PROYMUN%20Y%20EMPPUBMUN.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/REF_ORD_REGULA_TASA_SERVICIOS_RESIDUOS_ASEO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/REF_ORD_REGULA_TASA_SERVICIOS_RESIDUOS_ASEO.pdf
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https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/REF_ORD_REGULA_TASA_SERVICIOS_RESIDUOS_ASEO.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20BIENIO%202026-2027.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20BIENIO%202026-2027.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORDENANZA%20BIENIO%202026-2027.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/SEGUNDA%20REFORMA%20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20REGULA%20LAS%20TASAS%20POR%20LOS%20SERVICIOS%20DE%20GESTI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20RESIDUOS%20S%C3%93LIDOS%20Y%20DE%20ASEO%20P%C3%9ABLICO%20DEL%20CANT%C3%93N%20SANTA%20ROSA.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/SEGUNDA%20REFORMA%20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20REGULA%20LAS%20TASAS%20POR%20LOS%20SERVICIOS%20DE%20GESTI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20RESIDUOS%20S%C3%93LIDOS%20Y%20DE%20ASEO%20P%C3%9ABLICO%20DEL%20CANT%C3%93N%20SANTA%20ROSA.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/SEGUNDA%20REFORMA%20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20REGULA%20LAS%20TASAS%20POR%20LOS%20SERVICIOS%20DE%20GESTI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20RESIDUOS%20S%C3%93LIDOS%20Y%20DE%20ASEO%20P%C3%9ABLICO%20DEL%20CANT%C3%93N%20SANTA%20ROSA.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/SEGUNDA%20REFORMA%20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20REGULA%20LAS%20TASAS%20POR%20LOS%20SERVICIOS%20DE%20GESTI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20RESIDUOS%20S%C3%93LIDOS%20Y%20DE%20ASEO%20P%C3%9ABLICO%20DEL%20CANT%C3%93N%20SANTA%20ROSA.pdf
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https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/SEGUNDA%20REFORMA%20A%20LA%20ORDENANZA%20QUE%20REGULA%20LAS%20TASAS%20POR%20LOS%20SERVICIOS%20DE%20GESTI%C3%93N%20INTEGRAL%20DE%20RESIDUOS%20S%C3%93LIDOS%20Y%20DE%20ASEO%20P%C3%9ABLICO%20DEL%20CANT%C3%93N%20SANTA%20ROSA.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD_SUST%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%20Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBANO%20Y%20RURAL.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD_SUST%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%20Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBANO%20Y%20RURAL.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD_SUST%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%20Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBANO%20Y%20RURAL.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD_SUST%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%20Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBANO%20Y%20RURAL.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD_SUST%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%20Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBANO%20Y%20RURAL.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD_SUST%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%20Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBANO%20Y%20RURAL.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD_SUST%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%20Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBANO%20Y%20RURAL.pdf
https://santarosa.gob.ec/phocadownload/Ordenanzas/2025/ORD_SUST%20QUE%20REGULA%20EL%20COBRO%20DE%20LA%20TASA%20SOBRE%20EL%20USO%20Y%20OCUPACI%C3%93N%20DEL%20SUELO%20URBANO%20Y%20RURAL.pdf


 

 
 

REPORTE DE AVANCE RESPECTO A LOS OBJETIVOS DEL PDOT INGRESADOS 

La matriz de reporte de avance respecto a los objetivos del PDOT ingresados es una herramienta de 

seguimiento que permite evaluar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial. En ella se detallan los objetivos del PDOT, el porcentaje de avance acumulado 

de la gestión de cada objetivo, y un apartado de análisis de brechas, donde se identifica qué actividades 

o metas no se lograron ejecutar y las razones de dichos retrasos o incumplimientos. Esta matriz facilita 

el control, la toma de decisiones y la mejora continua de la gestión territorial y que a continuación se lo 

visualiza. 

 

REPORTE DE AVANCE RESPECTO A LOS OBJETIVOS DEL PDyOT INGRESADOS 

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

PORCENTAJE 

DE AVANCE 

ACUMULADO 

DE LA 

GESTIÓN DEL 

OBJETIVO 

¿QUE NO SE AVANZÓ Y 

POR QUÉ? 

O.D.1.- GARANTIZAR LA PRESERVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DEL 

HÁBITAT DIGNO, SEGURO Y SALUDABLE, INSTITUYENDO LA 

ARTICULACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD PÚBLICA Y PRIVADA EN LA 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, EN EL MARCO DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL CANTONAL, EQUITATIVO, 

EQUILIBRADO Y RESPETUOSO DE LOS DERECHOS DE LA 

BIODIVERSIDAD NATURAL. 

 

100% 

 

CUMPLIDO 

O.D.2.- REDUCIR LOS NIVELES DE RIESGOS EN EL TERRITORIO 

CANTONAL Y ATENDER LA VULNERABILIDAD SOCIAL, AMBIENTAL 

PRODUCIDOS POR EVENTOS NATURALES Y ANTRÓPICOS; ASÍ COMO, 

PROMOVER BUENAS PRÁCTICAS QUE APORTEN A LA CONSERVACIÓN 

Y MITIGACIÓN DE RIESGOS. 

 

100% 

 

 

CUMPLIDO 

O.D.3.- FORTALECER EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA 

POBLACIÓN A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 

POLÍTICAS, PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES, 

DEPORTIVOS, CULTURALES, EDUCATIVOS Y ARTÍSTICOS CON 

INCLUSIÓN, EQUIDAD TERRITORIAL, INTERGENERACIONAL Y DE 

GÉNERO, QUE GARANTICEN EL EJERCICIO PLENO DE LOS DERECHOS 

DE LA POBLACIÓN CON ÉNFASIS A LOS GRUPOS PRIORITARIOS. 

 

100% 

 

CUMPLIDO 

 

O.D.4.- RESGUARDAR Y CONSERVAR EL PATRIMONIO CULTURAL Y 

MEMORIA SOCIAL QUE PERMITA EL RECONOCIMIENTO Y LA 

VALORACIÓN DE LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES. 

 

20% 

POR LIMITACIÓN ECONÓMICA POR 

PARTE DEL GOBIERNO CENTRAL, Y 

POR ETAPA INVERNAL SE 

PRIORIZARON PROYECTOS DE 

RIESGOS. 

 



 

O.D.5.- DESARROLLAR LA CAPACIDAD Y EL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO CANTONAL, GENERANDO EMPLEO A TRAVÉS DE LA 

ARTICULACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA PÚBLICA, 

PRIVADA, MIXTA, POPULAR Y SOLIDARIA, FOMENTANDO LA 

REACTIVACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE INICIATIVAS DE 

EMPRENDIMIENTO LOCAL Y LA ECONOMÍA FAMILIAR TURÍSTICOS, 

GASTRONÓMICOS Y AGROPECUARIA DIVERSIFICADA 

AMBIENTEMENTE RESPONSABLE, ASEGURANDO LA SOBERANÍA 

ALIMENTARIA LOCAL. 

 

 

100% 

 

 

CUMPLIDO 

O.D.6.- AMPLIAR LA COBERTURA Y EL ACCESO EQUITATIVO E 

INCLUSIVO A INFRAESTRUCTURAS, VIVIENDA, EQUIPAMIENTOS Y 

ESPACIOS PÚBLICOS DESTINADOS AL DESARROLLO SOCIAL, 

CULTURAL, SALUD, EDUCATIVO, DEPORTIVO Y DE SEGURIDAD 

CIUDADANA; Y, FACILITAR EL ACCESO A LA TECNOLOGÍA, 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA POBLACIÓN DE FORMA 

PLANIFICADA Y ORDENADA. 

 

100% 

 

CUMPLIDO 

O.D.7.- MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA VIAL PARA MANTENER Y 

EXPANDIR EL SISTEMA DE TRANSPORTE CANTONAL Y SEGURIDAD 

VIAL, MOVILIDAD TERRESTRE, FLUVIAL Y AÉREA, QUE FAVOREZCA LA 

INTEGRACIÓN CANTONAL, PROVINCIAL Y NACIONAL. 

 

100% 

 

CUMPLIDO 

O.D.8.- AMPLIAR Y MEJORAR LA COBERTURA DEL AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL, EL TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES; EL MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS; ASÍ 

COMO, DESARROLLAR PLANES DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE 

LOS CENTROS POBLADOS URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN. 

 

100% 

 

CUMPLIDO 

O.D.9.- GARANTIZAR EL FORTALECIMIENTO DE LA 

INSTITUCIONALIDAD QUE PERMITA EL MEJORAMIENTO DE LA 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE MANERA EFICIENTE, EFICAZ, 

TRANSPARENTE; COORDINANDO LAS ACCIONES DE COMETIDO 

PÚBLICO CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA; ACTIVANDO 

ESTRATEGIAS DE DIFUSIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y 

GESTIONAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS COMPETENCIAS 

 

 

100% 

 

 

 

CUMPLIDO 

O.D.10.- FORTALECER LOS MECANISMOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DEL CANTÓN, A TRAVÉS DE LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, Y SEGURIDAD, 

GARANTIZANDO UNA CONVIVENCIA SEGURA, RESILIENTE Y PACÍFICA. 

 

100% 

 

 

CUMPLIDO 

Análisis del reporte de avance respecto a los objetivos del PDyOT Ingresado  

Al relacionar los resultados propuesto por la autoridad electa indicamos que desde mayo 2023 

hasta el 31 de diciembre del 2025 se ha ejecutado el 70%, del Plan de Gobierno propuesto 2023-

2027, los mismos que están alineadas a competencias exclusivas, concurrentes y a los proyectos 

propuestos en el PDyOT local, objetivos nacionales y objetivos de Desarrollo Sostenible, de los  

 

 



 

 

 

cuales para el año 2025 se ha cumplido con el 100% según consta en el Índice de cumplimiento 

de Metas del reporte de programación, avance de metas y presupuestario de programas y/o 

Proyecto en el Sistema de Información de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD) 

del ejercicio fiscal 2025. 

i.-) Propuesta de acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, nacional e internacional, 

para autoridades de elección popular. 

 

La propuesta de acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, nacional e internacional 

se refiere al conjunto de actividades, gestiones y compromisos ejecutados en representación 

de la institución y de la ciudadanía, con el fin de fortalecer la cooperación interinstitucional, 

promover el desarrollo territorial, intercambiar experiencias y gestionar proyectos en beneficio 

de la comunidad. 

En el ejercicio de sus atribuciones y con la finalidad de garantizar la presencia institucional del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santa Rosa en espacios de 

cooperación, articulación y representación, el señor Alcalde ha delegado la participación en 

diversas actividades de carácter local, nacional e internacional. 

Dentro de estos espacios está las delegaciones que han permitido fortalecer la gestión 

municipal mediante la participación activa en encuentros, reuniones, mesas de trabajo, foros y 

espacios de intercambio de experiencias con otras instituciones, organismos y gobiernos 

locales. Como parte de estas acciones, en el marco del Hub de Ciudades, se realizó un viaje 

institucional a la ciudad de Guadalajara, México, donde se generaron espacios de activación, 

diálogo y cooperación, fortaleciendo las relaciones con municipios de distintos países. 

Así mismo, se participó en el Foro “Rumbo a la COP 30 Belém – Brasil”, desarrollado en la ciudad 

de Quito, espacio que permitió abordar temas relacionados con sostenibilidad, acción climática, 

cooperación territorial y el rol de los gobiernos locales frente a los desafíos ambientales 

actuales. Esta participación permitió fortalecer la visión institucional del cantón Santa Rosa 

respecto a la importancia de impulsar políticas públicas locales alineadas con la protección 

ambiental, la resiliencia climática y el desarrollo sostenible. 

La participación en este tipo de actividades contribuye al posicionamiento del cantón Santa 

Rosa en escenarios de integración nacional e internacional, intercambio de buenas prácticas y 

construcción de alianzas estratégicas orientadas al desarrollo local. Así mismo, permite recoger 

experiencias exitosas en materia de gestión pública, planificación urbana, innovación,  

 

 



 

 

sostenibilidad, acción climática y fortalecimiento institucional, que pueden ser consideradas 

para el impulso de nuevas iniciativas en beneficio de la ciudadanía santarroseña. 

En este sentido, las delegaciones conferidas por el Alcalde constituyen una herramienta de 

gestión que permite ampliar los espacios de representación municipal, promover la 

cooperación interinstitucional y consolidar vínculos con organismos, ciudades y actores 

estratégicos, siempre enmarcados en los principios de eficiencia, coordinación, responsabilidad 

y servicio a la comunidad. 

j) La implementación de los enfoques de igualdad. 

Las matrices de la implementación de los enfoques de igualdad son instrumentos de 

planificación, seguimiento y evaluación que permiten evidenciar cómo una institución 

incorpora criterios de equidad e inclusión en su gestión, con el fin de garantizar el acceso a 

derechos de todos los grupos de la población. 

Estas matrices recogen información sobre la aplicación de distintos enfoques de igualdad, tales 

como género, generacional, discapacidad, interculturalidad y movilidad humana y la población 

LGBTI+. Permitiendo identificar si las acciones institucionales responden a las necesidades 

específicas de cada grupo. 

El objetivo principal de estas matrices es evaluar el grado de cumplimiento de las políticas de 

igualdad, identificar avances y brechas, y fortalecer la toma de decisiones para mejorar la 

inclusión social. 

En síntesis, estas matrices permiten demostrar que la institución no solo ejecuta acciones 

generales, sino que integra un enfoque diferencial que contribuye a reducir desigualdades y a 

promover una gestión pública más justa, equitativa e inclusiva. 

GÉNERO - GESTION TERRITORIAL 

 

 

 

EL CANTÓN 

CUENTA CON 

UN CONSEJO 

CANTONAL DE 

PROTECCIÓN 

DE DERECHOS: 

ESTÁ CONSTITUIDO 

PARITARIAMENTE: 

 

 

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 
DELEGADOS 

INSTITUCIONES 

DEL ESTADO 

DELEGADOS DE 

ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD 

CIVIL 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

https://drive.google.com/file/d/1MiCzaP4iDmJfo2Fvds2-

APvHfSnBP_7x/view?usp=sharing  

https://drive.google.com/file/d/1MiCzaP4iDmJfo2Fvds2-APvHfSnBP_7x/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MiCzaP4iDmJfo2Fvds2-APvHfSnBP_7x/view?usp=sharing


 

 

EL CANTÓN 

CUENTA CON 

UNA AGENDA 

CANTONAL 

PARA LA 

IGUALDAD DE 

DERECHOS 

LA AGENDA 

SE 

INCORPORÓ 

AL PLAN DE 

DESARROLLO 

Y 

ORDENAMIE

NTO 

TERRITORIAL 

LA AGENDA 

FUE 

ACTUALIZADA 

EN LOS 

ÚLTIMOS 3 

AÑOS 

 

CUENTA CON: 

PONG

A 

SI O 

NO 

SE ELABORÓ CON 

LA PARTICIPACIÓN 

DE: 

 

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

NO 

 

 

 

 

 

 

NO 

 

 

 

 

 

 

NO 

DIAGNÓSTICO 

DE BRECHAS DE 

DESIGUALDAD 

DE GÉNERO: 

 

 

SI 

ORGANIZACIONES 

DE MUJERES 
https://drive.google.co
m/file/d/1ZMGpRjKgQ2
vPz6XDv1spKqiWExtdb8
XQ/view?usp=sharing 

PRIORIZACIÓN 

DE LA 

PROBLEMÁTICA 

 

 

SI 

 

GRUPOS LGBTI+ 

https://drive.google.co
m/file/d/1XzJbNpMjSlD
kMd_aMgie-
5IRq7Mqyx6s/view?usp
=sharing 

PROPUESTAS 

(POLÍTICAS, 

PLANES, 

PROGRAMAS, 

PROYECTOS, 

SERVICIOS, 

ORDENANZAS Y 

ESTRATEGIAS) 

 

 

 

SI 

 

INSTITUCIONES 

GARANTES DE 

DERECHOS 

 

https://drive.google.co
m/file/d/12lMeqO9ieivL
aLHC69Mz7jfWBJSSx9K
7/view?usp=sharing 
 

MODELO DE 

GESTIÓN 

PRESENTES EN 

EL PDyOT 

  

ONG 

 

 

 

 

BENEFICIARIOS DIRECTOS 

 

NÚMERO: 

 

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

NÚMERO DE MUJERES QUE SON BENEFICIARIAS DIRECTAS DE 

POLÍTICAS, PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS, SERVICIOS, 

ORDENANZAS Y ESTRATEGIAS EJECUTADOS POR EL GAD 

CANTONAL ENFOCADOS EN EL MARCO DE LA AGENDA 

CANTONAL PARA LA IGUALDAD DE DERECHOS Y EL PDOT. 

 

12.490 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1iiz-

rs5YtBQUt4WrDbCo2shwEoSH2T4n?usp=drive_link 

 

NÚMERO DE PERSONAS GRUPO LGBTI+ QUE SON 

BENEFICIARIAS/OS DIRECTOS DE POLÍTICAS, PLANES, 

PROGRAMAS, PROYECTOS, SERVICIOS, ORDENANZAS Y 

ESTRATEGIAS EJECUTADOS POR EL GAD CANTONAL 

ENFOCADOS EN EL MARCO DE LA AGENDA CANTONAL PARA 

LA IGUALDAD DE DERECHOS Y EL PDOT. 

 

40 

  
https://drive.google.com/file/d/1GxSVE_04LAupAA

3Tr37bIoFn5HMb0pxt/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1ZMGpRjKgQ2vPz6XDv1spKqiWExtdb8XQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ZMGpRjKgQ2vPz6XDv1spKqiWExtdb8XQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ZMGpRjKgQ2vPz6XDv1spKqiWExtdb8XQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ZMGpRjKgQ2vPz6XDv1spKqiWExtdb8XQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XzJbNpMjSlDkMd_aMgie-5IRq7Mqyx6s/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XzJbNpMjSlDkMd_aMgie-5IRq7Mqyx6s/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XzJbNpMjSlDkMd_aMgie-5IRq7Mqyx6s/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XzJbNpMjSlDkMd_aMgie-5IRq7Mqyx6s/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XzJbNpMjSlDkMd_aMgie-5IRq7Mqyx6s/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12lMeqO9ieivLaLHC69Mz7jfWBJSSx9K7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12lMeqO9ieivLaLHC69Mz7jfWBJSSx9K7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12lMeqO9ieivLaLHC69Mz7jfWBJSSx9K7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12lMeqO9ieivLaLHC69Mz7jfWBJSSx9K7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1iiz-rs5YtBQUt4WrDbCo2shwEoSH2T4n?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1iiz-rs5YtBQUt4WrDbCo2shwEoSH2T4n?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1GxSVE_04LAupAA3Tr37bIoFn5HMb0pxt/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1GxSVE_04LAupAA3Tr37bIoFn5HMb0pxt/view?usp=sharing


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NORMA O PROTOCOLO QUE PROMUEVA EL USO DE ACCIONES AFIRMATIVAS 

PREGUNTA RESPU

ESTA 

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN: 

EL GAD CUENTA CON UNA POLÍTICA, NORMA O 

PROTOCOLO QUE PROMUEVA EL USO DE 

ACCIONES AFIRMATIVAS EN LOS PROCESOS DE 

SELECCIÓN DE PERSONAL DEL GAD Y SUS 

INSTITUCIONES: 

 

SI  

https://selecciondepersonal.trabajo.gob.ec/upload/
MDT-2022-
180%20_Norma_de_Seleccion_de_Personal.pdf 
 

N° DE MUJERES QUE INGRESARON AL GAD Y SUS 

INSTITUCIONES EN EL ÚLTIMO AÑO POR MEDIDAS 

DE ACCIONES AFIRMATIVAS IMPLEMENTADAS 

PARA SU ACCESO IGUALITARIO: 

 

NO  

 

NO 

NÚMERO DE PERSONAS LGBTI+ QUE INGRESARON 

AL GAD Y SUS INSTITTUCIONES EN EL ÚLTIMO AÑO 

POR MEDIDAS DE ACCIONES AFIRMATIVAS 

IMPLEMENTADAS PARA SU ACCESO IGUALITARIO 

 

NO 

 

NO 

 

 

 

 

BRECHAS DE IGUALDAD 

NÚMERO DE POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, 

PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES Y 

SERVICIOS DE LA AGENDA CANTONAL 

PARA LA IGUALDAD DE DERECHOS PARA 

EL CIERRE DE LAS BRECHAS DE 

DESIGUALDAD DE GÉNERO INCLUIDOS 

EN EL PDOT 

DESCRIBA LAS POLÍTICAS, 

ESTRATEGIAS, PROGRAMAS, 

PROYECTOS, ACCIONES Y 

SERVICIOS DE LA AGENDA 

CANTONAL PARA LA IGUALDAD 

DE DERECHOS PARA EL CIERRE DE 

LAS BRECHAS DE DESIGUALDAD 

DE GÉNERO INCLUIDOS EN EL 

PDOT 

 

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN: 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

GESTIÓN INTERNA DEL GAD 

PLAN DE TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO 

EL GAD TIENE UN PLAN DE 

TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE 

DE GÉNERO EN SU GESTIÓN INTERNA 

PARA TRANSVERSALIZAR EL ENFOQUE 

DE GÉNERO EN EL SECTOR PÚBLICO 

CUENTA CON INDICADORES 

BÁSICOS ESTABLECIDOS POR 

EL MINISTERIO DE TRABAJO. 

SE CONSTRUYÓ 

DE FORMA 

PARTICIPATIVA. 

 

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN: 

NO NO NO NO 

https://selecciondepersonal.trabajo.gob.ec/upload/MDT-2022-180%20_Norma_de_Seleccion_de_Personal.pdf
https://selecciondepersonal.trabajo.gob.ec/upload/MDT-2022-180%20_Norma_de_Seleccion_de_Personal.pdf
https://selecciondepersonal.trabajo.gob.ec/upload/MDT-2022-180%20_Norma_de_Seleccion_de_Personal.pdf


 

 

                    

  ACCIONES AFIRMATIVAS IMPLEMENTADAS PARA SU ACCESO IGUALITARIO  

 

 

 

 

 

 

PREGUNTA 

 

NÚMERO 

 

PREGUNTA 

 

NÚMER

O 

 

PORCENTAJE: 

 

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN: 

NÚMERO DE MUJERES QUE 

OCUPAN CARGOS 

DIRECTIVOS EN EL GAD Y SUS 

INSTITUCIONES (NIVEL 

JERÁRQUICO SUPERIOR) 

 

3 

 

TOTAL DE CARGOS 

DIRECTIVOS 

EXISTENTES EN EL GAD 

Y SUS INSTITUCIONES 

(NIVEL JERÁRQUICO 

SUPERIOR) 

 

 

11 

 

27,27272727 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1lq

79jEnGG5cQL0IfaBnKjZPWNXZm_DkQ 

NÚMERO DE PERSONAS 

LGBTI+ SERVIDORAS EN LA 

NÓMINA DEL GAD Y SUS 

INSTITUCIONES: 

 

0 

 

0 

 

No Aplica 

NÚMERO DE MUJERES 

SERVIDORAS EN LA NÓMINA 

DEL GAD Y SUS 

INSTITUCIONES: 

138  

 

 

 

TOTAL DE 

SERVIDORES/AS EN LA 

NÓMINA DEL GAD Y 

SUS INSTITUCIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

413 

33.41404358  

https://drive.google.com/drive/folders/1V

0jcsGNRjxSjUzNfXEk6IqbuZc4b05C9 

NÚMERO DE PERSONAS 

LGBTI+ SERVIDORAS EN LA 

NÓMINA DEL GAD Y SUS 

INSTITTUCIONES: 

 

0 

 

0 

 

No Aplica 

NÚMERO DE SERVIDORES/AS 

DEL GAD Y SUS 

INSTITUCIONES CAPACITADAS 

Y SENSIBILIZADAS 

INTERNAMENTE SOBRE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE 

MUJERES Y POBLACIÓN 

LGBTI+ EN EL AÑO DEL CUAL 

RINDE CUENTAS DE 

ACUERDO CON LA NORMA 

TÉCNICA PARA 

TRANSVERSALIZAR EL 

ENFOQUE DE GÉNERO 

(REGISTRO OFICIAL NO. 625 

DE 20-08-2024). 

 

 

 

106 

 

 

 

25,66585956 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1OoyjSaR

nJXhD65l57PrPVIlRDQEhMtOM/view?usp=

sharing 

https://drive.google.com/drive/folders/1lq79jEnGG5cQL0IfaBnKjZPWNXZm_DkQ
https://drive.google.com/drive/folders/1lq79jEnGG5cQL0IfaBnKjZPWNXZm_DkQ
https://drive.google.com/drive/folders/1V0jcsGNRjxSjUzNfXEk6IqbuZc4b05C9
https://drive.google.com/drive/folders/1V0jcsGNRjxSjUzNfXEk6IqbuZc4b05C9
https://drive.google.com/file/d/1OoyjSaRnJXhD65l57PrPVIlRDQEhMtOM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1OoyjSaRnJXhD65l57PrPVIlRDQEhMtOM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1OoyjSaRnJXhD65l57PrPVIlRDQEhMtOM/view?usp=sharing


 

 

                PRESUPUESTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE DERECHOS DE MUJERES Y POBLACIÓN LGBTI+ 

¿EL PRESUPUESTO 

DEL GAD APLICA EL 

CATÁLOGO DEL 

MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y 

FINANZAS PARA LA 

IDENTIFICACIÓN DEL 

GASTO CON ENFOQUE 

DE GÉNERO? 

 

 

 

CATEGORÍA DEL CLASIFICADOR DE 

GASTO DE GÉNERO 

IDENTIFI 

QUE EL 

MONTO 

PRESU 

PUESTO 

CODIFIC 

ADO (POR 

CADA 

CATEGO 

RÍA) 

IDENTIFIQUE 

EL  

MONTO 

PRESU 

PUESTO 

DEVENGADO

/ 

EJECUTADO 

 (POR CADA 

CATEGORÍA) 

PORCENTAJ

E 

 DE 

 EJECUCIÒN 

PRESU 

PUESTARIA 

(CALCULA 

 EL  

SISTEMA) 

 

 

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO 

SELECCIONAR LA OPCIÓN 

RESPECTIVA DE LA SIGUIENTE LISTA 

DESPLEGABLE:  

1. PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA 

Y EMPODERAMIENTO DE LA MUJER 

EN EL MARCO DE LA ECONOMÍA 

SOCIAL Y SOLIDARIA 

2. PROMOCIÓN, GARANTÍA Y 

GENERACIÓN DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES Y CONDICIONES 

DE TRABAJO. 

3. PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 

SISTEMAS DE CUIDADO Y 

CORRESPONSABILIDAD. 

4. PROMOCIÓN Y GARANTÍA DEL 

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 

SOCIAL, POLÍTICA Y EJERCICIO DE 

CIUDADANÍA. 

5. PROMOCIÓN Y GARANTÍA DE 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

6. PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y 

GARANTÍA DEL DERECHO A LA 

SALUD. 

7. PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. 

8. PROMOCIÓN DEL ACCESO A 

RECURSOS PARA PROCURAR 

ACCIONES DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE. 

9. RECONOCIMIENTO Y 

PROMOCIÓN DE LOS SABERES Y 

CONOCIMIENTOS ANCESTRALES. 

10. PROMOCIÓN Y GARANTÍA DEL 

DERECHO DE LAS MUJERES A LA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO APLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO 

APLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO 

APLICA 

EL LINK DE VERIFICACIÓN CON 

PRECISIÓN DEBERÁ DIRECCIONAR 

A ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 

OPCIONES: 

- CÉDULA PRESUPUESTARIA DEL 

MINISTERIO DE FINANZAS. 

- INFORME DE GESTIÓN 

PRESUPUESTARIA SUSCRITO POR 

LA MÁXIMA AUTORIDAD. 



 

RECREACIÓN Y USO DE ESPACIOS 

PÚBLICOS EN CONDICIONES DE 

IGUALDAD. 

11. PROMOCIÓN, GARANTÍA Y 

DESARROLLO DE 

INSTITUCIONALIDAD Y POLÍTICAS 

PÚBLICAS CON EQUIDAD DE 

GÉNERO. 

EN EL CASO DE QUE CONTESTE QUE 

NO APLICA EL CLASIFICADOR DE 

GASTO DEL MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y FINANZAS, ESTA 

CELDA SE BLOQUEA Y DEBE 

REPORTAR EL PRESUPUESTO QUE 

ASIGNA EL GAD PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE DERECHOS DE 

MUJERES Y POBLACIÓN LGBTI+ 

 

 

NO APLICA 

 

NO 

APLICA 

PORCENT

AJE DE 

EJECUCIÓ

N 

PRESUPUE

STARIA 

(CALCULA 

EL 

SISTEMA) 

EL LINK DE VERIFICACIÓN CON 

PRECISIÓN DEBERÁ DIRECCIONAR 

A ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 

OPCIONES: 

- CÉDULA PRESUPUESTARIA DEL 

MINISTERIO DE FINANZAS. 

- INFORME DE GESTIÓN 

PRESUPUESTARIA SUSCRITO POR 

LA MÁXIMA AUTORIDAD 

 

Quiero expresar mi más sincero agradecimiento a toda la ciudadanía por su confianza, 
participación y acompañamiento constante durante nuestra gestión. La rendición de cuentas 
no solo representa el cumplimiento de un deber legal, sino también un compromiso moral con 
la transparencia, la responsabilidad y el trabajo conjunto por el desarrollo de nuestro cantón. 

Agradezco a cada ciudadano, líderes barriales, organizaciones sociales, instituciones públicas y 
privadas, agradecer también a la buena predisposición de los señores concejales, así como al 
equipo técnico y administrativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de nuestro 
cantón, quienes con esfuerzo y dedicación han contribuido al cumplimiento de los objetivos y 
obras ejecutadas en beneficio de la comunidad. 

Seguiremos trabajando con responsabilidad, honestidad y compromiso, escuchando las 
necesidades de nuestra gente y construyendo juntos un mejor futuro para todos.” 

Cordialmente; 

 

 

Mgs. Larry Vite Cevallos 

ALCALDE DEL CANTÓN 
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